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«Y SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO: 

Sebastián Cortez Merlo, ecuatoriano, domiciliado en Quito, mayor de edad, casado, 

abogado en libre ejercicio de la profesión, por medio de la presente solicito se agregue al 

protocolo a su cargo, copia certificada de los siguientes documentos, que tienen relación 

con la decisión de la compañía española AQUALIA INTECH S.A. (en adelante la 

"Compañía") de establecer una sucursal en la República de Ecuador: 

a) Escritura pública por la cual se eleva a público los acuerdo del Consejo de 

Administración de la Compañía, relacionados con la apertura de una Sucursal de la 

Compañía en la República del Ecuador, la asignación de un capital de US$ 2,000.00 a la 

sucursal, la designación de la compañía Legalecuador Representaciones Cia. Ltda. como 

apoderada general de la Compañía en la República del Ecuador, entre otros, instrumento 

que se encuentra debidamente autenticado con la apostilla; 

b) Escritura pública que contiene el cambio de denominación de la Compañía, de Aqualia 

Infraestructuras S.A. por AQUALIA INTECH S.A, instrumento debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil y autenticado con la apostilla. 

c) Escritura pública que contiene el Estatuto Social vigente de la Compañía, debidamente 

autenticada con la apostilla; 

d) Certificado de Constitución y Existencia Legal de la Compañía, otorgado por el 

Registro Mercantil de Madrid, debidamente autenticado con la apostilla; 

e) Certificado de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía Nro. 

11/2016, conferido por el Consulado General de Ecuador en Madrid. 

Solicito se sirva conferirme tres testimonios de la protocolización respectiva. 

Atentamente, 

te 
ebastián Cortez'M. 

Mat. Y AP. 

wwwJlegalecuador.com 
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o ANDRES DOMINGUEZ NAFRIA 
po o Notario 
O NOAA C/ Padilla, 17, 6* 

Tel (91) 577 47 87 Fax: (91) 577 82 31 
28006 MADRID 

andresdominguez(QOnotariado.org       

-ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES otorgada por la Sociedad AQUALIÍA 

INTECH, S.A. - 

NÚMERO: DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES. 

  

En Madrid, a uno de agosto de dos mil dieciséis. --------- 

Ante mí, FRANCISCO MIRAS ORTIZ, Notario de 

Madrid y de su lustre Colegio Notarial, como sustituto por 

imposibilidad accidental de mi compañero de residencia, 

DON ANDRES DOMINGUEZ NAFRIA, y para su 

PTOÍOCOLO, rro 

no = COMPARECE: Sonoma 

DOÑA CRISTINA LOPEZ BARRANCO, mayor de 

edad, con domicilio a estos efectos en Madrid, Avenida 

Camino de Santiago, nÚMmEerO 40. 2anaroonnnnoannnaanm===-- 

Con DNI número 0193191 9-B omnia 

INTERVIENE en su calidad de Secretaria del Consejo 

de Administración, en nombre y representación de la 

Sociedad denominada "AQUALIA INTECH, S.A.”, (antes 

AQUALIA INFRAESTRUCTURAS, S.A.) domiciliada en 

Madrid, Avenid Camino de Santiago, número 40 y provista 
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de Código de Identificación Fiscal número A-28/849493. --- 

Constituida con la denominación de 

"RECUPERACION DE RECURSOS DE LOS RESIDUOS 

CASTELLANO-MANCHEGA,  —S.ÁA.",. por tiempo 

indefinido, mediante escritura otorgada el día 11 de Julio de 

1.983, ante el Notario, Don Alfonso Rivera Simón, número 

1841 de orden, y trasladado su domicilio social al antes 

indicado en escritura autorizada ante el Notario de Madrid, 

Don Gregorio Blanco Rivas, el día 30 de Junio de 1.989, 

número 2.136 de orden; cambiando su denominación, por la 

de SERVICIOS Y PROCESOS AMBIENTALES, S.A., por 

medio de escritura ante el mismo Notario, el día 26 de 

diciembre de 1.989, número 3.877 de orden. --========--- 

Adaptados sus estatutos a la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas, mediante escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, don Francisco Javier Cedrón López Guerrero, el día 

8 de Junio de 1992, bajo el número 770 de orden de su 

PTOÍQCOLO.. reno 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 

3.524, folio 56, Sección 8%, hoja número M-59467, 

IOSCLPCIÓN 497. inn > 

Cambiada su denominación por la de AQUALIA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A., mediante escritura otorgada 

en Madrid, el día 10 de Julio de 2007, ante el Notario Don 
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Ignacio Sáenz de Santamaría Vierna, como sustituto de su 

compañero Don Valerio Pérez de Madrid y Palá, con el 

número 2651 de este ÚÍEIMIO.. => 

Y tambiada su denominación por la que actualmente 

ostenta mediante escritura otorgada en Madrid, el día 29 de 

marzo de 2016, ante el Notario Don Andrés Domínguez 

Nafría, con el número 906 de protocolo, que causó la 

inscripción 526* de la hoja social en el Registro Mercantil. -- 

Su objeto social, principal, según manifiesta su 

: representante, es: “La realización de todo género de 

proyectos, estudios e informes técnicos, Obras € 

instalaciones en el ámbito de la Ingeniería del Medio 

Ambiente, así como la Civil e Industrial. La dirección e 

inspección técnica de obras y actuaciones de Ingeniería del 

Medio Ambiente, asi como de la Civil, de Arquitectura y de 

instalaciones y montajes industriales.”. e ——————--- 

Sus facultades para este acto resultan de su expresado 

cargo de Secretaria del Consejo de Administración, que me 

asegura vigente e inscrito en el Registro Mercantil, y 

especialmente: renace 
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Administración, en su reunión celebrada el día 29 de julio 

de 2016, contenidos en una certificación que me entrega, 

expedida por la propia compareciente en su citada 

condición de Secretaria del Consejo de Administración, con 

el Visto Bueno del Vicepresidente, Don Félix Parra 

Mediavilla, con fecha 29 de julio de 2016. Queda 

incorporada a esta matriz y yo, el Notario, hago constar que 

Conozco y considero legítimas las firmas estampadas en 

dicha certificación por ambos señores que la suscriben, ------ 

Juzgo a la compareciente, según interviene, bajo mi 

responsabilidad, con facultades representativas suficientes 

para formalizar esta escritura de ELEVACIÓN A 

PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES (artículo 98 de 

la Ley 24/2001, de 27 de diciembre), y con capacidad legal 

para ello y, al efecto, ---— omnia 

e =OT ORGA 2 rra 

Que eleva a público los acuerdos del Consejo de 

Administración de la mercantil por ella representada, 

denominada  AQUALÍA INTECH, S.A., adoptados en 

reunión celebrada el día 29 de julio de 2016, contenidos en 

la certificación que se ha incorporado a esta matriz, y que no 

se transcriben literalmente para evitar repeticiones 

innecesarlas, relativos 4: nana 
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0) A la constitución de una sucursal de AQUALIA 

INTECH, S.A., en la República de Ecuador, en los 

términos 'que constan en la certificación incorporada a esta 

matriz. oa ce 

(11) A nombrar a la firma LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, como Apoderado 

General de la Sucursal de AQUALIA INTECH, S.A. en la 

República de Ecuador. +anime 

(ii) A otorgar poder especial a la firma 

-LEGALECUADOR REPRESENTACIONES — CIA. 

LTDA, para que en nombre y representación de AQUALIA 

INTECH, S.A., ejercite las facultades contenidas en la 

certificación incorporada a esta escritura. no=n=--- 

(Iv) A otorgar poder general, amplio y suficiente, a 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES — CIA. 

LTDA, para que en nombre y representación de AQUALIA 

INTECH, S.A., ejercite las facultades contenidas en la 

certificación incorporada a esta eSCrÍLUrAa. 

(v) Y a otorgar poder general, amplio y suficiente a 

Don Emilio Victorio Soler Rangel, Don Lucas de Marcos 
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de la Torre, Don Gonzalo Orusco Manchón, Don José 

Manuel Gómez López, Don Juan Carlos Cervantes 

Ocañas, para que en nombre y representación de 

AQUALIA INTECH, S.A., ejerciten las facultades y en la 

forma contenidas en la certificación incorporada a esta 

OSCILA, rn > 

DECLARACIÓN —_DE TITULARIDAD REAL: 

Manifiesta la compareciente, según interviene, que la 

sociedad que representa está participada indirectamente 

mayoritariamente por la sociedad FOMENTO DE 

CONSTRUCCIONES Y CONTRAS, S.A., que cotiza en 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que son de 

aplicación a la Sociedad interviniente, las excepciones a la 

obligación de identificación del titular real, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 10/2010, de 28 

de abril, artículo 15 del Real Decreto 304/2014, de 5 de 

mayo, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, y 

apartado 3.5 del Manual de Procedimiento de Prevención 

del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del 

Terror ISO. cnn -> 

Así lo dice y otorga la compareciente, según interviene, 

a quien hago de palabra, las reservas y advertencias legales. 

Además, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

 



  

  

Perl EXC COMERCIO MI 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal, advierto a la otorgante e interviniente que 

sus datos van a ser incorporados al fichero de protocolo y 

documentación notarial y al fichero de administración y 

"organización de la Notaría, así como del hecho de que tales 

datos puedan ser cedidos a aquellas Administraciones 

Públicas que de conformidad con una norma con rango de 

Ley tengan derecho a ellos. aan cocina 

La invito a leer por sí esta escritura y, una vez que lo ha 

efectuado, la leo yo, el Notario, que he comunicado el 

contenido del instrumento con la extensión necesaria para el 

cabal conocimiento de su alcance y efectos, atendidas las 

circunstancias de la compareciente, dando fe yo, el Notario, 

de que después de la lectura, la compareciente ha hecho 

“ constar haber quedado debidamente informada del 

contenido del instumento, haber prestado a éste su libre 

consentimiento, lo aprueba y ÍirMA. == iaciciciio- 

De conocer a la compareciente; de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado así como de que 

el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

  

 



  

debidamente informada de la otorgante e interviniente; y dell 

todo lo contenido en este instrumento público, extendido en S 

cuatro folios de papel timbrado del Estado, exclusivo para 

documentos notariales, de la serie CX, números, el del 

presente y los tres siguientes en orden correlativo, yo, el 

Notario, doy fe, signo, firmo, mubrico y sello, ----------------- 

Está la firma de la compareciente. Signado: Francisco Miras 

Ortiz. Rubricados y sellado. e ---- 
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D*? CRISTINA LOPEZ BARRANCO, con DNI y NIF: 01.931.919-B, Secretaria del Consejo 

de Administración de AQUALIA MNTECH, S.A. (antes denominada AQUALIA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A.) con domicilio en Madrid, Avenida Camino de Santiago, 40, 

con C.[.F. número A-28849495, en relación con el Acta del Consejo de Administración 

de dicha Sociedad celebrada el día 29 de julio de 2016, 

CERTIFICA: 

D 

1) 

111) 

iv) 

v) 

vi) 

vi) 

vii) 

Que la sesión del Consejo se celebró en Madrid, Avda. Camino de Santiago, 40. 

Que dicho Consejo fue celebrado al encontrarse presentes y acordarlo asi todos los 

miembros que lo componen, que son: 

ASISTENTES 

Vicepresidente: 

D. FÉLIX PARRA MEDIAVILLA 

Vocal: 

D. ISIDORO MARBÁN FERNÁNDEZ 

Secretario Consejero: 

D”, CRISTINA LÓPEZ BARRANCO 

Que entre los puntos aceptados por unanimidad como Orden del Día, figuran lo” 

siguientes: 

- Establecimiento de una sucursal en Ecuador. 

- Designación de apoderado general de la Sucursal 

- Otorgamiento de poderes. 

- Autorización para elevar a público. 

¿Que los asuntos tratados en la sesión del Consejo fueron los relativos a los puntos 

del Orden del Día aprobado, sin que hubiese intervenciones de los asistentes a la 

reunión de las que se solicitase constancia en acta. 

Que los acuerdos fueron adoptados por unanimidad a propuesta del Sr, Presidente. 

Que el Acta fue aprobada al final de la reunión por unanimidad, siendo firmada por el 

Secretario con el Visto Bueno del Presidente. 

Que la presidencia del Consejo la ostentó D. FELIX PARRA MEDIAVILLA, 

actuando de Secretario, D? CRISTINA LOPEZ BARRANCO, el primero en su 

condición de Vicepresidente y la segunda como titular del respectivo cargo. 

Que, entre los acuerdos adoptados, figuran los siguientes, sin que haya ningún otro 
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que los desvirtúe o contradiga: 

“30.- ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN ECUADOR. 

El Presidente de la Sociedad explica a los asistentes que se ha acordado. la 

constilución de una sucursal de AQULÍA INTECH, S.A (la Compañía o la 

Sociedad”), en la República de -Ecuador, acordando los asistentes, por 

unanimidad, lo siguiente: 

  

3.1. Establecer una Sucursal de la Sociedad en. la República de Ecuador para 

efectos de ofrecer los servicios de la Sociedad en dicho país de conformidad con 

las disposiciones de la Ley de Compañías en la República de Ecuador. Al 

respecto, los Consejeros dejan constancia de que ni el pacto social ni los 

estatutos de la Compañía impiden establecer Sucursales en el extranjero. 

3.2. La Sucursal girará bajo la denominación de la Sociedad: AQUALIA 

INTECH, S.A.(" la Sucursal”). 

3.3. La Sucursal tendrá por objeto dedicarse a las siguientes actividades: 

a) La realización de todo género de proyectos, estudios e informes técnicos, 

de obras e instalaciones en el ámbito de la ingeniería del Medio Ambiente, así 

como la civil e industrial. 

b) La dirección e inspección técnica de obras y actuaciones de Ingeniería del 

Medio Ambiente, así como de la civil, arquitectura y de instalaciones y 

montajes industriales. 

c) Los estudios técnico-económicos o de viabilidad en los apartados 

precedentes. 

d) La coordinación y programación de proyectos, estudios, informes técnicos 

y obras. 

e) La gestión e inspección de compras en el ámbito de Ingeniería Medio 

Ambiente civil y de las instalaciones y montajes industriales. 

f) Comprar, vender o permutar, a título oneroso o gratuito cualquier materia, 

prima o producto intermedio o final, servicios de cualquier naturaleza, así 

como cualquier bien objeto del tráfico mercantil, para el adecuado 

cumplimiento de los fines de la sociedad. 

g) La contratación y explotación de obras y de servicios de cualquier indole. 

A) La explotación de todo tipo de patentes y licencias, nacionales O 

extranjeras, y el desarrollo de la Ingeniería en relación con cualquier tipo de 

procesos o licencias. 

Asimismo, podrá dedicarse a cualesquiera otras actividades que presenten 

conexión o relación directa con las especificadas. 

Todo ello podrá llevarlo a cabo la sociedad en forma exclusiva o mediante 

participación en cualesquiera otras empresas, bajo todas las formas 

admitidas en Derecho. 

Al respecto, los Consejeros declaran que las actividades de la Sucursal 

referidas en este apartado 3.3 están comprendidas dentro del objeto de la 
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Sociedad. 

$ 

3.4 Fijar el domicilio de la Sucursal en Quito, Ecuador. 

3.5 Asignar a la Sucursal en Ecuador un capital de DOS MIL DOLARES (US $ 
2.000,00), moneda de curso legal de los Estados Unidos de América, como capital 

social de la sucursal en la República de Ecuador. 

3.6 Someter a la Sociedad a las leyes de Ecuador para responder por las 

obligaciones que contraiga la Sucursal en dicho país. 

.- DESIGNACIÓN DE APODERADO GENERAL. DE LA SUCURSAL. 

E Consejo, por unanimidad, acuerda nombrar a la firma LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, como “Apoderadó 

E en la República de Ecuador. 

    

5%-OTORGAMIENTO DE PODERES 

El Consejo acuerda, por unanimidad, otorgar los siguientes poderes: 

5.1 Otorgar un poder especial a la  fimma  LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., para que actúen en nombre y representación 

de AQUALIA INTECH, S.A., para que de forma individual y sin necesidad de 

ninguna firma adicional, pueda manejar, transar y obtener para la sucursal de esta 

entidad ante las autoridades pertinentes de la República de Ecuador, todos y 

cualesquiera permisos y autorizaciones que sean necesarias para la operación de 

esta sucursal en la República de Ecuador. Para tales efectos, tendrá todas las 

facultades generales y especiales que se requieran con el fin de poder suscribir 

todas las solicitudes por escrito, contratos, documentos y escrituras públicas y 

documentos de cualquier naturaleza que sean necesarias para dichos propósitos. 

Asimismo, se acuerda, autorizar a la compañía antes mencionada para que actúe 

en nombre y representación de AQUALIA INTECH, S.A. para que comparezca 

ante Notario Público en la Ciudad de Ecuador, República de Ecuador, con el fin de 

insertar en el protocolo del Notario e inscribir ante el Registro Público de Ecuador, 

el presente documento y cualesquiera otros que sean necesarios para los 

propósitos establecidos en la presente reunión. 

5.2 Otorgar, como en efecto se otorga, un poder general, amplio y suficiente, a 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTRDA., para ejercitar de manera 

individual y conjunta, las facultades necesarias para obligar a la Sociedad por las 

Operaciones que realice en la República de Ecuador a través de la Sucursal y, en 
particular, de las siguientes atribuciones: 

A) Cumplir con cualquier acto que sea necesario para la debida legalización y 

registro de la COMPAÑÍA en la República del Ecuador (Ecuador), de conformidad 

con las leyes y regulaciones de Ecuador. 
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operación de la COMPAÑÍA en el Ecuador. 

C) Actuar a nombre y en representación de la COMPAÑÍA con todos los 

poderes y atribuciones de un administrador de acuerdo con las leyes 

ecuatorianas. . 

D) Actuar a nombre y en representación de la COMPAÑÍA, en todos los actos, 

contratos o negocios relacionados o en conexión con la organización, 

operación, actos, contratos y negocios de la COMPAÑÍA en Ecuador. 

E) Comparecer en nombre y representación de la COMPAÑÍA, para cualquier 
propósito que el Apoderado estime necesario, frente a cualquiera de las 

funciones del Estado ecuatoriano, cualquier corte o tribunal de cualquier 

jurisdicción, cualquier autoridad gubernamental, incluyendo cualquier 

Ministerio O entidad gubernamental O agencia, cualquier autoridad 

administrativa y/o cualquier autoridad nacional, provincial o municipal, 

respecto a todos los asuntos relacionados con la organización, operación, 

actos, contratos y negocios de la COMPAÑÍA en Ecuador. 

F) Otorgar, aceptar y firmar todos los instrumentos públicos y privados, 

documentos, escrituras, escritos, formularios, peticiones, aplicaciones, 

demandas, contratos y acuerdos, incluyendo aquellos otorgados ante 

Notarios Públicos, funcionarios públicos o cualquier autoridad de todo nivel, 

sea esta nacional, provincial, municipal o cualquier otra, y para ejecutar todos 

los actos que sean necesarios o pertinentes para el cumplimiento de todos los 

actos relacionados o conexos con la organización, operación, actos, contratos 

y negocios de la COMPAÑÍA en Ecuador. 

G) Ejecutar a nombre y representación de la COMPAÑÍA todos los actos o 
contratos que se requieran para el cumplimiento de su actividad social, y 

cumplir con todas las obligaciones contraídas a nombre de la COMPAÑÍA. 

H) Recibir citaciones en cualquier proceso legal o judicial en contra de la 

COMPAÑÍA, y para contestar cualquier demanda interpuesta en contra de la 

COMPAÑÍA. 

1) Transigir todas las disputas, comprometer una disputa a arbitraje, 

abandonar o desistir de una demanda o queja, y todos los poderes previstos 

en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil de Ecuador. 

5.3 * Otorgar, como en efecto se otorga, un poder general, amplio y suficiente a 

D. EMILIO VICTORIO SOLER RANGEL de nacionalidad española, mayor de 

edad, casado, vecino de México, con domicilio en Avenida 5 de Febrero 1351, 

Corporativo Empresalia, Colonia Carrillo Puerto, C.P. 76138 Querétaro, México y



IX) 

  

con número de pasaporte, PAB986696, D. LUCAS DE MARCOS DE LA TORRE, 

de nacionalidad españolá, mayor de edad, casado, vecino de Colombia, con 

domicilio en Carrera 13, 98-70, C.P 11012-Bogotá, Colombia y con número de 

pasaporte XDC301745, D. GONZALO ORUSCO MANCHÓN, de nacionalidad 

española, mayor de edad, vecino de México, con domicilio en Avenida 5 de 

Febrero 1351, Corporativo Empresalia, Colonia Carrillo Puerto, C.P 76138 

Querétaro, México, y con número de pasaporte AAI378549, D. JOSÉ MANUEL 

GÓMEZ LOPEZ, de nacionalidad española, mayor de edad, vecino de Colombia, 

con domicilio en Carrera 13 98-70, C.P 11012- Bogotá, Colombia y número de 

pasaporte PAB-109084, D JUAN CARLOS CERVANTES OCAÑAS, de 

nacionalidad mexicana, mayor de edad, vecino de México, con domicilio en 

Avenida 5 de Febrero 1351, Corporativa Empresalia, Colonia Carrillo Puerto, C.P. 

76138 Querétaro, México, y con número de pasaporte G21448962, para 

ejercitar de mavera.jodividual o.conjunta,. las. facullades.necesarias-para-obligar-a 

¡edad por las s operaciones que realice en la República de Ecuador a través    
_de la Sucursal, incluyendo sin limitación las facultades a las _Que se refiere los 

literales A) hasta D del punto 5.2 que antecede... 
  

6?.- AUTORIZACIÓN PARA ELEVAR A PÚBLICO 

El Consejo por unanimidad acuerda autorizar a todos y cada uno de los miembros 

del Consejo de Administración, para que cada uno de ellos indistintamente pueda 

elevar a público los anteriores acuerdos, otorgando cuantas escrituras de 

aclaración, modificación o subsanación fueren necesarias, hasta obtener su 

inscripción en el Registro Mercantil.” 

Que quedaron cumplidos, con relación al Acta, todos los requisitos previstos en los 

artículos 97, 98 y 99 del Reglamento del Registro Mercantil, y con respecto a la 

Sesión del Consejo celebrada, los preceptos que le son aplicables de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

Y para que conste, firma la presente certificación con el visto bueno del Sr. Presidente, en 

Madrid, a 29 de julio de 2016 

vo Bo 

EL VICEPRESIDENTE LA SECRETARIA 

     D* Cristina Lgpez Barranco D. Félix Parra MéÍavilla 

  

 



  
  

DOCUMENTO SIN CUANTIA 

gos APOSTILLE 

ES COPIA DE SU MATRIZ, en la que dejo nota de 

esta expedición. Y para el compareciente, según interviene, A 
la expido yo, FRANCISCO MIRAS ORTIZ como sustituto 
por imposibilidad accidental de mi compañero ANDRES 
DOMINGUEZ NAFRIA, en siete folios de papel timbrado 
del Estado serie CX, números el del presente, que signo, 
firmo, rubrico y sello y los seis anteriores en orden correla- 
tivo. En Madrid, a dos de agosto de dos mil dieciséis. DOY 
FE. 

   

  

FE PÚBLICA 
NOTARIAL 

  

    

      
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España 

Country: / Pays: 
El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. hasido firmado por D. Francisco Miras Ortiz 

has been signed by / a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of / agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de. su Notaría 
bears the seal / stamp of 1 estrevéátu du sceau / timbre de 

   

    

      

   

  

o Certificado 
AA] . : 

> RIO le Certified / Altesté 

A on Madrid 6. el día 03 de agosto de 2016 
dea te/le 
porel Decano del Colegio Notarial de Madrid 

5d 052620 
>Tadus n* 

, lo / timbre: 10. Firma: 
a 0? lstamp / Sceau / timbre jonature: / Signature: 

  
fea] 

sa le Coast 
    
  

  

0273783607 | 

Doña M4 New z SAI Diaz 
Firma delegada del Reca



7 

Y 
12/2015% 

  
Sociedad 

parte O ROTARÍA ES z « 

CNOZ2 LIT 
  

Notario 

  

Tel (91) 577 47 87 Fax: (9 

  

ANDRES DOMINGUEZ NAFRIA 

C/ Padilla, 17, 6* a 

28006 MADRID 
andresdominguez(inpta i 

     
       

ELEVACIÓN A. PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES  — (CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

SOCIAL) otorgada por AQUALIA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A., actualmente denominada 

AQUALIA INTECH, SA. ——— 

NÚMERO: NOVECIENTOS SES. acacia 

En Madrid, a veintinueve de marzo de dos mil dieciséis. 

Ante mí, ANDRÉS DOMÍNGUEZ NAFRÍA, Notario 

de Madrid y de su Ilustre Colegio Notanal, constituido en la 

Avenida Camino de Santiago, DÚMETO 40 y oeinionicincamacana 

o = COMPARECE: anonima 

IpoÑA CRISTINA LOPEZ BARRANCO, mayor de 

edad “Só domicilié-:á estos efectos en Madrid, Avenida 

Camino de Santiago, nÚmero 40. rico o 

Con DNI múmero 0193 1919-B ¿coman a 

INTERVIENE como SECRETARIO DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN, en nombre y representación de la 

=> + denominada” AQUALIA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A., y en virtud de esta 

1 

escritura A( JUALIA INTECH, S.A... (en adelante, : la 

 



    a “Sociedad”); domiciliada en Madrid, Avenida Camino deN 

Santiago, número 40, y provista de Código de Identificación as . 

Fiscal número A-28/ BS. 

Constituida con la denominación de 

"RECUPERACION DE RECURSOS DE LOS RESIDUOS 

CASTELLANO-MANCHEGA, — S.A.", , por tiempo 

indefinido, mediante escritura otorgada el día 11 de Julio de 

1.983, ante el Notario, Don Alfonso Rivera Simón, número r 

1841 de orden, y trasladado su domicilio social al antes 

indicado en escritura autorizada ante el Notario de Madrid, 

Don Gregorio Blanco Rivas, el día 30 de Junio de 1.989, 

número 2.136 de orden; cambiando su denominación, por la 

de SERVICIOS Y PROCESOS AMBIENTALES, S.A., por 

medio de escritura ante el mismo Notario, el día 26 de 

diciembre de 1.989, número 3.877 de orden. === 

Adaptados sus estatutos a la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas, mediante escritura autorizada por el Notario de' 

Madrid, don Francisco Javier Cedrón López Guerrero, el día 

8 de Junio de 1992, bajo el número 770 de orden de su 

protocolo. A 

- - Inscrita en: el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 

:3:524, “folio 56,""Sección: 8% hoja número” M259467, 

CT scripción 49% otra nt     

7" Cañibiada “su” denominación * “por  AQUALIA: 

 



NES 

12/20155     
INFRAESTRUCTURAS, S.A., mediante escritura otorgada 

en Madrid, el día 10 de Julio de 2007, ante el Notario Don 

Ignacio Sáenz de Santamaría Vierna, como sustituto de su 

compañero Don Valerio Pérez de Madrid y Palá, con, el 

número 2651 de este Último. ——————— > 

Su objeto social, principal, según manifiesta su     
      
       
   

representante, es: “La realización de todo género .de 

proyectos, estudios € informes - técnicos, obras € 

instalaciones en el ámbito de la Ingeniería del Medio 

Ambiente, asi como la Civil e Industrial. La dirección e 

inspección técnica de obras y actuaciones de Ingeniería del 

Medio Ambiente, así como de la Civil, de Arquitectura y de 

instalaciones y montajes industriales.”. 2noooanonoo===== 

l De conformidad con la Ley 14/2013, de 27 de 

septiembre, declara que la actividad principal de la 

Sociedad, se corresponde con el código de la CNAE: 4291. - 

Sus facu AS este acto resultan de su expresado 

cargo de SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINIS- 

TRACIÓN, qué me. aségura vigente e inscrito en el Registro 

Mercantil, y especialmente: e n=n=.--- 

  

 



  

ms
 

  

De lá acuerdos de la Junta ¿General Extraordinria y 

Universal de accionistas, adopa dos en reunión celebrada el 

digo y de febrero de 2016, contenidos en una certificación 

que re entrega, expedida por la propia compareciente en 

su citada condición de «Secretario del. Consejo de 

Administración, con el visto bueno del Presidente, Don E 

: "Félix Parra Mediavilla, con fecha de 29 de febrero de 

2016. Queda incorporada a esta matriz y. yo, el Notario, 

hago constar que. cohozco Y “considero legítimas y constan 

cen mi protocolo, las (eng estampadas en dicha 

csrtificación, por ambos señores que la suscriben. ==" 

Juzgo a la: compareciente, según interviene, bajo mi 

responsabilidad, con facultades representativas suficientes 

para otorgar esta escritura de ELEVACIÓN A PÚBLICO 

DE ACUERDOS SOCIALES (artículo 98 de la Ley 

24/2001, de 27 de diciembre), y con capacidad legal para 

formalizarla y, al efecto, —— oro 

inn OTORGA: MMMM] 

PRIMERO: Que eleva a público los acuerdos de la 

. Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas 

..de-la «sociedad: que. representa, actualmente denominada 

::.- AQUALIA.--INTECH, :.. :S.,A., adoptados en reunión 

:-:celebrada'el:día. 29: de febrero de 2016, contenidos en la: 

certificación quese ha incorporado a-esta matriz, y que no 

   



  

po rele gina 1 rra 

12/2015     

se transcriben literalmente para evitar repeticiones 

innecesarias, Telativ OS: 

-Al cambio de la denominación social, por la de 

AQUATLIA INTECH, S.A. A estos efectos, se incorpora a 

esta matriz, certificación negativa del Registro Mercantil 

Central, Sección de denominaciones, número 16031299, de 

fecha 22 de febrero de 2016, solicitada por la sociedad con 

la anterior denominación. + 

-Y en consecuencia, a la modificación del artículo 1 

de los Estatutos sociales que queda con el texto que figura 

en la certificación protocolizada. -- o ooi----- 

SEGUNDO: La compareciente, según interviene, de 

conformidad con lo establecido en los artículgs 196 y-249.2 

  

del Reglamento Notarial, me exonera, a mí, el Notario, de la 

presentación telemática de esta escritura en el Registro 

Mercantil. ooo nn nn 

DECLARACIÓN DE TITULARIDAD REAL: 

Manifiesta la compareciente, según interviene, que la 

sociedad que representa está participada mayoritariamente, 

indirectamente, por la sociedad FOMENTO DB 

CUBZA 1    

 



  

a 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., que cotiza en 

Yo, el Notario, hago constar expresamente : que son de 

aplicación a la Sociedad interviniente, las excepciones ala 

obligación de identificación del titular real, de.conformidad 

con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 10/2010, de 28 

de abril, artículo 15 del Real Decreto 304/2014, de 5 de 

mayo, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, y 

apartado 3.5 del Manual de Procedimiento de Prevención 

del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del 

Terrorismo. ------- DS 

Asi lo dice y otorga la compareciente, según interviene, 

a quien hago de palabra, las reservas y advertencias legales, 

y en especial, la de la obligación de inscribir esta escritura 

en el Registro Mercantil, para que surta los efectos 

oportunos. Además, de acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, advierto a la otorgante e 

interviniente que sus datos van a ser incorporados al fichero 

de protocolo y documentación notarial y al fichero de 

-.. administración y organización de-la. Notaría, así como del 

hecho de que tales. datos puedan .ser cedidos a aquellas 

“- Administraciones: Públicas que de conformidad con una 

norma con rango de Ley téngan derecho-a ellos. ---————oo- 
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Notario; doy, Sign 

ml ad 20 LE Pto NOTARIA Eso 

  

Le invito a leer por sí esta escritura y, una vez que lo ha 

efectuado, la léo yo, el Notario, que he comunicado el 

contenido del instrumento con la extensión necesaria para el 

cabal conocimiento de su alcance y efectos, atendidas las 

circunstancias de la compareciente, dando fe yo, el Notario, 

de que después de la lectura, la misma ha hecho constar 

haber quedado, debidamente informada del contenido del 

instrumento, haber prestado: :a éste su' libre consentimiento, 

lo aprueba y ÍiTMA. ro 

De conocer a la compareciente; de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado así como de que 

el otorgamiento se adecua ala legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de lá otorgante e interviniente; y de 

todo lo contenido en este instrumento público, extendido en 

cuatro folios de papel timbrado del Estado, exclusivo para 

documentos notariales, de la serie CU, números, “el del 

presente y los tres: siguientes en orden correlativo; yo, el 

   , firmo, rúbrico y sello: it 

Está: la. ñ irma “de. da” Coimpareciente, Sighado: -Añdrés 

Dominguéz Nafría Rulbricados y séllado. a 
   

ES SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS arm 

   



  

e 

   Í ' 
S ; 

Dr CRISTINA LÓPEZ, BARRANCO con DN. y N.LF. 1? 1.931.919-B, Secret 

Consejo de Administración de AQUALIA INTECH, S.A. (antes denominada AQUÍ S z 

INFRAESTRUCTURAS, S.A.), con domicilio. en Madrid, Avenida Camino de Santiago y 

- 40, inscrita cn e Registro Mercantil de Madrid, hoja M-59467, con C.I.F. n* A-28849495, en 

relación con el Acta de la Junto Gent eral Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

dicha Sociedad celebrada el día29 d febrero de 2016, 
. f 

Ys 
CERTIFICA: 

ES | 
D Que dicha Junta General se celebró en Madrid, Avenida Camino de Santiago n* 40, 

1 Que la Junta se celebró con cl carácter de universal, de conformidad con el artículo 

178 de la Ley de Sociedades de Capital, al encontrarse presentes y acordarlo por 

unanimidad los accionistas, propictarios de la totalidad de las acciones en que se 
2 

divide el capital social. 

1) Que entre os puntos aceptados por unanimidad como Orden del Día, figuran los 

siguientes: 

- Cambio de denominación social. 

- Autorización para la elevación a público de acuerdos. 

IV) — Que la lista de asistentes quedó formada e incorporada a la propia Acta, de 

conformidad con To previsto en las artículos 97 y 98 del Reglamento del Registro 

Mercantil, siendo firmada por todos los accionistas a continuación de sus nombres. 
a 

Y) Que los asuntos tratados en la Junta fueron los relativos a los puntos del Orden del 

“Día, sin que hubiere intervenciones de asistentes a la reunión de que se solicitase 

quedara constancia en Acta, . 

Vi) Que los acuerdos fueron adoptados por unanimidad, a propuesta del Presidente. : 
  

VI) Que él Acia fue aprobada por unanimidad al final de la reunión por la propia Junta, 

siendo firmada por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente, 

“VII Que la presidencia de la Junta la ostentó DON FÉLIX PARRA MEDIAVILLA y 

actuó como Secretario, DP” CRISTINA LOPEZ BARRANCO, ambos en su 

condición de titulares de los respectivos cargos. 

1X) Que entre los acuerdos adoptados por unanimidad por la hunta, figuran los siguientes: 

o e
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6 Ca A 
ONE ¿ao A 

“ » >. “pe FAY AS . - 'PRIMERO.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL S 

c+ o. o. «Los asistentes, por unanimidad, acuerdan modificar la denominación social € de la 

sociedad A QUALÍA INFRAESTRUCTURAS, S.A. por 7 la, de AQUALTA 1 INT, ECH,.S4 De 

y, consiguientemente, modificar el artículo primero de los Estatutos, Sociales que a 1 r 

ipiieca Ji tado « en los términos siguiéntes: ” 

“Articulo 1-Denominación : . 

vo Los presentes estatutos contienen las normas por las que se rige la sociedad 

AQUALIA INTECH, S.A. Supletoriamente serán aplicables la Ley de Sociedades de ce 

> Capital y demás disposiciones mercantiles pertinentes, ” . . 7 

SEGUNDO.- AUTORIZACIÓN PARA LA ELEVACIÓN A PÚBLICO DE c+ 

ACUERDOS. 

"Se acuerda «rutorizar a todos y cada uno delos miembros “del Ci onsejo; para que + > 

: "ewalquiera de ellos iridistintamente, pueda comparecer” ante Notarió y elevar a 

público | el acuerdo adoptado, pudiendo otorgar cuantas escrituras de subsanación, 

recti ¡ficación » aclaración fueren necesarias, hasta obiener su inscripción en el 

Registro Mercantil. ” 

Que quedaron cumplidos en relación con el Acta, todos los requisitos previstos en los 

artículos 97, 98 y 99 del Reglamento del Registro Mercantil. 

5 ES
 

4 para que conste, firma la presente certificación, con el V* B* del Presidente, en Madrid, a 

de febrero 2016. o
 

>.
 

a
,
 o 

- yo pe 

o 7 EL PRESIDENTE ' 0 " "EL SECRETARIO   

  an.  



.2
 

  

- Registro Mercantil Central 
Sección de Denominaciones 

  

CERTIFICACIÓN NO. 16031299 

DON José Miguel Masa Burgos , Registrador Mercantil Central, 
en base a lo interesado por: yd 

D/Da. AQUALIA INFRAESTRUCTURAS SA, 
en solicitud presentada al Diario con fecha 19/02/2016, asiento 16031965, 

A, .. r 

CERTIFICO: og ho/ercura registrada la denominación 

: s 

$$ AQUALIA INTECH, S.A. Hibk ys 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACIÓN a favor del citado 
. interesado, por el plazo de seis meses desde la fecha que a continua- 

ción se indica, conforme a lo establecido en el artículo 412.1 del regla- 
mento del Regis tro Mercantil. 

  

Madrid, a Veintidos d9frrero le Dos Mil Dieciséis. 

     

EL REGISTRADOR, 

La precedente certificación aparece guscrita por el Registrador antes expresado, con su e 

£irma electrónica reconocida, creada y desarrollada al amparo del artículo 108 y 

siguientes de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre y disposiciones concordantes. 

El presente documento podrá verificarse utilizando el CSV arriba indicado en la URL - 

http://wr.rmc.es/osv 

* NOTA.- Esta certificación tendrá una vigencia, a efectos de otorgamiento 
de escritura, de TRES MESES contados desde la fecha de su expedición, de 
conformidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil.  
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  Honorarios: 60,11 € PU XÚBLICA s 

  

ES COPIA DE SU MATRIZ, en la que dejo nota de 
esta expedición. Y para la compareciente, según 

Interviene, la expido en seis folios de' papel timbrado del 
- - Estado serie CU, números el del presente, que signo, firmo, 

“*" "qubrico y sello y y los cinco anteriores en orden correlativo. 
En Madrid, a treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis. 
DON 

DOCUMENTO $IN CUANTIA 
Números: 1,4,7 2 

  

Ec r ALAL 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe : previo examen y 
calificación del documento precedente de cofffarni n los        

  

  

  

      

  

artículos 18 del Código de Comercio y 6/ del 
DE MADRID Registro Mercantil, ha resuelto proceder Ed que 

P!DELA CASTELLANA, 44 _certífico a todos los efectos legales opa partiqllar 
que la inscripción se ha practicado con lo: / 

DOCUMENTO 2016/ : : , a . pos 

PRESENTADO 46.162,0 o Ao . 

DIARIO 2.6853 |. * TOMO: 34.225 FOLIO: 147 >> 

SECCION: 3 HOJA: M-59487 ' o 
ASIENTO 134 z : 

* ..INSCRIPCION: 526. 

Entidad: AQUALIA INTECH SA . 

Madrid, 19 de abril de 2.016. 

EL REGISTRADOR a 

HARARARAZZ4S E 

  

Y
 

LOPD: A los efectos da la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de caráctes persona! queda informado de que: 

1.- Los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Registro y a los ficheros que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador 
y cuyo uso y fin del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral. La información en elos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con 
objeto de satssfacer las solicitudes de publicidad formal que sa formulen de acuerdo con la legistación registral. 

2.- En cuanto resulte compatible con la legistación especifica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 
Orgánica gitada, pudiendo ejertitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. : 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios.
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SELLO DE 
LECITIVACIONES Y 
LEGALIZACIONES cas - 
ES 

  

   

  

MI A ERES 

ñ
 p 

  

TESTIMONIO DE IDENTIDAD. 

Yo, VALERIO PÉREZ DE MADRID CARRERAS, Notario del 

llustre Colegio de Madrid, con residencia en esta 
Capital, == 

DOY FE: Que la presente fotocopia, extendida en 

siete folios de papel timbrado del Estado, exclusivo 

para documentos Notariales, serie CV, números el del 

presente, que signo, firmo, rubrico y sello y los seis 

siguientes en orden correlativo, es reproducción 
idéntica de su original del que se ha obtenido por 
medio fotostático; y de quedar anotado este testimonio 

en el Libro Indicador, sección 2* del corriente, con el 
número 135. Madrid, a veintiocho de Abril de dos mil 
dieciséis. III 
APLICACIÓN DE ARANCEL. Ley 8/1.989 de 13 de Abril.-- 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA. Número de arancel: 5.- ---=----



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

. Pais: España 
County: /Pays: 

El presente documento público 
This public docurasnt] Le présent acto public 

¿2. hasido firmado por a Colts 
has been signes by / a 6lé signá par 

DURE e dede Carrer 

3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in tne capacity of egissan! en qualilé de 

"4, y está rovastido dol sello / timbre de su Notaría 
bear he seal! stamp of [ estrevétu du scegu / timbre de 

  

CERTIFICADO 
Cedified f Altestá 

£ ¿HH 3nn 

en Madrid 6. e) día 255, 2818 
ella the /le 

+7, por el Decano del Colegjo Notarial de Madrid 

a 050403 bajo el número 
N*fsqus 1?    

  

  

  

10. Firma: 
Signatura: / Signature: 

  

     

  

LES 

   Don Pedro Garrido Chamorro 
Firma delegada del Decano 

  

 



  

  

Yo, CELSO MENDEZ UREÑA, Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital, 

€ HAGO CONSTAR: -----==========- 

I.- Que por la mercantil “AQUALIA INFRAESTRUC- 

TURAS, S.A.”, con Código de Identificación Fiscal 

número A-28/849495, me han sido exhibidas las si- 

guientes escrituras: == : 

1.- Primera copia de la escritura de constitu- 

ción de la sociedad “RECUPERACIÓN DE RECURSOS DE 

LOS RESIDUOS, CASTELLANO  MANCHEGA, S.A.” (3R- 

CAMAN), otorgada en Madrid el día 11 de julio de 

1.983, ante el Notario Don Sergio González Collado, 

como sustituto de su compañero de residencia Don 

Alfonso Rivera Simón y para su protocolo, bajo el 

número 1.841, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid n* 1, al tomo 5 general, 3 de la sección 

3* del Libro de Sociedades, folio 137, hoja número 

60407-1, inscripción 18 E 

2.- Copia autorizada de la escritura de Eleva- 

ción de Acuerdos Sociales sobre cambio de denomina- 

ESs8118865 , 
CELSO MENDEZ URENA 

NOTARIO 
GOYA, 61 PLANTA 2 

TLF. 91.575-58-47 91-576-18-53 
91-435-65-15 91-435-64-50 

FAX: 91-578-17-17.- 28001- MADRID 

, 

“ 
Y 
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ción de la Sociedad “RECUPERACIÓN DE RECURSOS 

  

LOS RESIDUOS, CASTELLANO  MANCHEGA, S.A.” (3R- 

CAMAN), por la de “SERVICIOS Y PROCESOS AMBIENTA- 

LES, S.A.” y su consecuente modificación del artí- 

culo 1% de los Estatutos Sociales, otorgada en Ma- 

drid, el día 26 de diciembre de 1.989, ante el No- 

tario, Don Gregorio Blanco Rivas, bajo el número 

3.877 de orden de su protocolo e inscrita en el Re- 

gistro Mercantil de Madrid al tomo 524 general, 493 

de la sección 3* del Libro de Sociedades, folio 

122, hoja número 60.407, inscripción 28*. ------=--- 

3.- Copia autorizada de la escritura de Eleva- 

ción de Acuerdos Sociales sobre adaptación de Esta- 

tutos a la normativa del Real Decreto Legislativo 

1564/1989 de 22 de diciembre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 

otorgada por la Sociedad “SERVICIOS Y PROCESOS AM- 

BIENTALES, S.A.”, el día 8 de junio de 1.992, ante 

el Notario de Madrid, Don Francisco-Javier Cedrón 

López-Guerrero, bajo el número 770 de orden de su 

protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al tomo 3524, Libro: 0, folio 56, sección: 

8, hoja: M-59467, inscripción 49%. ===-=-="========- 

4.- Copia autorizada de la escritura de modifi- 
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cación del sistema de administración de la socie- 

dad, cese y nombramiento de cargos y aprobación de 

un nuevo texto refundido de estatutos otorgada por 

la Sociedad “SERVICIOS Y PROCESOS AMBIENTALES, 

S.A.”, el día 5 de diciembre de 1.995, ante el No- 

"tario de Madrid, Don José Antonio Escartín Ipiéns, 

bajo el número 5.034 de orden de su protocolo e 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 

8.798, Libro: 0, folio 134, sección: 8, hoja: M- 

5.- Copia autorizada de la escritura de Eleva- 

ción de Acuerdos Sociales sobre reelección de car- 

gos y redenominación del capital social a euros y 

su consecuente modificación del artículos 5 de los 

Estatutos Sociales, otorgada por la Sociedad “SER- 

VICIOS Y PROCESOS AMBIENTALES, S.A.”, el día 13 de 

julio de 2.001, ante el Notario de Madrid, Don Luis 

J. Ramallo García, bajo el número 656 de orden de 

su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al tomo 15.940, Libro: 0, folio 12, sección:



.e
 

8, hoja: M-59467, inscripción 167*. 

  

6.- Copia autorizada de la escritura de trasla- 

do de domicilio social y su consecuente modifica- 

ción del artículos 4% de los Estatutos Sociales, 

otorgada por la Sociedad “SERVICIOS Y PROCESOS AM- 

BIENTALES, S.A.”, el día 24 de enero de 2.006, ante 

el Notario de Madrid, Don Francisco-Javier Cedrón 

López-Guerrero, bajo el número 198 de orden de su 

protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al tomo 21.037, Libro: 0, folio 44, sección: 

8, hoja: M-59467, inscripción 242*. ------==="==-- 

7.- Copia autorizada de la escritura de Fusión 

por Absorción, por la que la sociedad “SERVICIOS Y 

PROCESOS AMBIENTALES, S.A.” absorbió a la sociedad 

“CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS URBANAS, S.A.”, 

otorgada en Madrid el día 2 de julio de 2.007 ante 

el Infrascrito Notario, bajo el número 2.996 de mi 

protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al tomo 23.585, folio 39, sección: 8, hoja: 

M-59467, inscripción 323%. ---=-========== ==> 

8.- Copia autorizada de la escritura de Eleva- 

ción de Acuerdos Sociales sobre cambio de denomina- 

ción de la Sociedad “SERVICIOS Y PROCESOS AMBIENTA- 

LES, S.A.”, por la de “AQUALIA INFRAESTRUCTURAS,
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S.A.” y su consecuente modificación del artículo 1 

de los Estatutos Sociales, otorgada en Madrid, el 

día 10 de julio de 2.007, ante el Notario Don Igna- 

cio Sáenz de Santamaría y Vierna, bajo el número 

2.651 de orden de su protocolo e inscrita en el Re- 

gistro Mercantil de Madrid al tomo 23.585, Libro: 

0, folio 43, sección: 8, hoja: M-59467, inscripción 

9.- Copia autorizada de la escritura de trasla- 

do de domicilio social y su consecuente modifica- 

ción del artículos 4% de los Estatutos Sociales, 

otorgada por la Sociedad “AQUALIA INFRAESTRUCTURAS, 

S.A.”, el día 30 de enero de 2013, ante el Notario 

de Madrid, Don Andrés Domínguez Nafría, bajo el nú- 

mero 227 de orden de su protocolo e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al tomo 29.018, folio 

204, sección: 8, hoja: M-59467, inscripción 439*.-— 

II.- Que de las referidas escrituras resulta 

que los Estatutos Sociales por los que se rige la 

mercantil “AQUALIA INFRAESTRUCTURAS, S.A.” son los  



  

que se expresan a continuación: ===“ 

  

ESTATUTOS DE LA MERCANTIL “AQUALIA 
  

TURAS, S.A” nono 

nooo TITULO PRIMERO ==-=========-=-- 

Lo DISPOSICIONES GENERALES ----=====-- 

Artículo 1*%.- Denominación. == "====-==-===-- 
  

Los presentes estatutos contienen las normas 

por las que se rige la Sociedad “AQUALIA INFRAES- 

TRUCTURAS, S.A.” Supletoriamente serán aplicables 

la Ley de sociedades Anónimas y demás disposiciones 

mercantiles pertinentes. "=== 

Artículo 2*.- Objeto Social.  ----===-=-=====-- 
  

Constituye el objeto de la Sociedad: ------ 

a) La realización de todo género de proyectos, 

estudios e informes técnicos, obras e instalaciones 

en el ámbito de la Ingeniería del Medio Ambiente, 

así como la Civil e Industrial. --=-=------"=====-= -- 

b) La dirección e inspección técnica de obras 

y actuaciones de Ingeniería del Medio Ambiente, así 

como de la Civil, de Arquitectura y de instalacio- 

nes y montajes industriales. -----"""=—T=—=--====-- 

c) Los estudios económicos o de viabilidad de 

los apartados precedentes. === 

d) La coordinación y programación de proyec- 

tos, estudios, informes técnicos y obras. -=-=-=-=-- 

e) La gestión e inspección de compras en el
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ámbito de la Ingeniería Medio Ambiente Civil y de 

las instalaciones y montajes industriales. --=-- 

í) Promoción, proyecto, construcción, explota- 

ción mantenimiento y conservación de instalaciones 

y montajes industriales de todo tipo. =-=======- 

La Sociedad podrá realizar todas las activida- “ 

des indicadas por sí misma o participando en otra 

Sociedad de objeto idéntico o análogo. La partici- 

pación comprenderá tanto la suscripción, compra o 

adquisición de cualquier medio válido en Derecho, 

de títulos o valores mercantiles que confieran una 

participación en el capital social o en los benefj- 

cios de dichas Sociedades, como toda modalidad de 

asociación entre empresas. === ooo 

En ningún caso la Sociedad realizará las acti- 

vidades propias de Sociedades e Instituciones de 

Inversión Colectiva reguladas en la Ley 46/984 de 

26 de Diciembre de Instituciones de Inversión Co- " 

lectiva. 2-17 o - 

Asimismo quedan excluidas del objeto social 

las actividades de mediación y demás encomendadas 

por la Ley del Mercado de Valores a los diversos  



  

operadores de dicho mercado, 

  

VO A 

Y, en general, quedan excluidas todas aquellas 

actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requi- 

sitos especiales que no queden cumplidos por esta 

sociedad. === 

Artículo 3%.- Duración. "=== 

La sociedad tiene duración indefinida, habien- 

do dado comienzo a sus operaciones el día del otor- 

gamiento de la escritura de su constitución. --- 

Artículo 4%.- Domicilio.  —=-==-=="""========- 

La Sociedad está domiciliada en la ciudad de 

Madrid, en la Avenida Camino de Santiago, número 

MN A 

El Consejo de Administración queda facultado 

para establecer sucursales, delegaciones, agencias, 

establecimientos, factorías o representaciones en 

cualquier otra población de España o del extranje- 

ro, así como para cambiar el domicilio social 

dentro del mismo término municipal y modificar este 

artículo para que conste en el mismo el nuevo domi- 

cilio social que, en virtud del traslado, tenga la 

SORA. O 

ooo TITULO SEGUNDO —=--=-=========- 

Lo CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES -==-====-- 

Artículo 5%.- Capital Social. ---=-=-=-=-=-=-=-=--- 
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El capital social se fija en UN MILLÓN DOS- 

CIENTOS MIL EUROS (1.200.000 €), representado por 

1.200.000 acciones de 1 Euro de valor nominal, cada 

una de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 

1.200.000, ambos inclusive. 

Dichas acciones se encuentran totalmente sus- 

critas, y desembolsadas. 

Artículo 6%.- Acciones. === 

Las acciones, que serán todas de la misma cla- 

se y serie, y estarán numeradas correlativamente, 

serán nominativas y estarán representadas por medio 

de títulos que podrán ser múltiples; se extenderán 

en libros talonarios, contendrán como mínimo las 

menciones exigidas por la Ley, y en especial las 

limitaciones a su transmisibilidad e irán firmadas 

por dos Administradores cuya firma podrá ser repro- 

ducida mecánicamente en las forma prevista legal- 

Esta disposición será igualmente aplicable a 

los Resguardos Provisionales, que serán nominati- 

vos, y a los certificados de inscripción, en su ca- 

Y 

 



  

  

tulos que le correspondan libres de gastos. ===" 

Las acciones figurarán, además, en un libro 

registro que llevará la Sociedad, debidamente lega- 

lizado en el Registro Mercantil, en el que se ins- 

cribirán las sucesivas transferencias de las accio- 

nes con expresión del nombre, apellidos, razón o 

denominación social, en su caso, nacionalidad y do- 

micilio de los sucesivos titulares, así como la 

constitución de derecho reales y otros gravámenes 

sobre las mismas, en la forma prevista en la Ley. 

La Sociedad sólo reputará accionista quien se halle 

inscrito en dicho libro, pudiendo el Consejo de Ad- 

ministración exigir, para su inscripción, que la 

transmisión o el gravamen queden acreditados sufi- 

Cientemente. TT 

Mientras no le hayan sido entregados los títu- 

los, el accionista tendrá derecho a obtener certi- 

ficación de las acciones inscritas a su nombre. -- 

Cualquier accionista que lo solicite, podrá 

examinar el libro registro de acciones nominativas. 

Las acciones podrán, en su día, quedar repre- 

sentadas por medio de anotaciones en cuenta, si así 

lo acuerda la Junta General previo cumplimiento de 

lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto
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Legislativo 1.564/89 y en la Ley reguladora del 

Mercado de Valores, número 24/1988 de 28 de Julio; 

la llevanza del Registro contable corresponderá a 

la Sociedad o Agencia de Valores que designe la 

Junta, salvo que las acciones estén admitidas o ne- 

gociadas en una Bolsa de Valores, en cuyo caso se 7 

aplicará lo dispuesto en el artículo 7 de Ley 

24/1988 de 28 de Julio. El cambio de régimen de re- 

presentación implicará la anulación de los títulos 

emitidos, previas las publicaciones y demás requi- 

sitos exigidos por la Ley. —-—"—-—-======-=======--- 

Si las acciones pretendieran acceder a nego- 

ciación en un mercado secundario oficial, necesa- 

riamente habrán de presentarse por medio de anota- 

ciones en cuenta. 

Artículo 7%.- Transmisión de acciones. --=-=-- 

A) Todo accionista, que pretenda transmitir 

por compraventa, permuta, donación, aportación, da- . 

ción o adjudicación en pago y, en general por cual- - 

quier título de transmisión inter-vivos, las accio- 

nes de la Sociedad de que sea titular, deberá comu- 

nicar por escrito su propósito al Consejo de Admi-    



nistración, con indicación del nombre o razón    
Cial, domicilio y nacionalidad de la persona a cuyo 

favor quiera verificarlo, precio por acción, iden- 

tificación de las acciones que se pretendan trans- 

mitir, forma de pago y demás circunstancias rele- 

vantes de la transmisión proyectada. -=---=======- 

B) El Consejo de Administración dentro del 

plazo de diez (10) días trasladará tal comunicación 

a los demás señores accionistas, en la que deberá 

constar el precio o valor pretendido por el oferen- 

C) Los señores accionistas que desearen adqui- 

rir las acciones, deberán comunicarlo así al Conse- 

jo de Administración dentro de los (10) días cons- 

tados a partir del siguiente al de la recepción de 

la notificación, indicando, además si están o no 

conformes con el precio. ===" 

De ser varios los señores accionistas que op- 

tasen por la adquisición de las acciones ofrecidas, 

el Consejo las distribuirá entre los mismos a pro- 

rrata de sus respectivas participaciones en el ca- 

pital social, a menos que entre ellos hubieren lle- 

gado a un acuerdo sobre la distribución. --=---- 

Caso de no estar conformes en el precio y de 

no llegar aun acuerdo entre ellos, se estará al va- 

lor real de las acciones, fijado por el Auditor de
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Cuentas, se solicitará del Registro Mercantil el 

nombramiento de Auditor. === 

Fijado el precio de venta de las acciones por 

cualquiera de los procedimientos mencionados en el 

párrafo anterior, la transmisión deberá finalizarse 

dentro de los quince días siguientes. -—-----=—==-==-- z 

D) Caso de que ninguno de los accionistas se 

interese por las acciones ofrecidas. La Sociedad 

podrá optar, dentro de un plazo de diez (10) días, . 

a contar desde que finalice el señalado en el apar- 

tado C), entre permitir la transmisión proyectada o 

adquirir las acciones para sí, en la forma legal- 

mente permitida. Si la Sociedad no hiciese uso de 

su derecho de preferente adquisición, el socio ofe- 

rente quedará en libertas para transmitir sus ac- 

ciones a la persona inicialmente propuesta, en el 

precio y condiciones notificados a los socios. Di- 

cha transmisión deberá efectuarse en el plazo de - 

treinta (30) días siguientes a la finalización del . 

último plazo señalado. === 

E) La Sociedad no reconocerá ningún efecto a 

toda transmisión de acciones que, a partir de la  



    

escritura o de la ampliación de capital, en su ca- 

so, se efectuará con omisión de los requisitos es- 

calecidos en los apartados anteriores. ===" 

F) Todas las comunicaciones y notificaciones a 

que se refiere el presente artículo deberán reali- 

zarse por escrito de modo que quede constancia de 

su recepción. 22-71 

G) En ningún caso quedará obligado el accio- 

nista a transmitir un número de acciones distinto 

de aquel cuya intención de vender hubiese notifica- 

do conforme al apartado A) anterior. === 

H) Las limitaciones a la transmisión de accio- 

nes regulada en los apartados anteriores de este 

artículo serán, asimismo, de aplicación a los dere- 

chos de suscripción preferente. === 

1) No serán de aplicación las mencionadas li- 

mitaciones en los supuestos de transmisiones pre- 

tendidas por los accionistas personas jurídicas a 

favor de sociedad en las que sea titular de la ma- 

yoría del capital social. ---==-"==—"===T TT o 

J) Cuando un accionista extranjero no pueda 

hacer uso del derecho de adquisición preferente re- 

gulado en este artículo debido a restricciones le- 

gales, dicho accionista tendrá la facultad de ceder 

su derecho a una o más persona físicas o jurídicas



  

   Pod 

españolas, sean o no accionistas de la sociedad, 

para que adquieran dichas acciones. =-===--==--- 

En las adquisiciones por causa de muerte, para 

que la Sociedad rechace la inscripción de dicha 

transmisión, en el Libro Registro de acciones Nomi- 

nativas deberá presentar, al efecto, al heredero, 

un adquiriente de las acciones o, en su caso, ofre- 

cerse a adquirilas ella misma, por su valor real en 

el momento en se solicitó la inscripción, o todo 

ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

sociedades anónimas. A estos efectos, se entenderá 

como valor real el que determine el Auditor de 

Cuentas de la Sociedad y, si ésta no estuviera 

obligada a la verificación de las cuentas anuales, 

el Auditor que, a solicitud de cualquier interesa- 

do, nombre el Registrador Mercantil del domicilio 

El mismo régimen se aplicará cuando la adqui- 

sición de las acciones se haya producido como con- 

secuencia de un procedimiento judicial o adminis- 

trativo de ejecución o por venta realizada por  



acreedores pignoraticios. 

  

En la determinación del comprador que debe ser 

presentado al adquirente, de conformidad con lo es- 

tablecido en los párrafos anteriores, tendrán dere- 

cho preferente los accionistas de la sociedad a 

prorrata -en el caso de ser varios- de sus respec- 

tivas participaciones en el capital social, a menos 

que entre ellos hubieran llegado a un acuerdo sobre 

la distribución. “777 TIT 

Artículo 8%.- Acciones sin voto.  ----=-==---   

La sociedad podrá emitir acciones sin derecho 

de voto por un importe nominal no superior a la mi- 

tad del capital social desembolsado. -==-=-====-=-=-=-= 

Los titulares de acciones sin voto tendrán de- 

recho a percibir el dividendo anual mínimo del cin- 

co por ciento (5%) del capital desembolsado por ca- 

da acción sin voto, con sujeción, dicha percepción, 

a lo establecido en la Sección Quinta del Capitulo 

IV de la Ley de Sociedades Anónimas que será de 

aplicación en todo lo referente a dichas acciones. 

Artículo 9%.- Copropiedad de acciones. -=--- 
  

Las acciones son indivisibles. Los copropieta- 

rios de una acción responden solidariamente frente 

a la sociedad de cuantas obligaciones se deriven de 

la condición de accionista y deberán designar una 

sola persona que ejercite en su nombre los derechos
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inherentes a su condición de socio. La misma regla 

se aplicará a los demás supuestos de cotitularidad 

  

de derechos sobre las acciones. === =======-=- 

Artículo 10%.- Usufructo, prenda y embargo de 

ACCÍ0Ones. TT II 

En caso de usufructo de acciones, la cualidad 

de socio reside en el nudo propietario, pero el 

usufructuario tendrá derecho, en todo caso, a los 

dividendos acordados por la sociedad durante el 

usufructo. El ejercicio de los demás derechos de 

socio corresponde al nudo propietario. Las relacio- 

nes entre el usufructuario y el nudo propietario y 

el restante contenido del usufructo se regirán por 

lo que determine el titulo constitutivo del usu- 

fructo, en su defecto por lo previsto en la Ley de 

Sociedades Anónimas y, en lo no previsto ésta, por 

la Ley Civil aplicable. ===" 

En caso de prenda o embargo de acciones se ob- 

servará lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anóni- 

MAS. TT 

--- TITULO TERCERO DEL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD - 

Artículo 11%.- Órganos de la Sociedad. ----



    

  

Artículo 12%.- La Junta General. ------==--- 
  

Los accionistas constituidos en Junta General, 

debidamente convocada, decidirán por mayoría en los 

asuntos propios de su competencia. Todos los so- 

cios, incluso los disidentes y los que no hayan 

participado en la reunión, quedan sometidos a los 

acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de los 

derechos de separación e impugnación establecidos 

en la Ley. 

Artículo 13%.- Clases de Juntas. “=== -=-- 
  

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o 

extraordinarias y habrán de ser convocadas por los 

Administradores de la Sociedad. "===" 

La Junta General ordinaria se celebrará nece- 

sariamente dentro de los seis (6) primeros meses de 

cada ejercicio, para censurar la gestión social, 

aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicios an- 

terior y resolver sobre la aplicación del resulta- 

OD. gq A 

Toda Junta que no sea la prevista en el párra- 

fo anterior tendrá la consideración de Junta Gene- 

ral Extraordinaria. “TT



ED
 

pe
] 

pon
t 

$
 

  

Artículo 14*.- Convocatoria de la Junta. -- 
  

Las Juntas Generales, tanto ordinarias como 

extraordinarias, deberán ser convocadas mediante 

anuncio publicado en el Boletín Oficial del Regis- 

tro Mercantil y en uno de los diarios de mayor cir- 

culación en la provincia, con quince (15) días de 

antelación, por lo menos, a la fecha señalada para 

la reunión, salvo los casos de fusión o escisión en 

que la antelación deberá ser de un mes, como máíni- 

mo. En el anuncio podrá, asimismo, hacerse constar 

la fecha en la que, si procediera, se reunirá la 

Junta en segunda convocatoria. —---==="==--=-=-=-=-- 

Entre la primera y segunda reunión deberá me- 

diar, por lo menos, un plazo de veinticuatro (24) 

El anuncio expresará loas asuntos que hayan de 

tratarse y el derecho de los accionistas a examinar 

en el domicilio social y, en su caso, o obtener, de 

forma inmediata y gratuita, copia de los documentos 

que han de ser sometidos a la aprobación de la Jun-    



ta y, cuando proceda, 

de Cuentas y los informes técnicos correspondien- 

des. —————— A 

Artículo 15%.- Junta Universal.  --=-===-=-=-=-=-- : 
  

No obstante lo dispuesto en el artículo ante- 

rior, la Junta se entenderá convocada y quedará vá- 

lidamente constituida para tratar cualquier asunto, 

siempre que asista, por presencia o representación, 

todo el capital social y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. -=-=-=--=-=--- 

Artículo 16%.- Facultad y obligación de convo- 
  

carla Junta. === 

Los Administradores podrán convocar Junta Ge- 

neral Extraordinaria siempre que lo estimen conve- 

niente para los intereses sociales. Deberán asimis- 

mo convocarla cuando lo soliciten accionistas que 

representen el cinco por ciento (5%) del capital 

social, expresando en la solicitud los asuntos a 

tratar en ella. En este caso, la Junta deberá ser 

convocada para celebrarse dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la fecha del oportuno reque- 

rimiento notarial a los Administradores, quienes 

incluirán necesariamente en el Orden del Día los 

asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud. 

Artículo 17%.- Constitución de la Junta. -- 
  

La Junta General o Extraordinaria, quedará vá- 
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lidamente constituida, en primera convocatoria, 

cuando los accionistas presentes O representados 

posean, al menos, el veinticinco por ciento (25%) 

del capital suscrito con derecho a voto; en segunda 

convocatoria será válida la constitución de la Jun- 

ta cualquiera que sea el capital concurrente a la 

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante- 

rior, para que la Junta General Ordinaria y Extra- 

ordinaria pueda acordar válidamente la emisión de 

obligaciones, al aumento o la reducción de capital, 

la transformación, fusión o escisión de la Sociedad 

y, en general, cualquier modificación de los Esta- 

tutos Sociales, será necesaria, en primera convoca- 

toria, la concurrencia de accionistas presentes o 

representados que posean, al menos, el cincuenta 

por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a 

voto, y en segunda convocatoria será suficiente la 

concurrencia del veinticinco por ciento (25%) de 

dicho capital. === 

Cuando concurran accionistas que representen 

menos del cincuenta por ciento (50%) del capital



  

  

refiere el párrafo anterior sólo podrán adoptarse 

válidamente con el voto favorable de dos tercios 

del capital presente o representado en la Junta. - 

Artículo 18%.- Legitimación para asistir a la 
  

Tienen derecho de asistencia a las Juntas Ge- 

nerales todos los accionistas, incluidos los que no 

tienen derecho a voto, rigiendo, por lo demás, en 

lo que respecta a la legitimación para asistir a la 

Junta, lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley de 

Sociedades Anónimas. === 

También podrán asistir a las Juntas Generales, 

cuando fuesen requeridos para ello, los Directores, 

Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan in- 

terés en la buena marcha de los asuntos sociales. 

Los Administradores de la Sociedad estarán obliga- 

dos a asistir. e === 

Si, en el futuro, las acciones quedasen repre- 

sentadas por medio de anotaciones en cuenta, la le- 

gitimación para asistir a las Juntas la tendrán los 

accionistas cuya titularidad aparezca inscrita en 

los correspondientes registros contables, cinco (5) 

días antes de aquel en el que haya de celebrarse la 
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Todo accionista que tenga derecho de asisten- 

cia podrá hacerse representar en la Junta general 

por medio de otra persona, aunque ésta no sea ac- 

cionista. La representación deberá conferirse en 

los términos y con el alcance establecidos en la 

Ley de Sociedades Anónimas, por escrito y con ca- 

rácter especial para cada Junta. El carácter de la 

especialidad no será necesario cuando se trate del 

cónyuge, ascendiente o descendiente del representa- 

do o de apoderado general, en documento público, 

para administrar todo el patrimonio que el accio- 

nista representado tuviese en territorio nacional. 

La representación será siempre revocable. La 

asistencia personal del representado a la Junta 

tendrá valor de revocación. ===“ TITTSS 

Artículo 20.- Lugar y tiempo de celebración. 
  

Las Juntas Generales se celebrarán en la loca- 

lidad donde la Sociedad tenga su domicilio, el día 

señalado en la convocatoria, pero podrán ser pro- 

rrogadas sus sesiones durante uno o más días conse- 

cutivos, si así lo acordare la Junta a propuesta de 

los Administradores o de un número de socios que



  

  

represente la cuarta parte del capital presente en 

la Junta. TIT TI 

Cualquiera que sea el número de sesiones, la 

Junta se considerará única, levantándose una sola 

acta para todas las sesiones. ===“ 

Artículo 21%.- Presidencia de la Junta. --- 

Las Juntas Generales serán presididas por el 

Presidente del Consejo de Administración y en su 

defecto, por el consejero de mayor edad, de entre 

lOs presentes. IÓ 

Asumirá el cargo de Secretario de la Junta Ge- 

neral el que lo sea del Consejo de Administración. 

Artículo 22%.- Lista de Asistentes. -=-"----- 
  

Antes de entrar en el Orden del Día, se forma- 

rá la lista de los asistentes, expresando el carác- 

ter o representación de cada uno y el número de ac- 

ciones propias o ajenas con que concurran. ---=-- 

Al final de la lista se determinará el número 

de accionistas presentes O representados, así como 

el importe del capital del que sean titulares, es- 

pecificando el que corresponde a los accionistas 

con derecho a VOtO. === 

A propuesta del Presidente, y antes de entrar- 

se en el Orden del Día, podrá acordarse, por mayo- 

ría, la designación, de entre los accionistas, de 

dos (2) escrutadores para que, en su caso, proce-



  

2
 LD
 

e
 

bo
 

pa
d 

  

dan, junto con el Secretario, al escrutinio de las 

votaciones. TT 

Artículo 23%.- Derecho de Información. ---- 
  

Los accionistas podrán solicitar, por escrito, 

con anterioridad a la reunión de la Junta, o ver- 

balmente durante la misma, los informes o aclara- 

ciones que estimen precisos acerca de los asuntos 

comprendidos en el Orden del Día. Los Administrado- 

res estarán obligados a proporcionárselos, salvo en 

los casos en que, a juicio del Presidente, la pu- 

blicidad de los datos solicitados perjudique los 

intereses sociales. ==“ TITO 

Esta excepción no procederá cuando la solici- 

tud está apoyada por los accionistas que represen- 

ten, al menos, la cuarta parte del capital. ---- 

Artículo 24%.- Deliberaciones. Toma de Acuer-— 
  

dos. Actas. === TITO 

El Presidente dirigirá el desarrollo de la 

Junta y las deliberaciones, concediendo la palabra, 

por riguroso orden, a todos los accionistas que lo 

hayan solicitado por escrito y después a los que lo 

soliciten verbalmente. 2-27 

 



  

Cada uno de los puntos que forman parte del 

Orden del Día será objeto de votación por separado. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de las accio- 

nes presentes O representadas en la Junta, salvo 

los casos en que la Ley exija una mayoría cualifi- 

cada. Cada acción dará derecho a un voto. =----- 

Los acuerdos de las Juntas, con un resumen de 

los asuntos debatidos y de las intervenciones de 

las que se haya solicitado constancia, se harán 

constar por medio de actas con los requisitos lega- 

les, que serán firmadas por el Presidente y el Se- 

cretario o las personas que los hayan sustituido. 

Las actas podrán ser aprobadas por la propia Junta 

a continuación de haberse celebrado ésta y, en su 

defecto, y dentro del plazo de quince (15) días, 

por el Presidente y dos (2) Interventores, uno en 

representación de la mayoría y otro por la minoría. 

El Acta aprobada en cualquiera de estas dos 

formas, tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fe- 

cha de su aprobación. === 

Las certificaciones de las Actas y los acuer— 

dos de las Juntas Generales, serán expedidas por el 

Secretario del Consejo de Administración, con el 

visto bueno del Presidente del Propio Consejo. - 

Artículo 25%.- Facultades de la Junta. ---- 

Son facultades de la Junta General todas las 
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que le atribuye la Ley de Sociedades Anónimas y es- 

tos Estatutos, así como, en general, todas las que 

sean precisas para el desarrollo normal, o extraor- 

dinario de la Sociedad, según le corresponda en De- 

Es competencia exclusiva de la Junta General 

Ordinaria la gestión social y aprobar, en su caso, 

las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre 

la aplicación del resultado. —=--==—“——-—====-=====-- 

Cualquier otro asunto reservado, legal o esta- 

tutariamente, a la competencia de la Junta, podrá 

ser decidido por ésta en reunión ordinaria o extra- 

ordinaria, previo cumplimiento de los requisitos 

legales aplicables. ===" 

-- Sección 2*.- Del Consejo de Administración.-- 
  

Artículo 26%.- El Consejo de Administración. 
  

El Consejo de Administración constituye el Ór- 

gano encargado de dirigir, administrar y represen- 

tar a la Sociedad, en juicio y fuera de él, sin 

perjuicio de las atribuciones que , con arreglo a 

la Ley y a estos Estatutos corresponden a la Junta 

General.



  

Artículo 27%.- Composición. —==-===========-=- 

  

  

El Consejo de Administración estará formado 

por un número de miembros no inferior a 3, ni supe- 

rior a 15. IT 

Corresponde a la Junta General la determina- 

ción exacta de su número. "===> 

Artículo 28.- Nombramiento y separación de 
  

COMBO] LOS 

El nombramiento de los Consejero corresponde a 

la Junta General. === TT 

Si durante el plazo para el que fueron nombra- 

dos los Consejeros se produjesen vacantes, el Con- 

sejo podrá designar, entre los accionistas, las 

personas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna 

la primera Junta General. "===> 

La separación de los Consejeros podrá ser 

acordada en cualquier momento por la Junta General. 

Artículo 29%.- Requisitos y duración del car- 
  

Para ser Consejero no será preciso ostentar la 

cualidad de accionista y podrán: serlo tanto las 

personas físicas como las personas jurídicas pero, 

en este último caso, la persona jurídica nombrada 

deberá designar una persona física como represen- 

tante suyo para el ejercicio de las funciones pro- 

pias del Cargo. ===
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No podrán ser Consejeros quienes se hallen in- 

cursos en causa legal de incapacidad o incompatibi- 

lidad, especialmente las de altos cargos determina- 

das por las Leyes 12/1995 de 11 de Mayo y demás que 

puedan establecerse en el futuro. --=-=-=-======-=-=- 

Los Consejeros ejercerán su cargo durante el 

plazo de cinco (5) años, pero podrán ser indefini- 

damente reelegidos, por períodos de igual duración. 

Artículo 30.- Convocatoria. Reuniones. ---- 
  

El Consejo se reunirá siempre que lo soliciten 

dos de sus miembros o lo acuerde el Presidente, en 

nombre del cual el Secretario, convocará las reu- 

NiONes. 2 II no 

Las reuniones se celebrarán en el domicilio de 

la Sociedad o en cualquier localidad designada pre- 

viamente por el Presidente y señalada en la convo- 

Catorda. TIT 

  

Artículo 31%.- Constitución. —"---==-=-=-=====-=- 

Para la válida constitución del Consejo se re- 

quiere que concurran a la reunión, presentes o re- 

presentados, la mitad mas uno de sus componentes. 

“Los Consejeros ausentes podrán hacerse repre- 

s 

. 

s 
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do al Presidente del Consejo de Administración. 

Artículo 32%.- Deliberaciones. Acuerdos. Ac- 
  

Las deliberaciones serán presididas por el 

Presidente del Consejo. 

El Presidente de la reunión estará asistido 

por el Secretario. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta 

de los Consejeros concurrentes a la sesión. ---- 

A iniciativa del Presidente, el Consejo de Ad- 

ministración podrá adoptar acuerdos por escrito y 

sin sesión, cuando ningún Consejero se oponga a es- 

te procedimiento. === Io 

Cuando se siga este procedimiento de votación, 

el Secretario del Consejo de Administración dejará 

constancia en el acta de los acuerdos adoptados, 

expresando el nombre de los Consejeros y el sistema 

seguido para formar la voluntad del Consejero, con 

indicación del voto emitido por cada Consejero. En 

este caso, se considerará que los acuerdos han sido 

adoptados en el lugar del domicilio social y en la 

fecha de recepción del último de los votos emiti- 

Se expresará, además, que ningún miembro del 

Consejo de Administración se ha opuesto a este pro- 
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CeadiMie tdo. 

El voto por escrito, deberá remitirse dentro 

del plazo de diez días, a contar desde la fecha en 

que se reciba la solicitud de emisión del voto, ca- 

reciendo de valor en caso contrario. ---=======- 

Transcurrido el plazo para la emisión del vo- 

to, el Secretario, notificará a los Consejeros el 

resultado de la votación, o la imposibilidad de 

utilizar este procedimiento de votación por haberse 

opuesto al mismo algún Consejero. —=--==-========- 

Las discusiones y acuerdos del Consejo se 

harán constar en actas, que serán firmadas por el 

Presidente y el Secretario, o por quienes les 

hubieran sustituido. "=== 

Las actas deberán ser aprobadas por el propio 

Consejo al final de la reunión o en la siguiente. 

Las certificaciones de las actas de los acuer- 

dos del Consejo serán expedidas por el Secretario, 

con el visto bueno del Presidente. -----=-=====-- 

Artículo 33%.- Organización.   

Corresponde a la Junta General la designación 

del Consejero que deba ocupar el cargo de Presiden- 

 



te del Consejo de Administración. ----===---==-=- 

  

Corresponde, así mismo, a la Junta nombrar al 

Secretario. La persona que ocupe este cargo podrá 

no ser Consejero en cuyo caso asistirá a las reu- 

niones con voz pero sin voto. "=== -- 

La duración de los cargos de Presidente, así 

como de Secretario, si esta último fuera Consejero, 

no podrá exceder de la de su mandato como vocal del 

Órgano de Administración, sin perjuicio de su remo- 

ción por la Junta General, antes de que expire su 

mandato, o su reelección. ——--"==========-=-==-=-=--- 

En el supuesto de que el Secretario, no fuera 

Consejero, su nombramiento lo será por tiempo inde- 

finido, sin perjuicio, asimismo, de su remoción y 

reelección por la Junta. ===" =—======-==---- 

Podrá el Consejo aceptar la dimisión de sus 

miembros, proveer de entre los accionistas las va- 

cantes de vocales que se produzcan hasta que se ce- 

lebre la primera Junta General y regular su propio 

funcionamiento en lo que no esté expresamente regu- 

lado por la Ley y estos Estatutos. =--=-=-==-=-=-=--- 

En el supuesto de dimisión, fallecimiento o 

imposibilidad permanente y manifiesta del Presiden- 

te del Consejo, o del Secretario del mismo Órgano, 

el Consejo incluirá en el Orden del Día de la pri- 

mera Junta General Ordinaria o Extraordinaria, que 
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se celebre el nombramiento de la persona, o perso- 

nas que deban ocupar los cargos que hayan quedado 

VACaNteBs. A 

Artículo 34%.- Facultades. —-“=“—==——---22> 
  

La representación de la Sociedad en juicio y 

fuera de él corresponde al Consejo de Administra- 

ción actuando colegiadamente. La representación se 

extenderá a todos los actos comprendidos en el ob- 

jeto social. "O 

El Consejo de Administración está facultado, 

en la forma más amplia, para dirigir, administrar y 

disponer de los bienes sociales, realizar cuantos 

actos jurídicos sean necesarios para la ejecución y 

desarrollo de las actividades incluidas en su obje- 

to social, pudiendo celebrar toda suerte de contra- 

tos y actos, aunque entrañen adquisición, enajena- 

ción o gravamen de inmuebles, afianzamiento de ne- 

gocios ajenos o transacciones, sin limitación algu- 

na, y, en general, para ejercitar cuantas faculta- 

des no estén expresamente reservadas por la Ley o 

por estos Estatutos a la Junta General. -------- 

A modo meramente enunciativo, corresponden al 

2 

BS8118849. 
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y todo cuanto con ellas esté relacionado, amplia- 

mente y sin limitación alguna: —"""="========-===-=- 

A) DE REPRESENTACIÓN Y FIRMA SOCIAL.  --=-=-- 
  

1%.- Representar a la Sociedad, en juicio y 

fuera de él, en toda clase de actos y contratos y 

usar de la firma social ante toda clase de personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, Minis- 

terios, Dependencias del estado, las Comunidades 

Autónomas, la Provincia, el Municipio y las entida- 

des u organismos autónomos de los mismos, Jugados Y 

Tribunales de orden Jurisdiccional Civil, Penal, 

Contencioso-Administrativo y Social, la Subdirec- 

ción General de Mediación de Trabajo y Seguridad 

Social y los Departamentos de las Comunidades Autó- 

nomas que tengan transferidas estas funciones, in- 

cluso ante el Tribunal Constitucional, Tribunal Su- 

premo, Tribunales Superiores de Justicia y Audien- 

cia Nacional; así como ante la Jurisdicción Militar 

u otras Especiales, intervenir en todo tipo de pro- 

cedimientos administrativos y económico- 

administrativos a los fines que, en cada Caso, se 

requieran y fueren necesarios. —=---=-=—========-=-- 

2%.- Someter las cuestiones en que pueda estar 

interesada la Sociedad, al juicio de árbitros. - 

3%.- Otorgar transacciones y compromisos y 

es
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compromisos y hacer toda clase de renuncias. --- 

4%.- Ejercitar las acciones judiciales y ex- 

trajudiciales y extrajudiciales que puedan corres- 

ponder a la Sociedad en toda clase de procedimien- 

tos y tribunales. === ---=----=--- 

Intervenir en suspensiones de pagos, concursos 7 

de acreedores, quiebras, u otros procedimientos 

universales en que la Sociedad esté interesada; 

conceder, aprobar o rechazar, quitas y esperas y > 

toda clase de convenios con las más amplias facul- 

5%.- Practicar operaciones de tipo registral o 

inmobiliario sobre los bienes de la Sociedad. --- 

6%.- Otorgar poderes judiciales a favor de 

Abogados, Procuradores de los Tribunales, Graduados 

Sociales u otros apoderados, con la amplitud que 

tenga por conveniente, incluso para interponer y 

contestar querellas con las cláusulas especiales 

que, en Casa caso se requieran, formalizar recursos » 

extraordinarios de revisión y casación ante el Tri- : 

bunal Supremo, así como ejercitar acciones, recur- 

sos y peticiones de todo orden ante los Juzgados de 

 



lo Social, la Subdirección General de Mediación; 

Arbitraje y Conciliación y las Direcciones Provin- 

ciales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

y los Departamentos de las Comunidades Autónomas 

que tengan transferidas estas funciones; y, en ge- 

neral, ante toda clase de Juzgados, Tribunales, 

etc, pudiendo absolver posiciones, ratificarse, de- 

sistir y allanarse. === TT 

B) DE RÉGIMEN INTERIOR. === -======-=-=-==- 

1%.- Llevar la dirección de los asuntos socia- 

2%.- Nombrar y despedir empleados, señalar 

sueldos, retribuciones y funciones. —=-====-=====- 

3%.- Contratar seguros, pagar sus primas y co- 

brar las indemnizaciones que fueren procedentes. 

C) DE TRÁFICO Y GIRO. === 

1%.- DLibrar, aceptar, endosar, domiciliar, 

descontar, negociar, cobrar y pagar letras de cam- 

bio y demás documentos de giro, así como su protes- 

PD 

2%.- Abrir, seguir y cancelar en cualquier 

Banco, Caja de Ahorros o establecimientos de crédi- 

to, incluso en el Banco de España y sus Sucursales, 

cuentas corrientes, de crédito y de ahorro, firmar 

talones, saldos, cheques, órdenes de pago, transfe- 

rencias, giros, dejes y finiquitos de cuenta, pex- 

   

 



    

- cibir los importes, pudiendo hacer, en suma, cuanto 

: la legislación y práctica bancaria permitan. --- 

3%.- Hacer cobros y pagos por cualquier título 

o Cantidad, aunque sean libramientos del Estado, 

Provincia, Municipio, Ente Autonómico o cualquier 

otra entidad. === 

D) DE DISPOSICIÓN. ===" 

1%.- Efectuar contratos de compraventa y per- 

muta de inmuebles, constituir derechos reales sobre 

los mismos y cancelarlos, así como las operaciones 

registrales de renuncia, posposición y reserva de 

rango, observando en todo momento, las disposicio- 

nes legales aplicables. === 

Realizar las mismas operaciones sobre bienes 

e
 

muebles, mercaderías, marcas, patentes, modelos de 

utilidad y toda clase de propiedades especiales. -- 

2%.- Ejercitar o no derechos de tanteo, re- 

tracto y cualquier otro de preferencia. ----=---- 

3%.- Convenir con las Cajas de Ahorro, Esta- 

blecimientos de Crédito y Bancos, incluso la Caja 

General de Depósitos y otras Entidades y Empresas, 

contratos de préstamo, reconocimientos de deuda,  
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carácter real o personal, asegurando su efectivi- 

dad, en la forma permitida por la Ley. ---=-=-=--- 

4%.- Arrendar y tomár en arriendo toda clase 

de bienes, con los pactos, formas y condiciones que 

libremente estipule. === 

5%.- Instar actas notariales de todas clases y 

hacer y contestar requerimientos y notificaciones, 

tanto judiciales como extrajudiciales y de cual- 

quier otra índole. === TITO 

- E)GENERADES. 717 

1%.- En general, toda clase de actos y nego- 

cios jurídicos, de gestión, administración, dispo- 

sición y YIAavamen. TIT 

2%.- Otorgar poderes, con las facultades que 

detalle, a favor de una o varias personas, para ac- 

tuar conjunta o indistintamente y bajo la denomina- 

ción de Apoderados, Gerentes, Directores o cual- 

quier otro análogo, firmando los documentos corres- 

pondientes así como revocar los poderes otorgados. 

Artículo 35.- Delegación de Facultades. =-- 

El Consejo de Administración no podrá delegar 

permanentemente ninguna de las facultades que le 

son propias, mediante la designación de Comisiones 

Ejecutivas o Consejeros Delegados, sin perjuicio de 

los apoderamientos que pueda conferir a cualquier
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=- DEL EJERCICIO SOCIAL Y DE LAS CUENTAS ANUALES -- 

Artículo 36%.- Del Ejercicio Social. ---=-=-- 

El Ejercicio social coincidirá con el año na- 

Artículo 37%.- De las Cuentas Anuales y Apli- 

cación de Resultados. ===" 

Será de íntegra aplicación en esta materia lo 

señalado al respecto por la Ley de Sociedades Anó- 

Lo TÍTULO QUINTO === =========-- 

Soo. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN ----===-=-- 

Artículo 38%.- Disolución -----==----"—"====- 

La Sociedad se disolverá por las causas pre- 

vistas en el artículo 260 y concordantes de la Ley 

de Sociedades Anónimas. === TT 

Si procediese la disolución por haberse redu- 

cido el patrimonio social a una cifra inferior a la 

mitad del capital, la disolución podrá evitarse me- 

diante acuerdo de aumento o reducción del capital 

social o por reconstrucción del patrimonio social



  

en la medida suficiente. 

  

eficaz siempre que se haga antes de que se decrete 

la disolución judicial de la Sociedad. --=-==-==- 

Artículo 39%.- Liquidación. "===" ="=--====-=- 
  

Una vez disuelta la Sociedad, se abrirá el pe- 

ríodo de liquidación, salvo en los supuestos de fu- 

sión, escisión total o cualquier otro de cesión 

global del Activo y Pasivo. ===" 

Artículo 40%.- Liquidadores. "===" 
  

Salvo que se acuerde otra cosa por la Junta 

General, durante el período de liquidación, los 

Consejeros asumirán las funciones de liquidadores 

con las facultades señaladas por la Ley y practica- 

rán la liquidación y división del haber social con 

arreglo a los acuerdos de la Junta General y a las 

disposiciones vigentes, y si su número fuese par, 

la Junta designará por mayoría otra persona más co- 

mo liquidados, a fin de que su número sea impar. 

Artículo 41%.- División del Haber Social. - 
  

Una vez satisfechos todos los acreedores so- 

ciales o consignado el importe de sus créditos, si 

estuviesen vencidos, o asegurado previamente el pa- 

go, si se tratase de créditos no vencidos, el acti- 

vo resultante se repartirá entre los socios confor-
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LO TRANSCRITO concuerda bien y fielmente con 

los documentos de referencia, a los que me remito. 

Y a instancia de  "AQUALIA INFRAESTRUCTURAS, 

S.A.”., libro el presente TESTIMONIO EN RELACION, 

en veintiún folios de la serie BS, números: el 

presente y los veinte siguientes en orden correla- 

tivo, que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid, 

a veintiocho de Marzo de dos mil catorce.- DOY 

FE.- 

Docuñento sin cuantía 

l
o
 

FE PÚBLICO, 
NOTAR1gy" SL -— 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 estolare 1964) 

Pais: España 
Country: Pays: 

El presente documento público 

This public documenti Le prósent acta public 

A 

ha sido firmado por D Caio 

has been signed by / a été signé par 

  

Ziencdes UAG 

quien actúa en calidad de NOTARIO 

acting in tie capacity of! agissan en quatité de 

y esta revestido dei sello [timbre de su Notaría 

hears the seal slampof Y est revblu du sccau / timbre de 

CERTIFICADO 

Certified / Attestó 

en Madrid S.eldla 2830, 208 

  

, 

allá hefle 

por al Decano del Colegio Netarial de Madrid 

by! par 

palo el número 0 5 0 4 0 á 

N?J 9ous 0? 

ello / timbre: 10. Firma: 

ca lglamp 1 Soeau/timbre Signaturo: / Signature: 

— 

Don Pedro Garrido Chamorro 
Firma delegada del Decano 
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REGISTRO MERCANTIL 
DE MADRID 
  

P." DE LA CASTELLANA, 44 
28046 MADRID 

  

CERTIFICACION ESPECIAL 
El registrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia por escrito de doña María Teresa Maldonado Hernández, en 

la que se solicita certificación sobre la sociedad “AQUALIA INFRAESTRUCTURAS 
. SA.”, comprensiva de inscripción y vigencia, todos los cambios de denominación, 

órgano de administración vigente, estatutos sociales vigentes y no estar en quiebra, 
liquidación o procedimiento concursal, ha examinado los libros del Registro, de los 
que, respecto a esta sociedad, resulta: 

1, Que en la inscripción 1? de la hoja número 60407, actual M-59467, folio 37 y 

-. siguientes, del tomo 5, libro 3, de la sección 3*, extendida el 3 de agosto de 1983 

en virtud de primera copia de la escritura autorizada por el notario de Madrid don 
Sergio Gonzalez Collado, como sustituto de su compañero de residencia don 

Alfonso Rivera Simón, con el número 1841, consta inscrita en este registro la 

sociedad anónima RECUPERACION DE RECURSOS DE LOS RESIDUOS 
CASTELLANO  MANCHEGA SA, actualmente denominada  AQUALIA 
INFRAESTRUCTURAS SA. 

2. El extracto incorporado a esta certificación es resultante de las inscripciones — +” 
número 28 y 327. 

3, Que de las inscripciones practicadas en la citada hoja resultan los siguientes 

. particulares que se insertan en folios anexos. 
4. Las fotocopias incorporadas a esta certificación son reproducción exacta de 

los estatutos sociales vigentes. 

6. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 
expresados, 

7. No figura inscrita la disolución ni liquidación, ni procedimiento concursal, 
continuando la misma vigente. 

7. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

a inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Esta certificación va extendida esta hoja y 14 más en papel timbrado de este 

Registro, con los números 8145737 y del 8531565 al 8531577, ambas inclusive. 

Madrid, dieciséis de marzo de dos mil dieciséis. 
El registrador mercantil, 
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Nota. Presentada la instancia en el libro diario de cerf 
: 10909/2016 

Honorarios: S/M. 

  

LEGITIMAR> 

LOPD: A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de caracter personal queda informado de que, 
1.- Los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Registro y alos ficheros que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador 

y cuyo uso y fin del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con 
+ » Objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 
2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica det Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 

Orgánica citada, pudiendo ejercitartos dirigienda un escrito a la dirección del Registro. 
3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la torma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios. 

 



  

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador encargado 
del Registro Mercantil de Madrid, legitima ta firma que antecede del registrador 
cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. 

Madrid, a dieciocho de marzo de dos mil dieciséis. 
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APOSTILLE Í 
. o 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) ¿ 2 Ñ 
4 

1. País: Españ ' - 
Country/Pays: spaña a Dra, 

. El presente documento público x 
z This public document/Le présent acte public 

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 
IS has been signed by 

a été signé par 

" 3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre | ReG¡sTRO MERCANTIL DE MADRID 
l bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6, el día 27/07/2016 
. ata thefle 

7. por AGUILAR LOPEZ , MARIA BEGOÑA 

by/par AUXILIAR DE OFICINA 

8. bajo el número | SLGAP/2016/044988 

N%/sous n% 

9. Sello / timbre: LO. Firma: . , 
Seal / stamp: Signature: Firma válida 

. Sceau / timbre: Signature: acuer Lopez el 
: BEGOÑA > 

,   

  

    
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cua! se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: XULV-dfIN-fnZn-fMhR 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

  

  This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

- This Apostille does not certify the content of the document for which lt was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, ses https://sede.mjusticia,gob.es/eregister 

Verification code of the Apostille (*): AP;XUWV-dfIN-Fn2n-fHNR 

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of citizens to Public Services 

  - Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquetle le signataire de l'acte a agil et, le cas échéant, 
Pidentité du sceau 6u timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de 'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostile peut étre vérifiée a l'adresse suivante : https://sede.mjusticia.gob.esferegister 

Code de vérification de l'Apostille (*); AP:XUWV-dfIN-fn2n-fHNR 
- 

! Ce document a été signé électroniquement d'accord 4 ta Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature électronique, et á la Loi 11/2007 
du 22 juin, d'accés électronique des citoyens aux Services Publiques. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 
  

P*DE LA CASTELLANA, 44 
25046 MADRID 

A-.Que en la inscripción 28? de la hoja número 60407-1, actual M-59467, 

extendida el 23 de febrero de 1990 en virtud de primera copia de la escritura 
otorgada en Madrid el 26 de diciembre de 1989 ante su notario don Gregorio Blanco  * - 

Rivas, con el número 3877, consta inscrito, el acuerdo adoptado por junta general " 

extraordinaria universal de la sociedad, en fecha 22 de diciembre de 1989, el cambio 
de denominación social, pasando de denominarse RECUPERACION DE + 

RECURSOS DE LOS RESIDUOS CASTELLANO MANCHEGA SA a SERVICIOS Y 
PROCESOS AMBIENTALES SA y la consiguiente modificación del artículo 1, que 

literalmente copiado dice así: 
“Artículo 1*.- Con el nombre de SERVICIOS Y PROCESOS AMBIENTALES SA 

queda constituida una Sociedad Anónima, de nacionalidad española, que se regirá 
por lo dispuesto en los presente estatutos y en las Leyes Mercantiles vigentes.” 

B.- Que en la inscripción 327? de la hoja M-59467, folio 43 vuelto, del tomo 

23585, extendida el 6 de agosto de 2.007 en virtud de copia de la escritura otorgada 
en Madrid el 10 de julio de 2.007 ante su notario don Ignacio Saenz de Santamaría y 

Vierna, como sustituto de su compañero de residencia don Valerio Pérez de Madrid 

y Pala, con el número 2651, consta inscrito, el acuerdo adoptado por junta general 

extraordinaria universal de la sociedad, en fecha 3 de julio de 2.007, el cambio de 

denominación social de SERVICIOS Y PROCESOS AMBIENTALES SA a 
AQUALIA INFRAESTRUCTURAS SA y la consiguiente modificación del artículo 1*, 

que literalmente copiado dice así: 
“Articulo 1”.- Denominación.- 
Los presentes estatutos contienen las normas por las que se rige la sociedad 

AQUALIA INFRAESTRUCTURAS SA. Supletoriamente serán aplicables las leyes de 

Sociedades Anónimas y demás disposiciones mercantiles pertinentes.” 
C.- El consejo de administración vigente, está compuesto por los siguientes 

miembros: 
- Consejero y presidente: don Félix Parra Mediavilla. 

- Consejero y secretario: doña Cristina López Barranco.. 
- Consejero y vicepresidente: don Isidoro Antonio Marban Fernández. 

 



leyes de Sociedades Anónimas y dezás disposiciones rercantileg pertimentes.'.    Constimye el objeto de la Sociedad: 

- - 8) . La realización de todo género de proyectos, esvudios e informes técnicos, obras e-- 

instalaciones en el ámbito de la Ingeniería del Medio Ambiente, así como la Civil 
e Industial. 

b) La dirección e inspección técnica de obras y acruaciones de Ingeniería del Medio 

Arabiente, así como de la Civil, de Arquítecrura y de instalaciones y montajes 

industriales. 

e) Los estudios económicos o de viabilidad de los apartados precedentes. 

d) Ls coordinación y programación de proyectos, estudios, informes técnicos y obras. 

e) La gestión e inspección ds compras en el ámbito de la Ingeniería Medio Ambiente 

Civil y de las instalaciones y montajes industriales. 
  

0 Promoción, projecib, Eonstrucción. explotsción mantenimiento y conservación de 

instalaciones y montajes indusrriales de todo tipo. 

La Sociedad podrá realizar todas las actividades indicadas por si misma o participando en 

oua Sociedad de objeto idéntico o análogo, La participación comprenderá tanto la 

suscripción, compra o adquisición de cualquier medio válido en Derecho, de tínalos o 

valores mercantiles que confieran una participación en el capital social o en los beneficios 

de dichas Sociedades, como toda modalidad de asociación enue empresas. 

En ningún caso la Sociedad realizará las actividades propias de Sociedades e [nstruciones 

de Inversión Colectiva reguladas en la Ley 46/1984 de 26 de Diciembre de Instituciones 

de Inversión Colectiva, 

Asimismo quedan excluidas del objeto social las actividades de muediación y demás 

encomendadas por la Ley del Mercado de Valores a los diversos operadores de dicho 

mercado, con carácrer exclusiva, : 

Y, «a general, quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija 

requísitos especiales que no queden cumplidos por esta sociedad, 

  

La Sociedad tiene duración indefinida, habiendo dado comienzo a sus operaciones el día 

del otorgamiento de ja escritura de su constimución, 

“Artículo 4%.= 
Domicilio, La Sociedad está domiciliada en la ciudad de Madrid, Avenida Camino de Santiago, número 40, 
El Consejo de administración queda facultado para establecer sucursales, delegaciones, agencias, 
estoblecimientos, faccorias o representaciones en cualquier otra población de España o del Extranjero, 
así como para cambiar el domici110 social dentro del mismo término municipal y modificar este artículo 
para que conste en el mismo el nuevo domierlío social que, en virtud del traslado tenga la 
Sociedad.-*. 

 



  

“Are A 

  

El Capital Social se fa en UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL EUROS 
(200.000) representado por 1,200.000 acciones de 1 Buro de valor nomina? 

Sada una de ellas, muperadas comeletivamente del 1 al 1.200.000, ambos 
WMxoiusive, 

Dichas £cciones se encuentra totalmente suscritas y desembolsadas,” 

tículo 6*,» ion: 

Las acciones, que serán todas de la misma clase y serte, y estarán numeradas correlativa- 

mente, serán nominativas y estarán representadas por medio de Utulos que podrán ser 

Wúluples; se extenderán en libros talonarios, contendrán como mínimo las menciones 

exigidas por la Ley, y en especial las limitaciones a su transmisibilidad € irán firmadas por 

dos Administradores cuya firma podrá ser reproducida mecánicamente en la forma prevista 

legalmente. 

Esta disposición será igualmente aplicable a los Resguardos Provisionales, que serán 

Tominarivos, y a los cerúficados de inscripción, en su caso. 

El accionista tendrá derecho a recibir los tímlos que le cormespondan libres de gastos, 

- Las acciones figurarán, además, en un libro-registro que llevará la Sociedad. debidamente 

legalizado en el Regismo Mercaotil, eu el que se inscribirán las sucesivas transferencias 

de las acciones con expresión del nombre, apellidos, razón o denominación social, en su 

Caso, nacionalidad y domicilio de los sucesivos tuulares, así como la constimción de 

derechos reales y otros gravámenes sobre las misenzs, en la forma prevista en la Ley. La 

Sociedad solo veputará accionista a quien se halle inscrito en dicho libro, pudiendo el 

Consejo de Administración exigir, para la inscripción, que la transmisión o el gravamen 

Queden acreditados suficientemente. . 

Mientras no le hayan sido entregados los ££wlos, el accionista tendrá derecho a obtener 

Cerficación de las acciones inscritas a su nombre, 

Cualquier accionista que lo solicite, podrá examinar el libro regiso de” acciones 

Rominadvas. . - 

Las acciones podrán, en su día, quedar representadas por medio de anotaciones en Cup, 

si así lo ecuerda la Junrz General previo cumplimiento de lo establecido en el Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1.564/89 y en la Ley reguladora del Mercado de Valores mimero 24/1983 de 28 de Julio; 

la llevanza del Registro conmble corresponderá a la Sociedad y Agencia de Valores que 

designe la Juna, salvo que las acciones estén admitidas o negociadas en una Bolsa de 

Valores, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 24/1983 de 28 

de Julto. El cambio de régimen de representación implicará la anulación de los títulos 

emitidos, previas las publicaciones y demás requisitos exigidos por la Ley, 

Si las tcciones pretendieran acceder a negociación en un mercado secundario oficial,  



aumente habrán de representa: e i poccan representarse por medio de anguiciones en cuenta, 

prsissdo 7 Tinsnisión de asslonss 
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G) 

Todo accionista, que pretenda wensmitr por compraventa, permuta, donación, 

aportación, dación o adjudicación en pago y. en general, por cualquier tículo de 

transmisión inter=vivos, las acciones de la Sociedad de que sea tinular, deberá 

comunicar por escrito su propósito al Consejo de Administración, con indicación : 

del nombre o mzón social, domicilio y nacionalidad de la persona a cuyo favor 

quiera verificarlo, precio por acción, identificación de las acciones que se 

pretendan transmitir, forma de pago y demás circunstancias relevantes de la 

transmisión proyectada. 

El Consejo de Adminisuación dentro del plazo de diez (10) dias tastadará 

tal comunicación a los demás señores accionistas, en la que deberá constar 

el precio o valor pretendido por el oferente. 

Los señores accionistas que desearen adquirir las acciones, deberán 

comunicarlo así al Consejo de Administración dentro de los diez (10) días 

contados a partir del siguiente al de la recepción de la notificación, 

indicando, además, si estín o no conformes con el precio, 

De ser varios los señores accionistas que optasen por la adquisición de las acciones 

ofrecidas, el Consejo las distribuirá cuere los mismos a prorrata de sus respectives 

participaciones en el capital social, a menos que entre ellos bubieren Hegedo 3 un 

acuerdo sobre Ja disrribución. 

Caso de no estar conformes en cl precio y de no llegar a un acuerdo entre ellos, 

se estará al valor real de las acciones, fijado por el Auditor de Cuentas de la 

Sociedad, De no estar obligada la Sociedad a la Auditoria de Cuentas, se solicitará 

del Registro Mercantil el nombramiento de Auditor. 

Fijado el precio de venta de las acciones por cualquiera de los procedimientos 

mencionados en el párrafo anterior, la transmisión deberá finalizarse dentro de Jos 

quince días siguientes. 

Caso de que ninguno de los accionistas se interese por las acciones ofrecidas, la 

Sociedad podrá optar, dentro de un plazo de diez (10) días, a contar desde que 

finalice el señaledoen-el apartado €). come permitir la transmisión proyectada o 

adquirir las acciones para sí, en la forma legalmente permitida, Si la Sociedad no 
hiciese uso de su derccho de preferente adquisición, el socio oferente quedará en 

libertad para transmitir sus acciones a la persona inicialmente propuesta, en el 

precio y condiciones notificados a los socios. Dicha wransmisión deberá efectuarse 

en el plazo de treinta (30) días siguientes a la finalización del úttimo plazo 

“señalado, 

La Sociedad po reconocerá ningún efecto a toda transmisión de acciones que, a 

partir de la inscripción ca el Regisro Mercantil de la presente escritura o de la 

aropliación de capital, en su caso, se efectuara con omisión de los requisitos 

establesidos en los apartados anteriores. 

Todas las comunicaciones y notificaciones a que se refiere el presente artículo 

deberán realizarse por escrito de modo que quede constancia de su recepción. 

En ningún caso quedará obligado el accionista 2 transmitic un número de acciones 

distnto de aquel cuya intención de vender hubiese notificado conforme al apartado 

A) anterior. . 

   



  

m Las limitaciones a la transmisión de acciones regulada en los apartados anteriores 

de este artículo serto, asimismo, de aplicación a los derechos de suscripción 

proforemas. 

» No serán de aplicación los mencionadas limitaciones en tos supuestos de 

transmisiones pretendidas por neclonistas persones jurídicas a favor de sociedades 

en las que sea titular de la mayoría del capital social, 

y Cuando un accionista extranjero no pueda hacer uso del derecto de adquisición 

preferente regulado en este arículo debido a restricciones legales, dicho acciomsta 

tendrá la facultad de ceder su derecko a um o más personas fisicas o jurídicas 

españolas, sean o no accionistas de la sociedad, para que adquieran dichas 

acciones. 

En las adquisiciones por causa de muerte. para que la Sociedad rochace la inscripción de 

dicha transmisión, en el Libro Regiso de Acciones Norainativas deberá presentar, al 

efecto, al heredero, un adquirente de las acciones o, en su caso, ofrecerse a adquirirlos 

ella misma, por su valor real en el momento en que se solicitó la inseripción, todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, A estos efectos, se 

entenderá como valor real el que decermine el Auditor de Cuentas de la Sociedad y, sí ésta 

no esmviera obligada a la verificación de tas cuentas anuales, el Auditor que, a solicimd 

de cualquier interesado, nombre el Regisuador Mercantil del domicilio social, 

El mismo régimen se aplicará cuando la adquisición de las acciones se haya producido 

como consecuencia de un procedimiento judicial o administrativo de ejecución o por venta 

realizada por acreedores pignoraticios. 

En la determinación del comprador que debe ser presentado al adquirente, de conformidad 

con lo establecido en los párrafos anteriores, tendrán derecho preferente los acciomistas 

de la sociedad a prorrata eu el caso de ser varios”, de sus respectivas participaciones en 

el capital social, a menos que ente ellos hubieran legado a un acuerdo sobre la 

distribución. 

lo 8 %.- Acciones sin y 

La Sociedad podrá emitir nociones sin derecho de voto por un importe nominal no superior 

a la mitad del capital social desembolsado. 

Los titulares de acciones sin voto tendrán derecho a percibir el dividendo anual mínimo 

del cinco por ciento (555) del capital desembolsado por cada acción sin voto, con sujeción, 

dicha percepción, a lo establecido en la Sección Quints del Capirulo 1Y de la Ley de 

Sociedades Anónimas que será de aplicación en todo lo referente a dichas acciones. 

Artículo 9*,- Copropiedad de acciones. 

Las acciones sou indivisibles. Los copropietarios de una acción responden solidariamente 

frente a la Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de la condición de accionista y 

deberán designar una sola persona que ejercito en su nombre los derechos inherentes a su 

condición de socio. La miss regla se aplicará a los demás supuestos de cotimlaridad de 

derechos sobre las acciones. 

En caso de usufructo de acciones, la cualidad de socio reside en el nudo propietario, pero . 

el usufructuario tendrá derecho, en todo caso, a los dividendo acordados por la sociedad 

durante el usufructo. El ejercicio de los demás derechos de socio corresponde ai nudo 

propictario. Las relaciones ente el usufructuario y el nudo propietario y el restante 

  

 



contenido del usufructo se regirán por lo que determine el titulo constitutivo del usufructo, 

en su defecto por lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas y, en lo no previsto ésta, 

por la Lay Civ aplicable. 

£n caso de prenda o embargo de acciones se observará lo dispuesto en la Ley de 

Sociedades Anónimas. 

ículo 117.- Organos de ta Sociedad 

El gobierno y administración de la Sociedad corresponde a la Junma General de Accionistas 

y al Consejo de Administración. 

  

da Ju 1 

Los accionistas constituidos en Junta General, debidamente convocada, decidirán por 

mayoría en los asuntos propios de su competencia, Todos los socios, incluso los disidentes 

y los que no hayan parucipado en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la Junta 

General, sin perjuicio de los derechos de separación e impugnación establecidos en la Ley, 

Artículo 13*,- Clases de Juntas, 

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias y habrán de ser convocadas 

por los Administradores de la Sociedad, 

La Junta General ordinaria se celebrará becesariamente dentro de tos seis (6) primeros 

Tueses de cada ejercicio, para censurar fa gesnón social, aprobar, en su caso, las cuentas 

del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, 

“Yoda Junta que no sea la prevista en ej párrafo anterior tendrá la consideración de Junta 

General Extraordinaria. 

Artículo 149.. Conyocatoria de la Junta, 

Las Junias Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, deberán ser convocadas 

medianre anuncio publicado enel Boletín Oficial del Registro Mercanul y en uno de los 

diarios de mayor circulación en la provincia, con quince (15) días de antelación, por lo 

menos, a la fecha señalada para la reunión, salvo los casos de fusión o escisión en que la 

antelación deberá ser de un mes, como mínimo, En el anuncio podrá, asimismo, hacerse 

constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junu en segunda convocatoria, 

Enuze la prmera y segunda'reunión deberá mediar, por lo menos, ua plazo de veinticuatro 

(2) horas. " 

El anuncio expresará los asuntos que hayan de tratarse y el dérecho de los aceiomstas a 

examinar ea el domicilio social y, en su caso, a obtener, de forma inmediata y gramita, 

copía de los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y, cuando 

proceda, el informe de los Auditores de Cuentas y los informes técnicos correspondientes. 

Artículo 18,- Junte Universal  



    

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida para tratar cualquier asunto, siempre que asista, por presencia O 

representación, todo el capital social y los asistentes acepten por unantonidad la celebración 
de ta Junta. 

Artículo 16>,- Facultad y obligación de convocar fa Junta, 

Los Administradores podrán convocar Junta General Extraordinaria siempre que lo estimen 

conveniente para los intereses sociales, Deberán asimismo convocarla cuando lo soliciten 
accionistas que representen el cinco por ciento (5%) del capital social, expresando en la 
solicioud los asuntos a tratar en ella, En est caso, la Junía deberá ser convocada para 
celebrarse dentro de los areinta (30) días siguientes a la fecba del oportuno requerimiento 

notarial a los Administradores, quienes incluirán necesariamente en el Orden del Día los 
asuntos que hubiesen sido objeto de la solicimud. 

Artículo 17% .- Constitución de la Junta, 

La Junta General Ordinaria o Extraordinaria, quedará válidamente constmiida, en primera 

convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados posean, al renos, el 
veinticinco por ciento (25%) del capital suscrito con derecho a vOtO; ch segunda 

convocatoria será válida la constirución de la Junta cualquiera que sea el capital 

: concurrente a la misma. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para que la Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o la 

reducción del capital, la transformación, fusión o escisión de la Sociedad y, en general, 

cualquier modificación de los Estarutos Sociales, será necesaria, en primera convocatoria, 
la concurrencia de accionistas presentes O representados que posean, al menos, el 

cincuenta por ciento (S0%) del capitel suscrito con derecho a voto, y en segunda 
convocatona será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento (25%) de dicho 
capital. 

Cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento (50%) del 

capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el párrafo anterior sólo 

podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos tercios del capital presente 

O representado en la Junta. 

rtículo 15*,- Legitimació istir a la Junta 

Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales todos los accionistas, incluídos los que 

no tienen derecho a voto, rigiendo, por Jo demás, en lo que respecta a la legitimación para 

asistir a la Junta, lo dispuesto en el ardculo 104 de'la Ley de Sociedades Anónimas. 

También podrán asistir a las Juntas Generales, cuando fuesen requeridos para ello, los 

Directores, Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan interés en la buena marcha 

de los asuntos sociales. Los Administradores de la Sociedad estarán obligados a asistir. 

Si, en el futuro, las acciones quedasen representadas por medio de anotaciones en cuenta, 

la tegitimación para asistir a las Juntas la tendrán los accionistas cuya titularidad aparezca 

inserta en los córrespondientes Egistros contebles, cinco (5) días antes de aquel en el que 2 > 

  

AS 
haya de celebrarse [Miunte” 

Artículo 19%,- Representación. 

  

 



“Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá bacerse representar en la Junta 

General por medio de otra persona, lunque ésta na ses eccionista, La representación 

deberd confesirse en los “rminos y con =J plcanes estmblecidoz en la Ley de Somedadss 

Anónimas, por escrito y con carácter especial para cada Junts. El caríctor de ta 

especialidad no gerá necesario cuando se trate del cónyuge, ascendiente o descendiente del 

representado o de apoderado general, en documento público, para administrar todo el 

patrimonio que el accionista representado tuviese en terrilorjo nacional. 

La representación será siempre revocable. La asistencia personal del representado a Ja 

Junta tendrá valor de revocación, 

Lun jempo de cele! n. 

Las Juntas Generales se celebrarán en la localidad donde la Sociedad tenga su domicilio, 

el día señalado en la convocatoria, pero podrán ser prorrogadas sus sesiones durante uno 

0 más días consecunvos, si así lo acordare la Jura a propuesta de los Administradores 0 

de un número de socios que represente la cuarta paste del capital presente en la Junta. 

Cualquiera que sea el número de sesiones, la Junta se considerará única, levantándose una 

sola acta para todas las sesiones, 

icul San idenci: 

Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente del Consejo de Adtinistración y 

en su defecio, por el Consejero de mayor edad, de entre los presentes. 

Asumirá el cargo de Secretario de la Junts General el que lo sen dei Consejo de 

Administración. 

222.- Lis isten! 

Antes de entrar en el Orden del Día, se formará la listz de los asistentes, expresando el 

carácter o representación de cada uno y el número de acciones propias o ajenas con que 

concurran, 

Al final de Ja lísta se determinará el mímero de accionistas presentes O representados, así 

como el importe del capital del que seso titulares, especificando el que corresponde a los 

accionistas con derecho a volo. 

A propuesta del Presidense, y antes de entrarse co el Orden del Día, podrá acordarse, por 

mayoría, la designación, de entse los accionistas, de dos (2) escratadores para que, en su 

caso, protedan, junto con el Secretario, al escrutinio de las votaciones, 

Artículo ho de Información 

  

Los accionistas podrán solicitar, por escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta, o 

verbalmente durante la misma, los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de 

los asuntos comprendidos en el Orden del Día. Los Administradores estarán obligados a 

proporcionárselos, salvo en los casos en que, a juicio del Presidente, la publicidad de los 

datos solicitados perjudique los intereses sociales. 

Esta excepción mo procederá cuando la solicitud esté “apoyada por agcionistas que 

representen, al menos, la cuarta parte del capital. 

Deli jpnes, 
UE 

iculo 24   

   



  

El Presidente dirigirá el desarrolto de la Junta y las deliberaciones, concediendo la 

palabra, por riguroso ordea, 2 todos los accionistas que lo hayan solicitado por escrito y 

después a los que lo colichan verbalmone. 

Cada uno de las puntos que formar parte del Orden del Día será objeto de votación por 

separado, Los acuerdos se adoptarán por mayoría de las acciones presentes o representadas 

en la Junta, salvo los casos en que la Ley exija una mayoría cualificada. Cada acción dará 

derecho a un voto. 

Los acuerdos de las Juntas, con un resumen de los asuntos debatidos y de las intervencio- 

nes de las que se haya solicitado constancia, se harán constar por medio de actas con los 

tequísitos legales, que serán firmadas por el Presideme y el Secrerarjo o las personas que 

los hayan sustimido, Las actas podrán ser aprobadas por la propia Junta a continuación de 

baberse celebrado ésta y, en su defecto, y dentro del plazo de quince (15) días, por el 

Presidente y dos (2) Interventores, uno en representación de la mayoría y oro por la 

minoría, 

El Acta aprobada en cualquiera de estas dos formas, tendrá fuerza ejecutiva a partir de la 

fecha de su aprobación. 

Los certificaciones de las Actas y las acuerdos de las Juntas Generales, serán expedidas 

por el Secretario del Consejo de Administración, con el visto bueno del Presidente del 

propio Consejo. 

Artículo 25*,- Facultades de la Junta, 

Son facultados de la Junta General todas las que le atribuye la Ley de Sociedades 

Anónimas y estos Estatutos, así como, ea general, todas las que sean precisas para el 

desarrollo normal, o extraordinario de la Sociedad, según le corresponda en Derecho. 

Es competencia exclusiva de la Junta General Ordinaria censurar la gestión soctal y 

aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del 

resultado. 

Cualquier otro asunto reservado, legal o estatutariamente, a la competencia de ta Junta, 

podrá ser decidido por ésta en reunión ordinaria o extraordinaria, previo cumplimiento de 

los requisitos legales aplicables, 

ión 2%.- Del Consejo de Administració. 

Artículo 26?,- El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración constituye el órgano encargado de dirigir, administrar y 

Tepresentar a la Sociedad, en juicio y fuera de él, sio perjuicio de las atribuciones que, con 

arreglo a la Ley y a estos Estatutos, corresponden a la Junta General. 

Artículo 279.- Composición 

El Consejo de Administración estará formado por un número de miembros no inferior 

3, ni superior a 15. + 

Corresponde a la Junta General la determinación exacta de su número. 

A lo 28%.- mien 2 ejer: 

El nombramiento de las Consejeros corresponde a la Junta General. 

” 
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Si durante el plazo para el que fueron nombrados los Consejeros se produjesen vacantes, 
«l Consejo podrá designar, entre log accionistas, las DéttOnas que hayan de ocuparas hasta que se reúna la primera Junta Geveral. z 
La separación de los Consejeros podrá ser acordada en cualquier momento por ta Junta” General. 

Etículo 29%. ist lón d r 

Para ser Consejero no será preciso ostentar la cualidad de accionista y podrán serlo tanto 
las personas físicas como las Personas jurídicas pero, en este último caso. la persona Jurídica nombrada deberá designar una persona física como Tepresentante suyo para el ejercicio de las funciones propias del cargo. 

No podrán ser Consejeros quienes se hallen incursos en causa legal de incapacidad o incompatibilidad, especialmente las de altos cargos determinadas Por las Leyes 12/1995 
de 11 de Mayo y demás que puedan establecerse en el futuro, 

Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cinco (5) años, pero podrán ser 
indefinidamente reelegidos, por períodos de igual duración. 

Artículo 30%,- C Onyocatoria. Reunignes, 

El Consejo se reunirá siempre que lo soliciten dos de sus miembros o lo acuerde el 
Presidente, en nombre del cual el Secretario, convocará las Teuniones, 

Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la Sociedad o en cualquier localidad 
designada previamente por el Presidente y señalada en la convocatoria, 

Artículo 31%.- Constitución. 

Para la válida constitución del Consejo se requiere que concurran a la Teunión, presentes 
O representados, la mitad más uno de sus COMmponentes, 

Los Consejeros ausentes podrán hacerse tepresentar por otro Consejero, mediante escrito 
dirigido al Presidente del Consejo de Administrición. 

Artículo 320.. Deliheraciones Acuerdos, Actas. 

Las deliberaciones serán presididas por el Presidente del Consejo. 

El Presidente de la reunión estará asistido por el Secrerario, 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros concuremes a la 
sesión. . 

A iniciativa del Presidente, el Cousejo de Administración podrá adoptar acuerdos por 
escrito y sin sesión, cuando ningún Consejero se Oponga a este procedimiento. 

Cuando se siga este procedimiento de votación, el Secretario del Consejo de Adminisua- 

ción dejará constancia en acta de los acuerdos adoptados, expresando el nombre de los 
Consejeros y el sistema seguido para formar la voluntad del Consejo, con indicación del 
voto emuido por cada Consejero. En este caso, se Considerará que los acuerdos han sido 
adoptados en el lugar del domicilio social y en la fecha de recepción del último de los 

.. - 
votos emiridos, 

Se expresará, además, que vingún miembro del Consejo de Administración se ha opuesto 

a este procedimiento, 

   



El voto por escrito, deberá remitirse dentro del plazo de diez días, a conter desde Ja fecha 

en que se reciba la solicitud de emisión del voto, careciendo de valor en caso contrario. 

Transcurrido el plazo paa la emisión de voto, el Secretario, notificará a los Consejeros - 

el resultado de la votación, o ls imposibilidad de utilizar este procedimiento de votación 

por haberse opuesto al mismo algún Consejero, AAA A 
a OA 

Las discustones y acuerdos te PCónsejo se harán constar en actas, que secán firmadas por 

el Presidente y el Secretario, o por quienes les hubieran sustimido, 

Las actas deberán ser aprobadas por el propio Consejo al final de la reunión o en la 

siguiente. 

las cenificaciones de las actas de los acuerdos del Consejo serán expedidas por el 

Secretario, con el visto bueno del Presidente. 

Artículo 33".- anización, 

Corresponde a la Junta General la designación del Consejero que deba ocupar el casgo de 

Presidente del Consejo de Administración. 

Corresponde, asuuismo, a la Junta noubrar al Secretario, La persona que ocupe este cargo 

* podrá no ser Consejero en cuyo caso asistirá a las reuniones con voz pero sin voto. 

La duración de los cargos de Presidente, así como la de Sccretario, si este último fuera 

Consejero, no podrá exceder de la de su mandato como vocal del Órgano de Admunisia- 

ción, sin pequicio de su remoción por la Junta General, antes de que expire su mandato, 

o su reelección. 

En el supuesto de que el Secretario, no fuera Consejero, su nombramiento lo será por 

tierapo indefinido, sin perjuicio, asunismo, de su remoción y reelección por ls Junta. 

Podrá el Consejo aceptar la dimisión de sus muembros, proveer de entre los accionistas 

las vacantes de vocales que se produzcan hasta que se celebre la primera Junta General 

y regular su propio funcionamiento en lo que no esté expresamente regulado por la Ley 

y estos Estamos, 

En el supuesto de dimisión, fallecimiento o imposibilidad permanente y manifjes?, 
   

   

ss 
Presidente del Consejo, a del Secretario del mismo Órgano, el Consejo incluirá 

Orden del Día de la primera Junta General Ordinaria o Exwaordinana, que se cele 

nombramiento de la persona, o personas que deban ocupar los cargos que hayan eso 

vacantes, Ñ > 

Artículo 34? - Facultades, 

  

comprendidos en el objeto social, 

El Consejo de Administración está facultado, ea la forma más amplia, para diri    
admunistrar y disponer de los bienes sociales, realizar cuantos actos jurídicos sean 

necesarios para la ejecución y desarrollo de las acuvidades incluidas en su objeto social, ” 

pudiendo celebrar toda suerte de contratos y actos, aunque entrañen adquisición, 

enajenación o gravamen de inmuebles, afianzamicato de negocios ajenos o transacciones, 

sio limitación alguna, y, en general, para ejercirar cuantas facultades Ho están Expresamen- » 

te reservadas por la Ley o por estos Estamtos 4 la Junta General. ”s 

A iodo meramente enunciativo, corresponden al Consejo de Administración las siguientes z  



.. e facultades y todo cuanto con ellas esté relacionado, ampliamente y sia limitsción alguna: 

A) REARRRESENTACIÓN Y TIAMA SOCIAL. 

19.- 

22.- 

se
 

3".- 

4%. 

$e. 

6%- 

- 1.- 

2%. 

3.   

Representar a la Sociedad, en juicio y fuera de él, en toda clase de actos 
Y contratos y usar de la fisma social ante toda clase de personas naurrales 
O jurídicas, públicas o privadas, Ministerios, Dependencias del Estado, las 

Comunidades Autónomas, la Provincia, el Municipio y las entidades uy 
organismos autónomos de los mismos, Juzgados y Tribunales de orden 
Jurisdiccional Civil, Penal, Contencioso- Administrativo y Social, la 

Subdirceción Gencfal: de” Mediación, Arbitraje y Conciliación y las 

Direcciones Provinciales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los 
Depastamentos de las Comunidades Autónomas que tengan vansferidas 

estas funciones, incluso ante el Tribunal Constitucional, Tribunal Supremo, 
Tribunales Superiores de Justicia y Audiencia Nacional; así como ante la 

Jurisdicción Militar u otras Especiales, intervenir en todo tipo de procedi- 
mientos admunisteativos y económico-adminisuativos a los fines que, <a 

cada caso, se requieran y fueren necesarios, 

Someter las cuestiones en que pueda estar interesada la Sociedad, aj juicio 

de árbitros. : 

Otorgar transacciones y compromisos y hacer toda clase de renuncias. 

Ejercitar las acciones judiciales y extrajudiciales que puedan corresponder 

a la Sociedad en toda clase de procedimientos y tribunales. 

Intervenir en suspensiones de pagos, concursos de acreedores, quiebras, u 

oros procedimientos universales en que la Sociedad esté interesada; 

conceder, aprobar o rechazar, quitas y esperas y toda clase de convenios 

con las más amplias facultades, 

Practicar operaciones de tipo registral o inmobiliario sobre los bienes de la 

Sociedad. 

Otorgar poderes judiciates a favor de Abogados, Procuradores de los 

Tribunales, Graduados Sociales u oros apoderados, con la ampliwd que 

tenga por conveniente, incluso para interponer y contestar querellas con las 

cláusulas especiales que, en cada caso se requieran, formalizar recursos 

extraordinarios de revisión y casación ante el Tribunal Supremo, así como 

ejercitar acciones, recursos y peticiones de todo orden ante los Juzgados de 

lo Social, la Subdirección General de Mediación, Arbitraje y Conciliación 

y las Direcciones Provinciales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

y los Departamentos de las Comunidades Autónornas que tengan transferi. 

das estas funciones; y, en general, ante toda clase de Juzgados, Tribunales, 

etc., pudiendo absolver posiciones, ratificarse, desistur y allanarse, 

B) DE RÉGIMEN INTERIOR, 

Llevar la dirección de los asuntos sociales. 

Nombrar y despedir empleados, señalar sueldos, retribuciones y funciones. 

Contratar seguros, pagar sus primas y cobrar las indemnizaciones que 

fueren procedentes. 

C) DE TRAFICO Y GIRO,    



  

  

e 19.-  Librar, aceptar, endosar, domiciliar, descontar, negociar, cobrar y pagar 

letras de cambio y demás documentos de giro, así como 5u protesto. 

2%.- Abrir, seguir y cancelar ea cuntquier Banco, Caja de Ahorros o estableci- 

mientos de crédito, inchuso en el Banco de España y sus Sucursales, cuentas 

corrientes, de crédito y de ahorro, firmar talones, saldos, cheques, órdenes 

de pago, transferencias, giros, dejes y finiquitos de cuenta, percibir los 
importes, pudiendo hacer, en suma, cuanto la legislación y práctica 

bancaria permitan. 

39,- Hacer cobros y pagos por cuniquier título o cantidad, aunque sean 

libramientos del Estado, Provincia, Municipio, Ente Autonómico 0 

cualquier oma entidad. 

D) DE DISPOSICIÓN. +.» >:    
19.  Efecruar comuratos de compraventa y permuta de inmuebles, constimir 

derechos reales sobre los mismos y cancelarlos, así como las operaciones 

. registrales de renuncia, posposición y reserva de rango, observando en todo 

momezto, las disposiciones legales aplicables. 

Realizar las mismas operaciones sobre bienes muebles, mercaderías, 

. marcas, patentes, modelos de utilidad y toda clase de propiedades 

especiales. 

2?,-  Ejercitar o no derechos de tanteo, retracto y cualquier otra de preferencia. 

3”.- — Convenir con las Cajas de Ahorro, Establecimientos de Crédito y Bancos, 

ucluso la Caja General de Depósitos y otras Entidades y Empresas, 

conuratos de préstamo, reconocimientos de deuda, avales, fianzas y 

cualesquiera 0uas garantías, de carácter real o personal, asegurando su 

efectividad, en la forma permitida por la Ley. 

49,.- Arrendar y tomar en arriendo toda clase de bienes, con los pactos, formas 

y condiciones que libremente estipule. 

5%,-  Instar actas notariales de todas clases y hacer y comestar requerimtientos y 

uotificaciones, tanto judiciales como extrajudiciales y de cualquier otra 

fndole, 

" E) GENERALES. 

1%.- En general, toda clase de actos y negocios juridicos, de gestión, administra- 

ción, disposición y gravamen. Ú . 

2%.- Otorgar poderes, con las facultades que detalle, a favor de una o varias 

personas, para actuar conjunta o indistintamente y bajo la denominación de 

Apoderados, Gerentes, Directores o cualquier omo análogo, firmando los 

documentos correspondientes así como revocar lós poderes otorgados, 

feylo 35%, - Delegnció! Facultad: 

El Consejo de Adminismación no podrá delegar permanentemente ninguna de las facultades 

que le son propias, mediante la designación de Comisiones Ejecutivas o Consejeros 

Delegados, sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir a cualquier persona, 

TITULO CUARTO . 

$ 
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DEL EJERCICIO SOCIAL Y DE LAS CUENTAS ANUALES 

Artículo 362 .- Del Elercicio Soci 

El ejercicio social coincidirá con el año natural. 

  

Será de íntegra aplicación en esta materia lo señalado al respecto por la Ley de Sociedades 

Anónimas, 

Dr JON IN 

Artículo 38*.- Disolución. 

La Sociedad se disolverá por las causas previstas en el artículo 260 y concordantes de la 

Ley de Sociedades Anónimes. a 

Si procediese la disolución por haberse reducido el parrimonio social a una cifra inferior 

a la mitad del capital, la disolución podrá evirarse mediante acuerdo de aumento o 

reducción del capital social o por reconstrucción del patrimonio social en la medida 

suficiente, Esta regularización será eficaz siempre que se haga antes de que se decrete la 

disolución judicial de la Sociedad. 

Artículo 30*.- Liapidació 

Una vez disuelta la Sociedad, se abrirá el período de liquidación, salyo en los supuestos 

de fusión, escisión total o cualquier otro de cesión global del Activo y Pasivo. 

2,- Liquid; 

Salvo que se acuerde otra cosa por la Junta General, durante el período de liquidación, los 

Consejeros asumirán las funciones de liquidadores con las facultades señaladas por la Ley 

y pracúcarán la liquidación y división del haber social con arreglo a los acuerdos de ta 

Junta General y a las disposiciones vigentes, y si su número fuese par, la Junta designará 

por mayoría otra persona más como liquidador, a fin de que su número sea impar. 

  

] r Social. 

Una vez satisfechos todos los acreedores sociales o consignado el importe de sus créditos, 

si estuviesen vencidos, o asegurado previamente el pago, sí se tratase de crédios no 

vencidos, el activo resultante se repartirá entre los sócios conforme a la Ley. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID MÁratacno 
SS de Relaciones Exteri 

República del Ecuados y Moviidad Hurnas 

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
" COMPANIA Nro. 11/2016 

La suscrita, Verónica Soledad Murillo Guevara, Vicecónsul del Ecuador en Madrid, a petición 

del representante legal de la Sociedad Mercantil denominada "AQUALIA INTECH S.A.” y 

en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia 

de Compañías, extiende el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: " AQUALIA INTECH S.A." 

DOMICILIO LEGAL: El domicilio de la Sociedad Mercantil denominada " AQUALIA 

INTECH S.A,” se establece en la ciudad de Madrid, Avda. Camino de Santiago, número 40. 

Código Postal 28050; El Consejo de Administración podrá establecer sucursales, 
delegaciones, agencias, establecimientos, factorías O representaciones en cualquier otra 
población de España o del extranjero. Con CIF A-28849495. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La Sociedad Mercantil denominada " AQUALIA INTECH 

S.A.", fue constituida por tiempo indefinido, con otra denominación, mediante escritura 

otorgada en Madrid el 11 de julio de 1983 ante el Notario Don Sergio González Collado, como 

sustituto de su compañero de residencia Don Alfonso Rivera Simón, bajo el número 1.841 de 

orden de su Protocolo; cambiada su denominación varias veces hasta llegar a la actualmente 

llamada " AQUALIA INTECH S.A.", mediante escritura otorgada en Madrid ante el Notario 
Don Andrés Domínguez Nafría, el día 29 de marzo de 2016, bajo el número 906 de orden de 
su Protocolo. La Sociedad Mercantil " AQUALIA INTECH S.A.", se rige por sus estatutos. 

Supletoriamente serán aplicables la Ley de Sociedades de Capital y demás disposiciones 
mercantiles pertinentes. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: Según el documento emitido por el señor 

Registrador Mercantil de Madrid, de fecha 22 de julio de 2016, Certifica: 1.- Que la sociedad 

actualmente denominada " AQUALIA INTECH S.A.", consta inscrita en ese Registro al tomo 

5, libro 3, folio 37, sección 33, hoja 60407, actual M-59467, y se encuentra vigente...; 7.- 

No figura inscrita la disolución, liquidación ni se encuentra en situación de declaración de 
insolvencia, por lo que continúa vigente. 

CAPITAL SOCIAL: UN MILLON DOSCIENTOS MIL EUROS (1.200.000,00 €) 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La Sociedad Mercantil denominada ” AQUALIA INTECH 
S.A." tiene por objeto social: "Artículo 2%.- Constituye el objeto social de la Sociedad: a) La 

realización de todo género de proyectos, estudios e informes técnicos, obras e instalaciones 

en el ámbito de la Ingeniería del Medio Ambiente, así como la Civil e industrial; b) La dirección 
e inspección técnica de obras y actuaciones de Ingeniería de Medio Ambiente, así como de la 
Civil, de Arquitectura y de instalaciones y montajes industriales; c) Los estudios económicos o 

de viabilidad de los apartados precedentes; d)La coordinación y programación de proyectos, 

estudios, informes técnicos y obras; e)La gestión e inspección de compras en el ámbito de 
Ingeniería Medio Ambiente Civil y de las instalaciones y montajes industriales; f)Promoción,” 
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proyecto-construcción, explotación, mantenimiento y conservación de instalacios 

industriales de todo tipo." La Sociedad podrá realizar todas las actividades ff 

misma o participando en otra Sociedad de objeto idéntico o análogo. 

escrituras de cambios de denominación social; escritura, de apoderamiento déN 

escritura de elevación al público de acuerdos sociales sobre cambio de denominación social a 

la actualmente denominada "AQUALIA INTECH S.A; escritura elevación al público acuerdos 

sociales para la apertura de sucursal de "AQUALIA INTECH S.A.", en la que se acuerda el 
establecimiento de una Sucursal de la Compañía en el Ecuador y otorgamiento de Poder a 

favor de LEGAL ECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. de nacionalidad ecuatoriana, 
como Apoderada General de la Sucursal en el Ecuador; acreditación de la existencia legal de 

la Compañía mediante certificado emitido por el Registrador Mercantil de Madrid; y, 

acreditación de que el capital asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 2.000,00). Consecuentemente y de 

conformidad con la documentación revisada, la Sociedad Mercantil denominada "AQUALIA 

INTECH S.A.", tiene capacidad para contratar de conformidad con la legislación vigente del 

Ecuador. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 5 de 

agosto de 2016. 

lbs MA A 

VERONICA SOLEDAD MURILLO GUEVARA A A 

VICECONSUL DEL ECUADOR . E 

Arancel Consular: 111 14.1 
Valor: $700,00 

 



  

     pa REl PÚBLICA). EL ECUADOR 

    

AE 

A] 
ENFERIOR 

  

MENTA 30% 
Hs ME 
PUR BAE 

  

RON té 
DN 

toño? 54 CHIDADAPA 

   

    
Y 

  

ontután, 

ISA FERNANOA : 

071238908.9 

serA DEÑALIMENTO 15004430 
ECHATORIANA z 

CANENA ESCUDERO rt 

PO 

EXFAEADO PRIVADO 
MELIDOS € fOMASRES Po LDATER 
SORTEZ UOUILLAS VICTOR MABUEL- "7 
ALUES)) Y RIBES US LA ML 
NERLO AROD HARÍA DA, RARNER : 
dC Y ERCTADE EXPECRÓN 
auto 
Eos0L371 

  

EPSAHA 55% Lara a, 

  

53 007 

RIADA, 

    

007 - 0166 1712909264 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CORTEZ MERLO SEBASTIAN 

  

  

FIGHINOHA / Í 
PROVINCIA ALE ERCUNSCRNPCIÓN 1 

QUITO ..- Fi EÑAGUATO . 2 ESA 
crgón_ AN P 'PARROGUIA ZONA 

£ ACE DE LA JUNTA 

  

RKOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con do dispuesto en el Art. 18 de ta Ley 
Molanal, doy Te y ZUFICO que el presente 
documento es lol COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

. ojales) úlides), que tre Íye presentado para 
e etecto y que acto AE y pum «limocresado. 

Quito, A sacar AD MEncocccocinicnaneo: 

  

   

    

    

    
eigado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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INTECE S.A., que anteceden en cincuenta y seis fojas útiles. Quito, a dieciséis de agosto 

del año dos mil dieciséis.- 

     
da Dra Pagado loo 

PTAS HOTARIA SE LURDA Lal Ano 

O LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

    



  

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 

UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR, DE LA COMPAÑÍA ESPAÑOLA AQUALIA 

INTECH S.A., debidamente firmada y sellada en Quito, a diez y seis de agosto del año dos mil 

diez y seis. 

   

   

DELGADO LOOR 

NO JA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿mida Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CAN TON aura 
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“Factura: 001-002-000045840 20161701002002740 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUIFO 

RAZÓN MARGINAL N'* 20161701002002740 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 1 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (14:45) 
  

TIPO DE RAZON: MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR, DE LA COMPAÑIA 
ESPAÑOLA AQUALIA INTECH S,A, 
  

      
  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16-08-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701002P04295 

OTORGANTES 
: , - “OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CORTEZ MERLO SEBASTIAN — [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1712909264 

o. : A FAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ] DOCUMENTO DE IDENTIDAD [ No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-11-2016 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   RESOLUCION NO SCVS-ARQ-DRASD-SAS-2016-2658 
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RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la Resolución 

No SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-2658, emitida el 01 noviembre del 2016, en la que 

resuelve CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 

protocolizados. Tome nota al margen de las escrituras matrices de: 1) 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 

UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR DELA COMPAÑÍA ESPAÑOLA AQUALIA 

INTECH S.A; 2) PROTOCOLIZACION DE COPIA CERTIFICADA DEL 

CERTIFICADO BANCARIO DE LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

DELA COMPAÑÍA AQUALIA INTECH S.A; 3) PROTOCOLIZACION DELAS 

COPIAS CERTIFICADAS DEL DOCUMENTO DE SUBSANACIÓN, DE OTRA 

ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, OTORGADO POR LA 

SOCIEDAD AQUALIA INTECF] S.A: 4) RATIFICACION Y DECLARACION 

JURAMENTADA que otorga LA COMPAÑA AQUALIA INTECES.A Y OTRA, 

celebradas el 16 de agosto del 2016; el 07 de septiembre del 2016; el 16 de septiembre 

del 2016; y el 06 de octubre del 2016 respectivamente ante mi Doctora Paola delgado 

Loor, Notaria Segunda del cantón Quito. 

Quito, a 01 de noviembre del 2016. 

   
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

TARJA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

   

   
“sn Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

Mm 

  

o 

 



PERINTENDE! CIA 
EELOARIAR, NALCRLEA YSL. 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016: 2658 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de las protocolizaciones efectuadas el 16 de agosto, 07 y 16 de septiembre de 
2016, en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito; y, escritura pública de 
declaración juramentada otorgada el 06 de octubre de 2016 en la misma Notaría, que 
contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera AQUALIA INTECH 
S.A., de nacionalidad española; y, el poder otorgado a la compañía LEGALECUADOR 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRÁSD-SAS-2016-1816-M de 31 de octubre de 
2016, la Subdirección de Actos Societarios de la: Intendencia Regional de Quito, ha emitido 
informe favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-1AF-DRH-G-2011- 

186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de agosto, 07 y 
16 de septiembre de 2016; y, escritura pública de declaración juramentada otorgada el 06 de 
octubre de 2016 en la misma Notaría, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador 
a la compañía extranjera AQUALIA INTECH S.A., de nacionalidad española; conceder el 
permiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a 
las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado a la compañía 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., de nacionalidagYecuatoriana. 

Se deja constancia que los demás apoderados designados en la sesión de Consejo de 29 de 
julio de 2016 de la compañía extranjera AQUALIA INTECH S.A. de nacionalidad española, 
señor Emilio Victorio Soler Rangel, señor Lucas de Marcos de la Torre, señor Gonzalo Orusco 
Manchón, señor José Manuel Gómez López; y, señor Juan Carlos Cervantes Ocañas, no son 

calificados como apoderados para la sucursal en el Ecuador de la mencionada compañía 
extranjera, al no haber acreditado su calidad migratoria de residentes en Ecuador, conforme al 

artículo 416 de la Ley de Compañías. . 

ARTÍCULO SEGUNDO”. DISPONER: a) Que la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de 
Quito tome nota”del contenido de esta resolución/al margen de las protocolizaciones 
efectuadas el 16 de agosto, 07 y 16 de septiembre de 2016; y,.escritura pública de declaración 
juramentada otorgada el 06 de octubre de 2016; bj Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los 
documentos constantes en las protocolizaci 68 efectuadas el 16 de_agósto, 07 y 16 de 
septiembre de-2016 en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito; y, escritura 
pública de Geclaración juramentada otorgada el 06 de octubre de 2016 en la misma Notaría, 
junto con esta resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA 
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2- 
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2916- 2 6 9 8 

AQUALJA INTECH S.A. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPON ue se publique, por una vez, en portal web 

institucl ona! de la Superintendencia” dé Compañías, Valores y Seguros, uñ extracto de los 

documentos constantes en las protoColizaciónes y escritura pública antes señaladas, junto con 

el texto íntegro del poder, y las razones Correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho cópias certificadas de las protocolizaciones y 

escritura pública antes referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

en el Distrito Metropolitano de Quito, a — (1 NOV 2016 

* 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ONL / MEH 
TR. 29475 
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TRÁMITE NÚMERO: 68444 
ATTE     

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 49491 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4865 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0992448857001 LEGALECUADOR APODERADO 

REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA.       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /06/10/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AQUALIA INTFCH S.A. , 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO !     
  

i ' 

4. _ DATOS ADICIONALES: - ! 

SE ADIUNTAN PROTOCOLIZACIONES DE 06 DE AGOSTO, 37 Y 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 Y ESCRITURA 

PUBLICA DE 06 DE OCTUBRE DEL 2016 OTORGADOS ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL DISTRITO 

METROPÓLITANO DE QUITO, SE CONCEDE El PERMISO PARA OPERAR EN EL PAIS Y SE CALIFICA DE 

SUFICIENTE EL PODER OTORGADO A LA CÍA LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. MEDIANTE 

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-2658 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE 

FECHA 01/11/2016.- 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITi 

) 

           ¿na de Regist, 
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i 
4 ] Factura: 001-002-000042236 20161701002002342 * 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701002002342 

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DRA. PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

- FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (17:01) 

+ [COPIA DEL TESTIMONIO: ¡TERCERA 

- ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL DOCUMENTO DE SUBSANACION, DE OTRA DE ELEVACION A 
PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, OTORGADA POR LA SOCIEDAD AQUALIA INTECH, S.A.     
  

OTORGANTES 

+ OTORGADO POR . 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 1D 

CORTEZ MERLO SEBASTIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS 1712909264 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-09-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO; | SEBASTIAN CORTEZ MERLO 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
, (PETICIONARIO: 1712009264 

a 

  

  

        

  o |oOBSERVACIONES: 
]   

  

| NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO” 

h
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ñas. DTS 
Factura: 001-002-000042235 20161701002P04823 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701002PD04823 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (17:00) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: COPIAS CERTIFICADAS DEL DOCUMENTO DE SUBSANACION, DE OTRA DE ELEVACION A PUBLICO DE 
ACUERDOS SOCIALES, OTORGADA POR LA SOCIEDAD AQUALIA INTECH, S.A. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: z 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CORTEZ MERLO SEBASTIAN [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712909264 

| OBSERVACIONES: DI. 3 COPIAS _ ) 
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SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: 

Abg. Sebastián Cortez Merlo, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, casado, 

mayor de edad, de profesión abogado en libre ejercicio, amparado en el artículo 18, 

numeral 2 de la Ley Notarial, solicito se proceda a la protocolización de los documentos en 

copia certificada que adjunto a la presente petición, mismos que pertenecen a la Compañía 

AQUALIA INTECH S.A. : 

   

  

Cbastiárl Cortez Merlo 

, 11243 C.A.P> 

www.degalecuador.com 
QUITO: AM REPÚBLICA DE TA SALVADOR 

    

. ELLFONOS: 
AVAGÍ Es JUNCOS Y MALICÓN SIMO EDT 

(¿CITO GUAYAQUIL
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ANDRES DOMINGUEZ NAFRIA 
Notario 

C/ Padilla, 17, 6” 
Tel (91) 577 47 87 Fax: (91) 577 82 31 

28006 MADRID 
andresdominguezGBnotariado.org     
  

  

En Madrid, a catorce de septiembre de dos mil dieciséis. 

Ante mí, FRANCISCO MIRAS ORTIZ, Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio Notarial, como sustituto por 

imposibilidad accidental, de mi compañero de residencia; 

DON ANDRES DOMINGUEZ NAFRIA, y para su 

protocolo, . —— 

A —Á = COMPARECE: ==" 

DOÑA CRISTINA LOPEZ BARRANCO, mayor de 

  

edad, con domicilio a estos efectos en Madrid, Avenida 

Camino de Santiago, número 40. --—————— ii 

Con DNI número 0193 191 9-B ocacion 

INTERVIENE en su calidad de Secretaria del Consejo 

de Administración, en nombre y representación de la 

Sociedad denominada "AQUALIA INTECH, S.A.", (antes 

AQUALIA INFRAESTRUCTURAS, S.A.) domiciliada en 

1



    

Madrid, Avenid Camino de Santiago, número 40 y provista 

de Código de Identificación Fiscal número A-28/849495, -—— 

Constituida con la denominación de 

"RECUPERACION DE RECURSOS DE LOS RESIDUOS 

CASTELLANO-MANCHEGA, S.A", por tiempo 

indefinido, mediante escritura otorgada el día 11 de Julio de 

1.983, ante el Notario, Don Alfonso Rivera Simón, número 

1841 de orden, y trasladado su domicilio social al antes 

indicado en escritura autorizada ante el Notario de Madrid, 

Don Gregorio Blanco Rivas, el día 30 de Junio de 1.989, 

número 2.136 de orden; cambiando su denominación, por la 

de SERVICIOS Y PROCESOS AMBIENTALES, S.A., por 

medio de escritura ante el mismo Notario, el día 26 de 

diciembre de 1.989, número 3.877 de orden. ————--- 

Adaptados sus estatutos a la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas, mediante escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, don Francisco Javier Cedrón López Guerrero, el día 

8 de Junio de 1992, bajo el número 770 de orden de su 

  protocolo. - - 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 

3.524, folio 56, Sección 8% hoja número M-59467, 

inscripción 49%, e   

Cambiada su denominación por la de AQUALIA 

INFRAESTRUCTURAS, $S.A., mediante escritura otorgada 

   



    

en Madrid, el día 10 de Julio de 2007, ante el Notario Don 
j 

Ignacio Sáenz de Santamaria Vierna, como sustituto de su 

  

compañero Don Valerio Pérez de Madrid y Palá, con el 

número 2651 de esté TIMO. Lian 

Y cambiada su tjenominación pot la que actualmente 

ostenta médiante escritura otorgada en Madrid, el día 29 de 

marzo: de 2016, ante el Notario Don Andrés Domínguez 

Nafría, con el número 906 de. protocolo, que causó la 

inscripción 526* de la hoja social en el Registro Mercantil. -- 

Su objeto social, principal, según manifiesta su 

representante, es: “La realización de todo género de 

proyectos, estudios, e informes técnicos, obras € 

instalaciones en el ámbito de la Ingeniería del Medio 

Ambiente, así como la Civil e Industrial. La dirección e 

inspección técnica de obras y actuaciones de Ingeniería del 

Medio Ambiente, así como de la Civil, de Arquitectura y de. 

instalaciones y montajes industriales.”. ono 

Sus facultades para este acto resultan de su expresado 

cargo de Secretaría del Consejo de Administración, que me 

asegura vigente e inscrito en el Registro Mercantil, y 

  

019655248 

 



  
      

especialmente del acuerdo 6” adoptado por el Consejo de 

Administración de la expresada sociedad, en su reunión 

celebrada el día 29 de julio de 2016, elevados a público 

mediante la escritura que por medio de la presente se 

subsana, que es del tenor literal siguiente: —————————— 

“6” AUTORIZACIÓN PARA ELEVAR A 

PÚBLICO me   

El Consejo por unanimidad acuerda autorizar a todos y 

cada uno de los miembros del Consejo de Administración, 

para que cada uno de ellos indistintamente pueda elevar a 

público los anteriores acuerdos, otorgando cuantas 

escrituras de aclaración, modificación o subsanación fueren 

necesarias, hasta obtener su inscripción en el Registro 

Mercanttl.”. -   

Juzgo a la compareciente, según interviene, bajo mi 

responsabilidad, con facultades representativas suficientes 

para formalizar esta escritura de SUBSANACIÓN (artículo 

98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre), y con capacidad 

legal para ello y, al efecto, omnia 

EXPONE 3 mmm — 

1.- Que mediante escritura otorgada en Madrid, el día 1 

de agosto de 2016, ante el Notario Don Francisco Miras 

Ortiz, como sustituto de su compañero Don Andrés 

Domínguez Nafría, con el número 2663 del protocolo de 

 



  

0X9665249 

1272015 
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este último, la compareciente, en la misma representación 

que ostenta, elevó a público los acuerdos adoptados. por el 

Consejd de Administración de AQUALIA INTECHL, S.A., 

en reunión celebrada el día 29 de julio de 2016, cuyo 

contenidp íntegro se da por reproducido en este acto para 

evitar A innecesarias, y cuyos acuérdos son 

relativos, entre otros;   

19.- A la constitución de una sucursal de AQUALIA 

INTECH, S.A., en la República de Ecuador. —-———-==-=— 

2%.- A nombrar a la fima LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, como Apoderado 

General de la Sucursal de AQUALIA INTECH, S.A. en la 

República de Ecuador. 

3%- A otorgar poder especial a la firma 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA. —   

11.- Que en el acta de la reunión del Consejo de 

Administración y en la certificación expedida de la misma y 

elevada a público se han padecido dos errores. —-———------ 

1i.- Y Expuesto cuanto antecede, la compareciente,



    

  SEBÚN INtEIVÍENS,, 

e rr OTORGA ———————   

PRIMERO.- Que aclara y subsana por la presente la 

escritura de elevación a público de acuerdos sociales, 

otorgada en Madrid, el día 1 de agosto de 2016, ante el 

Notario Don Francisco Miras Ortiz, como sustituto de su 

compañero Don Andrés Domínguez Naftía, con el número 

2663 del protocolo de este último, en los siguientes 

  términos: 

1”.- D, Félix Parra Mediavilla figura en el Ácta de 

Consejo de 20 de julio de 2016 y certificación de Consejo 

expedida en la misma fecha, como Vicepresidente del 

Consejo de Administración de la Sociedad en lugar de 

Presidente, que es el cargo que actualmente ostenta y para el 

que fue nombrado el 8 de agosto de 2014 e inscrito en el 

Registro Mercantil de Madrid el 13 de octubre de 2014, 

inscripción 474,   

2”.- Que el acuerdo 5” apartado 2” del Orden del día 

“Otorgamiento de Poderes”, dónde se otorgan facultades a 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA, LTRDA 

se transcribió erróneamente para ejercitar de forma 

individual y conjunta en lugar de “individual e conjunta”. 

En consecuencia dicho acuerdo quedaría redactado como 

sigue: e. e   

 



  

0X9665250 

Po 

Aa 
12/2015 

    , como en efecto se otorga, un poder 

y suficiente, a LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTRDA., para ejercitar de 

manera individial o conjunta, las facultades necesarias para 

obligar a la Sogiedad por las operaciones que realice en la 

República de Fcuador a través de la Sucursal y, en 

particular, de las Siguientes atribuciones:”.. rm 

SEGUNDO: Que-en los términos expresados en el 

apartado anterior, la compareciente, según interviene, 

subsana la escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales de fecha 1 .de agósto de 2016, antes citada, 

quedando plenamente vigente el contenido de la misma, en 

todo aquello que no sea objeto de subsanación por la 

  presente, 

DECLARACIÓN DE TITULARIDAD REAL: 

Manifiesta la compareciente, según interviene, que la 

sociedad que representa está participada indirectamente 

mayoritariamente por la sociedad FOMENTO DE 

CONSTRUCCIONES Y CONTRAS, S.A., que cotiza en 

bolsa. - --  



  

e 

  

Yo, el Notario, hago constar expresamente que son de 

aplicación a la Sociedad interviniente, las excepciones a la 

obligación de identificación del titular real, de conformidad 

con lo establecido en el articulo 9 de la Ley 10/2010, de 28 

de abril, articulo 15 del Real Decreto 304/2014, de 5 de 

mayo, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, y 

apartado 3.5 del Manual de Procedimiento de Prevención 

del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del 

Terrorismo.   

Así lo dice y otorga la compareciente, según interviene, 

a quien hago de palabra, las reservas y advertencias legales. 

Además, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal, advierto al otorgante e interviniente que 

sus datos van a ser incorporados al fichero de protocolo y 

documentación notarial y al fichero de administración y 

organización de la Notaría, así como del hecho de que tales 

datos puedan ser cedidos a aquellas Administraciones 

Públicas que de conformidad con una norma con rango de 

Ley tengan derecho 2 ellos. -—————— ceramica 

Le invito a leer por sí esta escritura y, una vez que lo ha 

efectuado, la leo yo, el Notario, que he comunicado el 

contenido del instrumento con la extensión necesaria para el 

cabal conocimiento de su alcance y efectos, atendidas las 

   



  
  

2 o CX9665251 

  

1272035 

  

  

De conocer a_lácompareciente; de que el consentí- 

miento ha sido libremente prestado así como de que. el 

otorgamiento se adecua. a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante e interviniente; y de 

todo lo contenido en este instrumento público, extendido en 

cinco folios de papel timbrado del Estado, exclusivo para 

documentos notariales, de la serie CZ, números, el del 

presente y los cuatro correlativos siguientes, yo, el Notario, 

  doy fe. 

Está. la firma del compareciente. Signado: Francisco 

Miras Ortiz. Rubricados y sellado ronca 

  

  

  

 



  

    

ES COPIA DE SU MATRIZ, en la que«dejo nota de: 
esta expedición. Y para la compareciente, según interviene,. 
lá expido, yo, FRANCISCO MIRAS ORTIZ como sustituta 
por imposibilidad accidental de mi compañero ANDRES 
DOMÍNGUEZ NAFRÍA, en cíñico folios de papel timbrado 
del Estado serie CX, números el del presente, que signo, 
firmo, rubrico y sello y los cuatra anteriores. en orden 
correlativo. En Madrid, ai catorce de septiembre: de dos mil 

dieciséis. DOY FE.   

  

    
DOCUMENTO SIN CUANTIA. 

- FEPÚÉB 10é 
ARAS a 

  

      
  

       



  

  

12/2013 

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL A LA 
COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO OTORGADO ANTE el Notario de 
Madrid, D. ANDRÉS DOMÍNGUEZ NAFRÍA, el día 14 de septiembre de 2016, con el número 

2.894 de protocolo, expedida por D. FRANCISCO MIRAS ORTIZ como sustituto por 
imposibilidad accidental de su compañero el dia 14 de septiembre de 2016. 

047667801 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1951) 

1, País: España 
Country] Paja: 

El presente documento público 
This public document! Le présent acte public 

2. hasido firmado porD, Francisco Miras Ortiz 
has been signed hy La été signé 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capaciiy of / agissant en qualtó de 

4. y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the sealf stamp of / estrevétu du sceau f timbre de 

Certificado 
Certifiad/ Altestá 

S. eh: Madrid 8, el día 14 de septiembre de 2016 
alla hello 

7. por el Decana del Colegío Notarial de Madrid 
by! par 

8. bajo el número (M61374___ 
N? [sous ro 

9. Sello / timbre: 

Seal¿stamp [ Sceau/ Úmbre 

  

  
Pue, sE 

NOTAR ón. 
. pa Po 

    

  

  

      

   
   

         

  

   
Voña M? Nieves González de Echávarri Diaz Firma delegada del Decano 

ROTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO o eoniemmeaad a lo dispuesto en *y Molar) doy fo CERTEE . 
Socumento, es mputa el do 

    

   lp: 

   

, lie! computa del docu nenio a as b forci(s) ulos] que me tue presentado POr este Gtecto y que acto Sgpyedo devota al mteresad Quo. amero A DLE A 
   

   

  

- Ela Delgado Loor NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO  



  

  

  

      
       

ERRE: > 
_ ERC. 

CREDENCIAL PROFESIONAL 
11243 “AB, SE 

  

  

ADVERTENCIA Este documento es único y exclusivo do sy fi 

  
    

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contormidad con lo dispuesto eh el Art. 18 de la Ley 

Hotwizd, doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de... E co fojals) utifes), que me fue presentado para 

este efecto y que acio e devolwi al interesado. 

QUO, A arunncon DARIO o ccccacncananos 

   
     

  

  

  

    

  

Dra. POUM Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEI, CANTON QUITO  



  

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Sebastián Cortez Merlo, 

con matrícula profesional número 11243 del Colegio de Abogados de Pichincha, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Segunda del Cantón Quito, 

actualmente a mi cargo, LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL DOCUMENTO DE 

SUBSANACION, DE OTRA DE ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES, OTORGADA POR LA SOCIEDAD AQUALIA INTECH, S.A., que 

antecede en ocho fojas útiles. Quito, a dieciséis de septiembre del año dos mil dieciséis.- 

  

1? 

Y Da Paria Dolor te op 
ES A 

  

  

 



Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL DOCUMENTO DE 

SUBSANACION, DE OTRA DE ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, 

OTORGADA POR LA SOCIEDAD AQUALIA INTECH, S.A., debidamente firmada y 

sellada en Quito, a diez y seis de septiembre del año dos mil diez y seis. 

   

    

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

RIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

h 
¿¡nñARa Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



    

"Factura: 001-002-000045840 

  

MDI 
20161701002002740 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002002740 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 1 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (14:45) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

PRI IN DI ¡AD 'OMPAÑIA ACTO O CONTRATO: A O SUNENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR, DE LA Ci 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-08-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20161701002P04295     
  

  

  

  

        
  

OTORGANTES 

> OTORGADO POR — +: a 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CORTEZ MERLO SEBASTIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712909264 

A FAVOR DE . 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL [nro INTERVINIENTE [pbocumenTo DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-11-2016 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   RESOLUCIÓN NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-2658 
  

  

     

  

     

36 Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUND, CANTÓN QUITO 

  

 



  

  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de Ja Resolución 

No SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-2658, emitida el 01 noviembre del 2016, en la que 

resuelve CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 

protocolizados. “Tome nota al margen de las escrituras matrices de: 1) 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 

UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR DELA COMPAÑÍA ESPAÑOLA AQUALIA 

INTECH S.A; 2) PROTOCOLIZACION DE COPIA CERTIFICADA DEL   
CERTIFICADO BANCARIO DE LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

DELA COMPAÑÍA AQUALIA INTECH 8.4: 3) PROTOCOLIZACION DE LAS 

COPIAS CERTIFICADAS DEL DOCUMENTO DE SUBSANACION, DE OTRA 

ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, OTORGADO POR LA 

SOCIEDAD AQUALIÍA INTECH S.A: 4) RATIEFICACION Y DECLARACION 

  

JURAMENTADA que otorga LA COMPAÑA AQUALIA INTECH S.A Y OTRA, 

celebradas el 16 de agosto del 2016; el 07 de septiembre del 2016; el 16 de septiembre 

del 2016; y el 06 de octubre del 2016 respectivamente ante mi Doctora Paola delgado 

Loor, Notaria Segunda del cantón Quito. 

Quito, a 01 de noviembre del 2016. 

  

   AA
 

     

   

DOCTORA PAULA DELGADO LOOR 

NOTARJA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

¿Arttñla. Dra, Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO  



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 68444 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 49491 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4865 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0992448857001 LEGALECUADOR APODERADO 

REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA.     
  

A 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANIZRO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA JQUITO ¿06/10/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AQUALIA INTECH S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO ! 
  ] ; 

4. DATOS ADICIONALES: - _ 

SE ADJUNTAN PROTOCOLIZACIONES DE 06 DE AGOSTO, 07 Y 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 Y ESCRITURA 

PUBLICA DE 06 DE OCTUBRE DEL-2016. OTORGADOS ANTE LA NOTARIA. SEGUNDA DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, SE CONCEDE EL PERMISO PARA OPERAR EN EL PAIS Y SE CALIFICA DE 

SUFICIENTE EL PODER OTORGADO A LA CIA LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA, LTDA. MEDIANTE 

RESOLUCIÓN: NO SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-2658 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE 

FECHA 01/11/2016.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO/NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSGRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN ps co) AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   10 Begl 
  

FECHA DEEMISÍÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL NOVIEMBRE DE 2016 

nn 
Y 

> 
A
 

    
   CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-R! pan ) 

R NERZANTIL DEL CANTÓN QUITO a Ph, 

so
rm

an
ó 

DRA. JOA! 

REGISTI 

y e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 9, e 
cami ga ca 
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DA 

  

  

  

"7 EN 
Factura: 001-002-000043994 20161701002002509 Í 8 EN 

o » 

! 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701002002509 4 E ; 

po Paola Delgado Loor A 
2 

Lo 

NOTARIO OTORGANTE: DRA. PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO NX EZA 
FECHA: 6 DE OCTUBRE DEL 2016, (19:45) MA 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
ACTO O CONTRATO: DECLARACION JURAMENTADA         
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

ROMERO ORLANDO 
PATRICIO 

POR > 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD |No. 

REPRESENTANDO A LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA, LTDA. [CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE 

1704477494 

'AYOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. 

  

  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [06-10-2016 
HOMBRE DEL PETICIONARIO: [LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CÍA LTDA. 
N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 0992448857001 

[OBSERVACIONES; J 
  

   

        
lana lr 

NO art urb ¿ads 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

Zi Factura: 001-002-000043993 

Ll 
20161701002P05171 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

AA 

  
  1 Escritura N': $20161701002P05171 

  

> 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

[6 DE OCTUBRE DEL 2016, (19:45) 

  

  

  

      
  

  

              
  

      
        
  

  

  

  
    
  

  
  

  
  

  

[OTORGANTES 
“OTORGADO POR * o - 

s Tipo " Documento de No , : - 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identficació. Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

PEÑA ROMERO ORLANDO REPRESENTAN ECUATORIA [PRESIDEN [LEGALECUADOR 

[vaca PATRICIO DOA CÉDULA 1704477494 [ya TE REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 

A FAVOR DE _ 

Z Tipo - Documento de No. an Personá NombresiRazón social interviniente - identidad Identínicactó Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón . Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
EAS INDETERMINADA | 

Pi 
7 E 

SOFIA DELGADO LOOR 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



    

ESCRITURA DE: RATIFICACIÓN Y DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: LA COMPAÑÍA AQUALIA INTECH, S.A. Y LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES ClA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Hee e e e ol ads als ole als de de ode ode o ode ode e e le ale de o le o ade ole de e od ad ole af ale ode e ode e ade de le e al o ol ad od ad od e oe ole ad al od e al je al ae 

ESCRITURA No. 2016-17-01-02-P- 

DI: 3, COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día seis de octubre de dos.mil dieciséis, ante mí, 

  

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del cantón Quito, 

comparece a la celebración de la presente escritura, la compañía 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., debidamente representada 

por el señor Orlando Patricio Peña Romero, en su calidad de Presidente y 

como tal representante legal, conforme se desprende del nombramiento que 

se adjunta como habilitante; y por los derechos que representa en su calidad 

de Apoderada Especial de la compañía extranjera AQUALIA INTECH, S.A., 

conforme el poder especial que se adjunta a la presente. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, mayor de 

edad, de estado civil casado, legalmente capaz para contratar y obligarse, por



  

sus propios derechos, a quien de conocer doy fe en razón de haberme 

->.. presentado su cédula de ciudadanía, cuya copia se agrega a este instrumento 

público. Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada 

y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En 

el protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura pública de 

declaración juramentada que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- la compañía 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., debidamente representada 

por el señor Orlando Patricio Peña Romero, en su calidad de Presidente y 

como tal representante legal, conforme se desprende del nombramiento que 

se adjunta como habilitante; y por los derechos que representa en su calidad 

de Apoderada Especial de la compañía extranjera AQUALIA INTECH, S.A., 

conforme el poder especial que se adjunta a la presente. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, mayor de 

edad, de estado civil casado, legalmente capaz para contratar y obligarse, por 

sus propios derechos. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto 

uno. La sociedad extranjera AQUALIA INTECH, S.A. (en adelante simplemente 

“LA COMPAÑÍA”), constituida y organizada bajo las leyes de España, resolvió 

domiciliarse en la República del Ecuador, según consta de los documentos de 

domiciliación protocolizados ante la Notaría Segunda del cantón Quito el 

dieciséis de agosto de dos mil dieciséis. Dos punto dos. Según se desprende de 

los documentos de domiciliación detallados en el numeral anterior, la COMPAÑÍA 

designó a LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA, para que actúe en 

calidad de Apoderado General de la COMPAÑÍA en el República del Ecuador. 

Dos punto tres. Con fecha dieciséis de septiembre de dos mil dieciséis, consta 

protocolizada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, la escritura pública 

de subsanación otorgada por la COMPAÑÍA el catorce de septiembre del dos  



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Q 

   mil dieciséis ante Notario Público de Madrid, España, en virtud de la 
dl 

aclara que LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., ejercitará Sa 

mandato y las atribuciones conferidas, de forma "individual o conjunta". Dos 

punto cuatro. Por un lapsus cálami, en el punto cinco punto dos (5. 2) de la 

resolución de! Consejo de Administración de la COMPAÑÍA, de fecha veinte y 
A re PP 

     AAA AI 

ra de subsanación 

  

nueve de julio de dos mil dieciséis, transcrito en la escr 
O rn 

  

  e mc A Sr 
antes mencionada, se deslizó el siguiente error en la abreviatura de la 

  

ompañía: “LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. “UTRDA”; cuando lo 
  

correcto es “LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA.”.- CLÁUSULA 

TERCERA.- RATIFICACIÓN Y DECLARACIÓN URAMENTADA. - El 

compareciente, en su calidad de Presidente y como tal representante legal 

de la compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., con registro 

único de contribuyente número cero nueve nueve dos cuatro cuatro ocho 

ocho cinco siete cero cero uno (0992448857001), a su vez apoderada de la 

compañía AQUALIA INTECH, S.A., debidamente facultada para el efecto, 

ratifica la designación de LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

como Apoderada General de AQUALIA INTECH, S.A., en la República del 

Ecuador; y, declara bajo juramento que LEGALECUADOR REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA. acepta desempeñar, en todas sus partes, el poder general 

otorgado por la COMPAÑÍA a su favor, poder contenido en la protocolización 

de documentos a la que se refiere la cláusula dos punto dos. (2.2) que 

antecede, cuyo contenido y alcance declara conocer y aceptar. Así también, 

  

declara bajo juramento que en todos los actos y contratos en_ los que, 
rn A A SS 

intervenga a nombre y representación de la COMPAÑÍA, lo hará conforme la 
A A A RA AN A LT O NT A 

_denominación s social bajo la cual se encuentra debidamente constituida en el 

Ecuador.- CLÁUSULA CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía del presente 

instrumento es indeterminada”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la 

abogada Salomé Dávalos Sánchez, abogada con matricula profesional número 

diecisiete guion dos mil once guion cero noventa y dos (N*2 17-2011-092) del



  

Foro de Abogados de Pichincha; y leída que le fue al compareciente, por mí 

la Notaría, se afirma y ratifica en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

protocolo dejesta Notaría o lo cual doy fe.- 

      
ndo/Patricio Peña Romero 

dle. 7044 77 194 

e LA NOTARIA 

 



  

  

Guayaquil, Septiembre 15 de 2011. 

  

Señor Doctor . 

ORLANDO PATRICIO PEÑA ROMERO 

Ciudad 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que por resolución de la Junta General 

Universal de Socios de la compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES 
CIA, LTDA,, celebrada el día de hoy, usted ha sido elegido para que 
desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el plazo de CINCO 
AÑOS. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual, de acuerdo a lo señalado en el literal b) del 
artículo Décimo Noveno de los Estatutos, 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, con fecha 
enero 20 del 2006, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil con fecha 9 de Febrero del 2006. 

  

- AB. ARCELO TORRES BEJARANO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA, 

Razón: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y declaro que me he 

posesionado en este mismo lugar y fecha. 
A 

( S 
Guayaquil, septiembre 15 de 2011 

//) XA i 

¿ He / 2, CA ET , 
Mills ESAS , 

/ PR. ORLANDO PATRICIO PEÑA ROMERO 
€.L. 170447749-4 “
M
a



NUMERO DE REPERTORIO:63.156 

FECHA DE REPERTORIO: 12/0ct/2011 

HORA DE REPERTORIO: 10:32 

  
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía LEGALECUADOR 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a favor de ORLANDO 
PATRICIO PEÑA ROMERO, a foja 94.798, Registro Mercantil número 
18.573. 

CRODEN 63136 

ELA E ORO 

     
A Se Ha . , 

AS : > XAVIER RODAS GARCES 
E: Be REGISTRADOR MBRCANTIL 

EII € A DEL CANTON GHAYAQUIL 

sde, Rd 

RLVISADO POR. 

          

    

    

   

   

dispuesto cn el At 18 de lo Ley 
SERTIFICO que el presente 
lA DEL ORIGINAL, y que obra 

5), que nofue presentado paca 

ico devotvi alinteresago. 

oran 
  

fuito, 

Dra. Fada Dólgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOHN QUITO



  

     
      

É a 

«Je hace bien al paíst REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES a 
4 Dra. Paola Delgado Logr 

NUMERO RUC: 9992448857001 S 

  

> 
RAZON SOCIAL: LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CUA. LF > 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: NOBOA BAQUERIZO GONZALO LUIS 

CONTADOR: JARAMILLO JORDAN JOFFRE MIGUEL 

PEC.MÍDIO ACTIMIDADES: 08/02/2005 FES. CONSATUCION: 63/02/2006 

FEG, SCRIPCION: 05/04/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 47042041 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL A PERSONAS NATURALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUEL Patroquis: CARBO (CONCEPCION) Calis: JUNIN Número: 105 Intarescción: 
¡MALECON SIMON BOLIVAR Edifico: INTERCAMBIO Pisa” 2 Referencia ubicación: FRESTE AL EQIFICÍO TORRES DEL 
RIO Telefona Trabaja: 042300814 Emañ nromerollegaleruador.csin 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* AÑEXO RELACION DEPENDENCIA 

$ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

4 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y 0E ESTAQLECIMIENTOS REGISTRADOS: del d01al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS F CERRADOS: 8 

        

  

Páginad de 2 

  
    

A AAA 

 



  

  

+ E la REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«de hacé bien al palst ae SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992448857001 

, RAZON SOCIAL: LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEG, INICIO ACT. 09/0:4:2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
AETIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL Á RIEERSONAS NATURALES O JURIDICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calla: JUNIN Número: 105 Intersección: MALECON 
SIMON BOLIVAR Referencia: FRENTE AL EDIFICIO TORRES DEL RÍO Edificio: INTERCAMBIO Piso: 2 Telefono Trabajo; 
042300814 Email: mromeroG legalecuador,com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO FEC. INiciO0 ACT. 20/02/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REIMÍCIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provinda: PICHINCHA Cantor: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: JUAN GONZALES Número: N35-26 (ntersección: JAN 
FABLO SANZ Referencia: AL LADO DEL EDIFICIO XEROX Edificio: TORRES VISCAYA Pisa: 5 Oficina: 8€ Telefono Trabajo: 
022440918 

  

SNTON QUITO y 
mol Ast, 18 de la Ley * 

O y CERTIFICO que el prepente , 
DPIA DEL ORIGINAL, y que pbra ,« 

. Ls 5) que ma lur preyentuido para “ 

afeoro y ar eguido devolw al interesado. 

Quiké e arre DE. PA 5 

  

    
    

  

    

   

   
Dra. FPacía Delgado Loor 

WOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

  

    
1 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE “SERVICIO DE REENTAS INTERNAS 
J 

Usuario: LAL715102007 Lugar de enislón: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y haya: 12/14/2011 12:11:33 
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de Código de Identificación Fiscal número -A-28/849495, --- 

Constituida con la denominación de 

"RECUPERACION DE RECURSOS DE LOS RESIDUOS 

CASTELLANO-MANCHEGA,  —S.A., por tiempo 

indefinido, mediante escritura otorgada el día 11 de Julio de 

1,983, ante el Notario, Don Alfonso Rivera Simón, número 

1841 de orden, y trasladado su domicilio social al antes 

indicado en escritura autorizada ante el Notario de Madrid, 

Don Gregorio Blanco Rivas, el día 30 de Junio de 1.989, 

número 2.136 de orden; cambiando su denominación, por la 

de SERVICIOS Y PROCESOS AMBIENTALES, S.A., por 

medio de escritura ante el mismo Notario, el día 26 de 

diciembre de 1.989, número 3.877 de OrdEn.. anonimo 

Adaptados sus estatutos a la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas, mediante escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, don Francisco Javier Cedrón López Guerrero, el día 

8 de Junio de 1992, bajo el número 770 de orden de su 

  PTOROGOÍO.. cemonionananncnconcnnconennenmmnntn .— 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 

3.524, folio 36, Sección 8", hoja número M-59467, 

DSC PCIÓN AY ai 

Cambiada su denominación por la de AQUALIA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A., mediante escritura otorgada 

en Madrid, el día 10 de Julio de 2007, ante el Notario Don 

 



  

213 Ds v13 

  

CX7 712200 a 
¿ña SER 

  

     
23006 M.   

ANDRES DOMINGO? | 7d a 

    

-ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES otorgada por la Sociedad AQUALIÍA 

INTECH, S.A. 

NÚMERO: DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES. 

  

En Madrid, a uno de agosto de dos mil dieciséis. --------- 

Ante mí, FRANCISCO MIRAS ORTIZ, Notario de 

Madrid y de su lustre Colegio Notarial, como sustituto por 

imposibilidad accidental de mi compañero de residencia, 

DON ANDRES DOMINGUEZ NAFRIA, y para su 

PO tO COLO, 

cen COMPARECE: Soon 

DOÑA CRISTINA LOPEZ BARRANCO, mayor de 

edad, con domicilio a estos efectos en Madrid, Avenida 

Camino de Santiago, número 40. ammm canario 

Con DNI número 0193191 9-B oooorrorrnoeneremmrnmn- 

INTERVIENE en su calidad de Secretaria del Consejo 

de Administración, en nombre y representación de la 

Sociedad denominada " AQUALIA INTECH, S.A.", (antes 

AQUALIA INFRAESTRUCTURAS, S.A.) domiciliada en 

Madrid, Avenid Camino de Santiago, número 40 y provista 

3 1 

 



    

Ignacio Sácnz de Santamaría Vierna, como sustituto de su 

compañero Don Valerio Pérez de Madrid y Palá, con cl 

número 2651 de este ÚltIMO. ———————————= neo. 

Y cambiada su denominación por la que actualmente 

ostenta médiante escritura otorgada en Madrid, el día 29 de 

marzo de 2016, ante el Notario Don Andrés Domínguez 

Nafría, con el número 906 de protocolo, que causó la 

inscripción 526* de la hoja social en el Registro Mercantil. -- 

Su objeto social, principal, según manifiesta su 

representante, es: “La realización de todo género de 

proyectos, estudios e informes técnicos, obras € 

instalaciones en el ámbito de la Ingeniería del Medio 

Ambiente, así como la Civil e Industrial. La dirección e 

inspección técnica de obras y actuaciones de Ingeniería del 

Medio Ambiente, así como de la Civil, de Arquitectura y de 

instalaciones y montajes industriales”. == —————=——--- 

Sus facultades para este acto resultan de su expresado 

cargo de Secretaria del Consejo de Administración, que me 

asegura vigente e inscrito en el Registro Mercantil, y 

O 

19



.De los acuerdos adoptados por el Consejo de 

- Administración, en su reunión celebrada el día 29 de julio 

de 2016, contenidos en una certificación que me entrega, 

expedida por la propia compareciente en su citada 

condición de Secretaria del Consejo de Administración, con 

el Visto Bueno del Vicepresidente, Don Félix Parra 

Mediavilla, con fecha 29 de julio de 2016. Queda 

incorporada a esta matriz y yo, el Notario, hago constar que 

conozco y considero legítimas las firmas estampadas en 

dicha certificación por ambos señores que la suscriben. ----—- 

Juzgo a la compareciente, según interviene, bajo mi 

responsabilidad, con facultades representativas suficientes 

para formalizar esta escritura de ELEVACIÓN A 

PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES (artículo 98 de 

la Ley 24/2001, de 27 de diciembre), y con capacidad legal 

para ello y, al efecto, emma 

a OTORGA Sr 

Que eleva a público los acuerdos del Consejo de 

Administración de la mercantil por ella representada, 

denominada AQUALÍA INTECH, S.A,, adoptados en 

reunión celebrada el día 29 de julio de 2016, contenidos en 

la certificación que se ha incorporado a esta matriz, y que no 

se transcriben literalmente para evitar repeticiones 

innecesarias, relativos a: -—— race



    

(0) Ala constitución de una sucursal de AQUALTÍA 

INTECH, S.A., en la República de Ecuador, en los 

términos que constan en la certificación incorporada a esta 

GD A nombrar a la firma LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CÍA. LTDA, como Apoderado 

General de la Sucursal de AQUALÍA INTECH, S.A. en la 

República de Era 

(ii) A otorgar poder especial a la firma 

LEGALECUADOR — REPRESENTACIONES — CIA. 

LT DA, para que en nombre y representación de AQUALIA 

INTECH, S.A., ejercite las facultades contenidas en la 

certificación incorporada a esta escritura. n----- 

(iv) A otorgar poder general, amplio y suficiente, a 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES — CIA. 

LTDA, para que en nombre y representación de AQUALTA 

INTECH, S.A., ejercite las facultades contenidas en la 

certificación incorporada a esta escritura. eencnmmmaa=< 

(v) Y a otorgar poder general, amplio y suficiente a 

Don Emilio Victorio Soler Rangel, Don Lucas de Marcos



  

de la Torre, Don Gonzalo Orusco Manchón, Don José 

Manuel Gómez López, Don Juan Carlos Cervantes 

Ocañas, para que en nombre y representación de 

AQUALIA INTECH, $S.A., ejerciten las facultades y en la 

forma contenidas en la certificación incorporada a esta 

AA 

DECLARACIÓN DE TITULARIDAD REAL: 

Manifiesta la compareciente, según interviene, que la 

sociedad que representa está participada indirectamente 

mayoritariamente por la sociedad FOMENTO DE 

CONSTRUCCIONES Y CONTRAS, S.A., que cotiza en 

A   

Yo, el Notario, hago constar expresamente que son de 

aplicación a la Sociedad intervimiente, las excepciones a la 

obligación de identificación del titular real, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 10/2010, de 28 

de abril, artículo 15 del Real Decreto 304/2014, de 5 de 

mayo, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, y 

apartado 3.5 del Manual de Procedimiento de Prevención 

del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del 

DAA 

Así lo dice y otorga la compareciente, según interviene, 

a quien hago de palabra, las reservas y advertencias legales. 

Además, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica



  

  

CXTTIZAR 
£, 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal, advierto a la otorgante e interviniente que 

sus datos van a ser incorporados al fichero de protocolo y 

documentación notarial y al fichero de administración y 

organización de la Notaría, así como del hecho de que tales 

datos puedan ser cedidos a aquellas Administraciones 

Públicas que de conformidad con una norma con rango de 

Ley tengan derecho a eldOs. nooo 

La invito a lecr por sí esta escritura y, una vez que lo ha 

efectuado, la leo yo, el Notario, que he comunicado el 

contenido del instrumento con la extensión necesaria para el 

cabal conocimiento de su alcance y efectos, atendidas las 

circunstancias de la compareciente, dando fe yo, el Notario, 

de que después de la lectura, la compareciente ha hecho 

constar haber quedado debidamente informada del 

contenido del instrumento, haber prestado a éste su libre 

consentimiento, lo aprueba y firma. ------———————o—enmanmano== 

De conocer a la compareciente; de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado así como de que 

el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

   

 



  

  

  

debidamente informada de la otorgante e interviniente; y de 

todo lo contenido en este instrumento pública, extendido en 

cuatro folios de papel timbrado del Estado, exclusivo para 

documentos notariales, de la serie CX, números, el del 

presente y los tres siguientes en orden correlativo, yo, el 

Natario, doy fe, signo, firmo, rubrico y sello, romano 

Está la firma de la compareciente. Signado: Francisco Miras 

Ortiz. Rubricados y sellado. ----==-====> === 

  
 



pr
a 

  

   
D* CRISTINA LOPEZ BARRANCO, con DNI y NIF: 01.931.919-B, Secretaria del Consejo 

de Administración de AQUALÍA INTECH, S.A. (antes denommada AQUALIA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A.) con domicilio en Madrid, Avenida Camino de Santiago, 40, 

con CF. número 4-28849495, en relación con el Acta dal Consejo de Administración 

de dicha Sociedad celebrada el día 29 de julio de 2016, 

CERTIFICA: 

1 

1) 

Hb 

1) 

v) 

vi 

vi 

vit) 

Que la sesión del Consejo se celebró en Madrid, Avda Camino de Santiago, 40. 

Que dicho Consejo fue celebrada al encontrarse presentes y acordano asi todos los 

miembros que lo componen, que son: 

ASISTENTES 

Vicepresidente: 

D. FÉLIX PARRA MEDIAVILLA 

Vocal: 

D, ISIDORO MARBÁN FERNÁNDEZ 

Secretario Consejero: 

Da, CRISTINA LÓPEZ BARRANCO 

Que entre los puntos aceptados por unanimidad como Orden del Día, figuran los 

siguientes: 

- Establecimiento de una sucursal en Ecuador. 

- Designación de apoderado general de la Sucursal 

- Otorgamiento de poderes. 

- Autorización para etevar a público. 

Que los asuntos tratados en la sesión del Consejo fueron los relativos a los puntos 

del Orden del Día aprobado, sin que hubjese intervenciones de los asistentes a la 

reunión de las que se solicitase constancia en acta. 

Que los acuerdos fueron adoptados por unanimidad a propuesta del Sr. Presidente. 

Que el Acta fue aprobada al final de la reunión por unanimidad, siendo tirmada por el 

Secretario con el Vista Bueno del Presidente. 

Que la presidencia del Consejo la ostentó D. FELIX PARRA MEDIAVILLA, 

actuando de Secretario, D” CRISTINA LOPEZ BARRANCO, el primero en su 

condición de Vicepresidente y la segunda como titular del respectivo cargo. 

Que, entre los acuerdos adoptados, figuran los siguientes, sin que haya ningún otro 

 



  

que los desvirtúe o contradiga: 

£30.- ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN ECUADOR. 

El Presidente de la Sociedad explica a los asistentes que se ha acordado la 

conslilución de una sucursel de AQULIA INTECH, S.A (a Compañia o la 

Sociedad"), en la República de Ecuador, acordando Jos asistentes, por 

unanimidad, lo siguiente: 

3.1. Establecer una Sucursal de la Sociedad en la República de Ecuador para 

efectos ce ofrecer los servicios de la Sociedad en dicho país de conformidad con 
las disposiciones de la Ley de Compañías en la República de Ecuador. Al 

respecto, tos Consejeros dejan constancia de que ni el pacto social ni fos 

estatulos de la Compañía impiden establecer Sucursales en el extranjero. 

3,2. La Sucursal girará bajo la denominación de la Sociedad: AQUALIA 

INTECH, S.A. ("la Sucursal”). 

3.3. La Sucuesel tendrá por objeto dedicarse a las siguientes actividades: 

a) La realización de todo género de proyectos, estudios e informes técnicos, 

de obras e instalaciones en el ámbito de la ingeniería del Medio Ambiente, así 

corno la civil e industrial. 

b) La dirección e inspección técnica de obras y actuaciones de Ingeniería del 

Medío Ambiente, así como de la civil, arquitectura y de instalaciones y 

montajes industriales. 

c) Los estudios técnico-económicos o de viabilidad en los apartados 

precedentes. 

d) La coordinación y programación de proyectos, estudios, informes técnicos 

y obras. 

e) La gestión e inspección de compras en el ámbito de Ingeniería Medio 

Ambiente civil y de las instalaciones y montajes industriales. 

[) Comprar, vender o permutar, a fífulo oneroso o gratuita cualquier materia, 

prima o producto intermedio o final, servicios de cualquier naturaleza, asi 

como cualquier bien objeto del tráfico mercantil, para el adecuado 

cumplimiento de los fines de la sociedad. 

g) La contratación y explotación de obras y de servicios de cualquier indole. 

hi La explotación de fodo tipo de patentes y ficericias, nacionales O 

extranjeras, y el desarrollo de la Ingeniería en relación con cualquier tipo de 

procesos o licencias. 

Asimismo, podrá dedicarse a cualesquiera ótras actividades que presenten 

conexión o relación directa con fas especificadas. 

Todo elio podrá llevarlo a cabo la sociedad en forma exclusiva o mediante 

participación en cualesquiera otras empresas, bajo todas las formas 

admitidas en Derecho. 

Al respecto, los Consejeros declaran que las actividades de la Sucursal 

referidas en este apartado 3.3 están comprendidas dentro del objeto de la 

e,  



   
Sociedad. 

3.4 Fijar el domicilio cta la Sucursal en Quito, Ecuador. 
A 

3.5 Asignar a la Sucursal en Ecuador un capital de DOS MIL DOLARES (US 3 

2.060,00), moneda de curso legal de los Estados Unidos de América, como capital 

social de ta sucursal en la República de Ecuador. 

3.6 Someter a la Sociedad a las leyes de Ecuador para responder por tas 

obligaciones que contraíga la Sucursal en dicho país. 

4%.- DESIGNACIÓN DE APODERADO GENERAL. DE LA SUCURSAL. 

El Consejo, por unanimidad, acuerda nombrar a ta firma LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. coma Apoderado General de la Sucursal de 

AQUALJA INTECH, S.A. en fa República de Ecuador. 

5%. -OTORGAMIENTO DE PODERES 

Ef Consejo acuerda, por unanimidad, otorgar los siguientes poderes: 

5.1 Otorgar un poder especial a Ja firma  LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., para que actúen en nombre y representación 

de AQUALIA INTECH, S.A., para que de forma individual y sin necesidad de 

ninguna firma adicional, pueda manejar, transar y obtener para la sucursal de esta 

entidad ante las autoridades pertinentes de la República de Ecuador, todos y 

cualesquiera permisos y autorizaciones que sean necesarias para la operación de 

esta sucursal en la República de Ecuador. Para tales efectos, tendrá todas fas 

facultades generales y especiales que se requieran con el fín de poder suscribir 

todas fas solicitudes por escrito, contratos, documentos y escrituras públicas y 

documentos de cualquier naturafeza que sean necesarias para dichos propósitos 

Asimismo, se acuerda, autorizar a la compañía antes mencionada para que actúe 
en nombre y representación de AQUALIA INTECH, S.A. para que comparezca 

ante Notario Público en fa Ciudad de Ecuador, República de Ecuador, con el fin de 
insertar en el protocolo del Notario e inscribir ante el Registro Público de Ecuador, 

el presente documento y cualesquiera otros que sean necesarios para los 

propósitos establecidos en la presente reunión. 

5.2 Otorgar, como en efecto se otorga, un poder general, amplio y suficiente, a 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTRDA., para ejercitar de manera 

individual y conjunta, las facultades necesarias para obligar a la Sociedad por las 

operaciones que realice en la República de Ecuador a través de la Sucursal y, en 

particular, de las siguientes atribuciones: 

A) Cumplir con cualquier acto que sea neceserío para la debida legalización y 

registro de la COMPAÑÍA en la República del Ecuador (Ecuador), de conformidad 
con fas leyes y regulaciones de Ecuador.



B) Cumplir cualquier acto o contrato que sea necesario para la debida 

operación de la COMPAÑÍA en el Ecuador. 

C) Actuar a nombre y en representación de la COMPAÑÍA con todos los 
poderes y atribuciones de un administrador de acuerdo con las leyes 

ecuatorianas.. 

D) Actuar a nombre y en representación de la COMPAÑÍA, en todos los actos, 

contratos o negocios relacionados o en conexión con la organización, 

operación, actos, contratos y negocios de la COMPAÑÍA en Ecuador. 

E) Comparecer en nombre y representación de la COMPAÑÍA, para cualquier 

propósito que el Apoderado estime necesario, frente a cualquiera de las 

funciones del Estado ecuatoriano, cualquier corte o tribunal de cualquier 

jurisdicción, cualquier autoridad gubernamental, incluyendo cualquier 

Ministerio o entidad gubernamental oO agencia, cuelquier autoridad 

administrativa y/o cualquier autoridad nacional, provincial c municipal, 

respecto a todos los asuntos relacionados con la organización, operación, 

actos, contratos y negocios de la COMPAÑÍA en Ecuador. 

F) Otorgar, aceptar y firmar todos los instrumentos públicos y privados, 

documentos, escrituras, escritos, formularios, peticiones, aplicaciónes, 

demandas, contratos y ecuerdos, incluyendo aquellos otorgados ante 

Notarios Públicos, funcionarios públicos o cualquier autoridad de fodo nivel, 

sea esta nacional, provincial, municipal o cualquier otra, y para ejecutar todos 

los actos que sean necesarios o pertinentes para el cumplimiento de todos los 

actos relacionados o conexos con la organización, operación, actos, contratos 

y negocios de la COMPAÑÍA en Ecuador. 

G) Ejecutar a nombre y representación de la COMPAÑÍA todos los actos o 
contratos que se requieran para el cumplimiento de su acfividad social, y 

cumplir con todas las obligaciones contraídas a nombre de la COMPAÑÍA. 

H) Recibir citaciones en cualquier proceso legal o judicial en contra de la 

COMPAÑÍA, y para contestar cualquier demanda interpuesta en contra de la 
COMPAÑÍA, 

1) Transigir todas las disputas, compromeler una disputa a arbitraje, 

abandonar o desistir de una demanda o queja, y todos los poderes previstos 

en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil de Ecuador. 

5.3 Otorgar, como en efecto se otorga, un poder general, ampllo y suficiente a 

D. EMILIO VICTORIO SOLER RANGEL de nacionalidad española, mayor de 
edad, casado, vecino de México, con domicilio en Avenida 5 de Febrero 1351, 

Corporativo Empresalia, Colonía Carrillo Puerto, C.R 76138 Querétaro, México y



1) 

   
con número de pasaporie PAB98669€6, D LUCAS DE MARCOS DE LA TORRE, 

de nacionalidad española, mayor de edad, casado, vecino de Colembia, con 

domicilio en Carrera 13, 9870, C.P. 11012-Bogotá, Cotombie y con número de 
pasaporte XDC301745, D. GONZALO CRUSCO MANCHÓN, de nacionalidad 
española, mayor de eclad, vecino de México, con domicilio en Avenida $ de 

Febrero 1351, Corporatro Empresalia, Coloma Carrillo Puerto, CAP 76138 

Querétaro, México, y con número de pasaporte AAI378549, D. JOSÉ MANUEL 

GÓMEZ LOPEZ, de nacionalidad española, mayor de edad, vecino de Colombia, 

con domicilio en Carrera 13 98-70, C.P 11012- Bogolá, Colombia y número de 

pasaporte PAB-109084, D JUAN CARLOS CERVANTES OCAÑAS, de 

nacionalidad mexicana, mayor de edad, vecino de México, con domicilio en 

Avenida 5 de Febrero 1351, Corporativa Empresatía, Colonia Carrillo Puerto, C.P 

76138 Querétaro, México, y con número de pasaporte (21448962, para 

ejercitar de manera indivídual o conjunta, las facultades necesarias para obligar a 

fa Sociedad por las operaciones que realice en la República de Ecuador a través 

de la Sucursal, incluyendo sin limitación las factillades a las que se refíere los 

fíterales A) hasta 1) del punto 5.2 que antecede. 

8”.- AUTORIZACIÓN PARA ELEVAR A PÚBLICO 

El Consejo por nanimidad acuerda autorizar a todos y cada ino de los miembros 

del Consejo de Administración, para que cada uno de ellos indistintamente pueda 

elevar a público los anteriores acuerdos, otorgando cuantas escrituras de 

aclaración, modificación o subsanación fueren necesarias, hasta obtener sti 
inscripción en el Registro Mercantil. * 

Que quedaron cumplidos, con relación al Acta, todos los requisitos previstos en los 
ariículos 97, 98 y 99 del Reglamento del Registro Mercantil, y con respecto a la 

Sesión del Consejo celebrada, los preceptos que le son aplicables de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

Y para que conste, finma la presente certificación con el visto bueno del Sr. Presidente, en 

Madrid, a 29 de julia de 2016 

po 

o, Félix Parra yea 

vo po 
EL VICEPRESIDENTE 

AT 

LA SECRETARIA 

  

io 

D* Cristina Ldpez Barranco



    

HOTARÍA SEGUNDA DEL CÁNTON QUITO 
De confum9ntdad con lo ipprecsto 6a + Art 16 de la Ley 
Notivlal, doy 16 y CERTIFICO que el presente 
documejte es fisj COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

> Prcinisos foja .Gue mefove presentado para 
este efecto y qe ito dovolvi al interesado. 

A MOLIDA hosanmoao aonnnans 

   

  

    

       
Dra. PGOM Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A _ES COPIA 'BE SU MATRIZ, en la que dejo nota de 
___.£sfa expedición. Y para el compareciente, según interviene, 
“la expido yo, FRANCISCO MIRAS ORTIZ como sustituto 

por imposibilidad accidental de mi compañero ANDRES 
DOMINGUEZ NAFRIA, en siete folios de papel timbrado 
del Estado serie CX, números el del presente, que signo, 
firmo, rubrico y sello y los seis anteriores en orden correla- 

tivo. En Madrid, a dos de agosto de dos mil dieciséis, DOY 

FE. 

  

DOCUMENTO SIN CUANTIA E o, 

$e PUEBLO 
NOTARIA, a 

  

  

o > de %: > ” 

783025 APOSTILLE 
(Convention de La Hays du 5 octobre 1961) 

4. País: España 
County: ¿ Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. hasido firmado por D. Francisco Miras Ortiz 
has been signed by / a eté signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting In the capacity of / agissant en quetité de 

4, y está revestido del sello / timbre de. su Notaría 
bears the seal! stamp ol / estrevétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified ! Attesté 

Madrid 6. el dia 03 de agosto de 2016 
ar, the fla 
porro Decano del Colegio Notarial de Madrid 

A 052626 

10, Firma: 
$e ature: / Signature: 

  

   

      
  

    
pp AA   
  

Jana YE Mos Bono da Ls maya Diaz 

Firora detegada del 'o



as . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

. IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704477494 

Nombres del ciudadano: PEÑA ROMERO ORLANDO PATRICIO 

Condición-del-ced L ado: CIUDADANO 
Luc gar de. nacimiento: - PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

«Fecha de 'nacimiérito: 41 DE NOVIEMBRE DE 1956 

     
   

  

       

    

   

  

  

  

  

NON pad 
ce dre ROMERO AMÉN o 

SA qn 

e DESEPTIEMBRE DE 2014 
», a 

   

   
. Digitatt eigoed By ¡OSWALDO 

, , TROYA FUERTES 
z Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10.06 vd ECT 

Reason: Firma ElkCÉSR 
A nt Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

.. 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AAA 
T-IC-de8ef6: 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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MEPUBLETA Ds 

CORBEJO HACISH 

CENTIMICADO DE VOTA ÓN 
034 ELECCIONES SECCIONALES ¿200-2014 

D34 - 0274 1704477494 

Ey 

E 
tE 
ES 
E NÚXERO OR CERTIFICADO CÉDULA 
==] Pi ROMERO ORLANDO PATRICIO 
E 
Em 
ES E 
EJ 
En 

          

tASTRUCCÓN PADFESIÓS / OCUPACIÓN: 
SUFEOR —.- DA. JURISPRUDENCIA 

APELLIDOS Y NONÉRES EL PADEE * 
PEÑA RODRIGO o 

ADELLIOOS Y PORGRES Crta 
AmELA E * t 

  

DEL CANTÓN QUITO 
sesto en el Art. 18 de la Ley 

¿TFICO que el presente 

SL ORIGINAL, y que obra 
de.. a 03 Mb) Ss) que me fue presentado para 

este efecto y que y quicio devolvi al interesado. 

Quko, a vernos ult. Milk orcconocnuancononnes 

NOTARÍA SEGUNDA 

De enviormigan von ta di 
No il doy 
documento eb hel 

        

    

    

   
      

    

    . la Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM QUITO 
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o 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura 

de RATIFICACIÓN Y DECLARACIÓN JURAMENTADA, que otorga la COMPAÑÍA 

AQUALIA INTECH S.A. Y LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 

debi" .mente firmada y sellada en Quito, a seis de octubre del año dos mil dieciséis 

    

  

¡A DELGADO LOOR 
   

KOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Mp ¿Dra parta Delgara | mor 
hy Andá robo Ue UU 

 



  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de Ja Resolución 

No SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-2658, emitida el 01 noviembre del 2016, en la que 

resuelve CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 

protocolizados. Tome nota al margen de las escrituras matrices de: 1) 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PARA. EL ESTABLECIMIENTO DE 

UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR DELA COMPAÑÍA ESPAÑOLA AQUALIA 

INTECH S.A; 2) PROTOCOLIZACION DE COPIA CERTIFICADA DEL 

CERTIFICADO BANCARIO DE LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA AQUALIA INTECH S.A; 3) PROTOCOLIZACION DELAS 

COPIAS CERTIFICADAS DEL DOCUMENTO DE SUBSANACION, DE OTRA 

ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, OTORGADO POR LA 

SOCIEDAD AQUALIA INTECH S.A; 4) RATIFICACION Y DECLARACION 

SURAMENTADA que otorga LA COMPAÑA AQUALÍA INTECHS A Y OTRA, 

celebradas el 16 de agosto del 2016; el 07 de septiembre del 2016; el 16 de septiembre 

del 2016; y el 06 de octubre del 2016 respectivamente ante mi Doctora Paola delgado 

Loor, Notaria Segunda del cantón Quito. 

Quito, a 01 de noviembre del 2016. 

     
   

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

OTARJA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Le Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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 SUDICALUNA ua 

Factura: 001-002-000045840 

DNI 
20161701002002740 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002002740 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 1 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (14:45) 
  

TIPO DE RAZON: MARGINAL 
  

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR, DE LA COMPAÑIA 

  

  

ACTO O CONTRATO: ESPAÑOLA AQUALIA INTECH S.A. 
FECHA DE OTORGAMIENTO; |18:08-2016 
NUMERO DE PROTOCOLO: — [20161701002P04205     
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

CORTEZ MERLO SEBASTIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS       CEDULA 1712909264 
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL [ripo INTERVINIENTE [DocumENTO DE IDENTIDAD [no. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-11-2016 
    NUMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION NO SCVS-IRO-DRASD-SAS-2016-2658     

in RS 

HOTARIA SEGUAS, 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

  

    

= nio Leor 
LLANTON QUITO 

   

  

NOTARÍA SEGUND L-SANTÓN QUITO 
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¿1 REGISTRO 
AM ERGANTIL 

LA QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 68444 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 49491 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4865 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0992448857001 LEGALECUADOR APODERADO 

REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA.       
  

i 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRAN/ERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: > NOTARIA SEGUNDA /QUNO /06/10/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AQUALIA INTECHS A, , 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO !   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE ADJUNTAN PROTOCOLIZACIONES DE 06 DE AGOSTO, 07 Y 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 Y ESCRITURA 

PÚBLICA DE 06 DE OCTUBRE DEL 2016 OTORGADOS ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, SE CONCEDE EL PERMISO PARA OPERAR EN EL PAIS Y SE CALIFICA DE 

SUFICIENTE El PODER OTORGADO A LA CIA LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. MEDIANTE 

RESOLUCION: NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-2658 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE 

FECHA 01/11/2016.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS SPA YANDEz DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     % 
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ECHA DE'EMISIÓN:/QUITO, A 9 DÍA(S) DI A 
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l 2 
DRA. 1QH, 'ONTRERASÍOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019 e 
REGISTRADOR MERCANÍIL DEL CANTÓN QUITO A, > 

o Se 

. anti qe ca DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Factura: 001-002-000041568 20161701 002P04644 y Je 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701002P04644 

- PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

  

“FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14:39) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO BANCARIO DE LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑIA AQUALIA INTECH S.A, 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA   
  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CORTEZ MERLO SEBASTIAN [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712909264 

observaciones: ]or3 corras | 
  

   

    
CT VEN 

¡OTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOBOA, PEÑA £ TORRES 
ARODADOS: (BOGADOR) 

Asaciados son Madis, Rarmipez, 
Páres > nn e Diaya (Perú) 

    

Cbrica de,    
SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Sebastián Cortez Merlo, ecuatoriano, domiciliado en Quito, mayor de edad, casado, 

abogado en libre ejercicio de la profesión, por medio de Ja presente solicito se agregue al 

protocolo a su cargo, copia certificada del certificado bancario de la Cuenta de Integración 

de Capital de la compañía AQUALIA INTECH S.A., que tiene relación con la decisión de 

la compañía española AQUALÍA INTECH S.A. de establecer una sucursal en la República 

del Ecuador. 

Solicito se sirva conferirme tres testimonios de la protocolización respectiva. 

Atentamente, 

et AA 
E astián Cortez. Merlo 

Mat 01124 CAP. 

www.legalecnador.cota 
QUITO; AV. REPÚBLICA DE EL SALVADOR $3 Y AY. NACIONES UNIDAS. EDIFICIO CITIBANK, PISO 

"TELEFONOS: PRX 701837 2070195 ¿1970105 / 2970159. 
JAXAQUIL: JUNIN NOS Y MALECON SIMON DOLIVAR, OFICIO VISTAAL RIO, PISO TELEFONOS: PEN (393-92100814 P.13 2902-1139 

   

  

QUITO-GUAYAQUIL



  

CERTIFICACION 

  

  

! 

Ñ , “Número Operación CIC101000000004 

( : - a 

S Hemos recibido de . - 
5 — ] 

Nombre - o : o ? Aporte 
AQUALÍA INTECH S.A. ! 2,000,00 

; 1 : A Total 2,000.00 

La suma de : a a 

, DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero . 

y centavos . Pos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) nom ' 

SOCIEDAD ANONIMA 

o AQUALIA INTECH S.A. , 

        

       

    

     
   

en formación que se. S:dénominará :. 

encuentra concluido, o 

“En caso *. de: E ño. hogares 
SOCIEDAD ANONIMA 2 

: presentó para la aprobación. 

Atentamente, — ' o E 

  

   A PRODUCCION SA. 
CFÍRISA-RÚTORIZADA 
LN : 

” 
o presente . 

2 “y qué obra +> . 
de... - foja(s) útil(es), gue 'me fue presentado pará o, Í este efecto y Ese ta sy suo e AS interesado, . 

, Quito, a APR 5 
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    ZO. A petición del Abogado Sebastián CorlLez 

ir
e matrícula profesional once mil doscientos cuareatáA 

del Colegio de Abogados, protocolizo en el 

escrituras públicas de la 

  

- COPIA CERTIEICADA DEL CERTIFICADO BANCARIO DE LA CUENT 

INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA AQUALTA INTECH 

documentos que anteceden tres fojas útiles.- Quito, as 

de septiembre del dos mil diez y seis. 

ad a ? : Z 
7” DOCTORX”PÁOLA DELGADO LOOR a 

heraera SEGUNDA DEL CANTON QUITO. a 

A A 

a U Ej 

S.A, 

iete 

 



  

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO 

BANCARIO DE LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

AQUALIA INTECH S.A., debidamente firmada y sellada en Quito, a siete de septiembre del 

año dos mil diez y seis. 

DOCTORA DELGADO LOOR 

  

NOT UNDA DEL CANTON QUITO 

e 

«UNO     
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Factura: 001-002-000045840 

A 
20161701002002740 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002002740 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 1 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (14:45) 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: 
PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR, DE LA COMPAÑIA 
ESPAÑOLA AQUALIA INTECH S.A, 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-08-2016 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   20161701002P04295   
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR > : . 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

CORTEZ MERLO SEBASTIAN       POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1712909264 
  

  T AFAVORDE r - . z 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE JpocumenTO DE IDENTIDAD JNo. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-11-2016 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   RESOLUCION NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-2658 
  

       
   
    

GI Oelzado Leor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CAMTON QUITI 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL-CANTÓN QUITO 

  

 



RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la Resolución 

No SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-2658, emitida el 01 noviembre del 2016, en la que 

resuelve CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 

protocolizados. Tome nota al margen de las escrituras matrices de: 1) 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 

UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR DELA COMPAÑÍA ESPAÑOLA AQUALIA 

INTECH S.A; 2) PROTOCOLIZACION DE COPIA CERTIFICADA DEL 

CERTIFICADO BANCARIO DE LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

DELA COMPAÑÍA AQUALJA INTECH 8.A; 3) PROTOCOLIZACION DELAS 

COPIAS CERTIFICADAS DEL DOCUMENTO DE SUBSANACION, DE OTRA 

ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, OTORGADO POR La 

SOCIEDAD AQUALIA INTECE S.A; 4) RATIFICACION Y DECLARACION 

JURAMENTADA que otorga LA COMPAÑA AQUALIÍA INTECHS.A Y OTRA, 

celebradas el 16 de agosto del 2016; el 07 de septiembre del 2016; el 16 de septiembre 

del 2016; y el 06 de octubre del 2016 respectivamente ante mi Doctora Paola delgado 

Loor, Notaria Segunda del cantón Quito. 

Quito, a 01 de noviembre del 2016. 

  

DELGADO LOOR 

NQTARJA SEGUNDA DEL CANTON QUITO      ¿AAA Dra. Paola Delgado Loor 
de NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 49491 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4865 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

        

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0992448857001 LEGALECUADOR APODERADO 

REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA. 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ns 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NFGCCIE EN ECUADOR) 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /06/10/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AQUAL'A IN CECH S.A, , 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO : 
  

$ 

4. DATOS ADICIONALES: | ! 
SE ADJUNTAN PROTOCOLIZACIONES DE 06 DE AGOSTO, 07 Y 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 Y ESCRITURA 
PUBLICA DE 06 DE OCTUBRE DEL 2016 OJORGADOS ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, SE CONCEDE EL PERMISO PARA OPERAR EN EL PAIS Y SE CALIFICA DE 
SUFICIENTE EL PODER OTORGADO A LA CIA LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA, LTDA. MEDIANTE 
RESOLUCIÓN: NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-2658 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE 
FECHA 01/11/2016.:* 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN-0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RÁ 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA, LA VALIDEZ be, 

      
  

     

     
     

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE. S q“ 
e y -9 
_ 2 » 2 

FECHA DEJEMISIÓN: QUITO, A YÚÓ[A(S) DEL MES omembre DE 2016 ¿ Z 
a o 3 

5 A ds 

Ze as S 
DRA. JOHAN CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMPE2015) ES 

REGISTRADOR|MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO canti ges $ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5G-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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